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172 Calderón (Juan). Cervantes vindicado, en ciento y quince 
pasajes, del texto del Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la 

Mancha, que no han entendido o que han entendido mal al. 
gunoa de sus comentadores o criticos. Madrid, Alegría, 1854, 
en S.o, piel, XXIIt-256 págs. 
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EN 

CIEiMO V OUIKCE PASAJES DEL TEXTO 

DEL 

ISGEMOSO HIDALGO • 

JD. QUIJOTE DE LÁ MAIVCHA, 

t]ue no lian entendido, ó que lian entendido raa!, algunos 
desús Comenladoresd críticos. 
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DOW JrAW C^lDEEOW, 

PBOFESOB DE nüSIAHIDADES. 

/ • 

MADRID: 

^ í . . . 

LUPRENTA DB J. H A R I I K A L E G R Í Í , 

Callejón (le Sao ¡llárcos, Dúm. 6. 

1854. 
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Siendo esla obra propiedad pariitular, nadie puede 
leimprimirla sin anuenzia del Editor. 
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IJALE este Opúsculo á íuz bajo la condizion 
en que suele encontrarse toda obra postuma: 
es dezir, sin La última lima ó wrreczion que 
su Autor iba á darle. Es de esperar^ sin em
bargo , que aun asi merezca la atenzion de 
aquellos amigos de la literatura española, 
que todasHa continúan instruyéndose con de
leitoso estudio en la lectura del Quijote. 

Por otra parle, quien aquí se presenta 
apreciador de la obra de Zervantes, acreditó 
ya con otros escritos, no ser inepto para esta 
clase de estimaziones i apolojias, mostrán
dolo en los números de la Revista Gramatical, 
i en la Análisis lójica í gramatical de la lengua 
española, que publicó el a. de 1845, durante 
su corta estada en Madrid. 

Los términos de la vindicazion no traspa
san el respeto, dignidad i cortesía, conque 
siempre tratan estas cuestiones, los que her
manan sin jesuitismo el amor que tienen á 
las letras, con el que déen á los liorréres. 
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IV 

Desecha el señor Calderón con razones de 
clara fuerza, los comentos que mamina, i 
no lasiima con alusiones inútiles al condeco
rado Comentador. Siguió en esto., diverso i, 
á miparezer, mas seguro rumbo, que el que 
tomaron, al ocuparse del mismo comento i 
Comsnlador, otros dos profundos i apasiona
dos cultivadores de las buenas letras españo
las: í ese rumbo le fué natural, pues bien 
pudo haber dicho de si, Musas colimus seve-
riores *. Porque estudios mas graves i de 
mayor importanzia para España, le ocupa
ron en el terzio postrero de su vida. He 
hizieron llevadera una expatriazion inicua 
i repugnante para cuantos alcanzan, que 
la inloleranzia i exclusivismo son incompa-
libles con la relijion cristiana, 

Azerca del plan i otras condiziones de su 
obra^ el mismo Autor previene ahi lo bastan
te, i el imprimirla sin omisión ni alterazion 
alguna, me excusa de toda advertenzia sobre 
el caso. Mas quiero decl-arar la presunzion 

* Véase en los Opúsculos del Dr. D. A. ruieblancli, 
el t. lí, ^ilición última, 3. ' hoja. 
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i el deseo que produjo m mi su lectura. para 
que si se consideran razonables, les den es
fuerzo i apoyo los hombres que tienen apego 
á nuestros clásicos, i UoTuen la atenzion de 
los que componiendo nuestras corporaziones 
literarias, pareze que tienen obligazion mas 
inmediata de mirar por nuestras letras. 

Presumo, pues, que el trabajo i elucubra-
ziones (pie para ilustrar las obras de los 
prinzipales clásicos españoles, emplearon 
otros palrizios tan señalados, i claramente 
mas eruditos, que ellos; se distinguen, no 
se si me diga con el vizio^ signo, ó marca, 
que todas nuestras cosas, asi en literatura, 
como en relijion i en política. La opinión 
doctrinal i zienlifica de zirculos eclesiásticos, 
se conzentró mui estudiadamente en la vani
dad i preocupaziones nazionales, su propio 
(ruto; i como en todo, se declaró en litera
tura dogmática é infalible, i vedó desde mui 
antiguo, el libre estudio de la Filolojia, i le 
señaló senda, i le prescribió límites. Asi: ni 
Hernán Nuñez, ni el Brozense, ni Herrera, 
ni Tamayo de Vargas, ni Furia, ni Salze-
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do, ni Pellizer, ni varios otros, pudieron 
(kpurar los textos que comentaron, pues en 
las zeldas de los conventos, i en las salas de 
los Inquisidores, se hahian purificado, fijado 
i revisto previamente. Este método paralizó 
la libertad de pensar, i acabó con la de es
cribir, porque esclavizó ambas al capricho 
ajeno, i creó dificultades de varios jéneros, 
todavía usuales entre nosotros, que lardarán 
en desaparezer. 

Conozedores nuestros modernos dodos, de 
que descuella superior á esas dificultades, la 
de haberse formado una opinión jeneral en
tre tájente de mas viso en el pais, que abo
mina de toda libertad de pensar i escribir: 
conozedores tamMen, de que solo se admite 
por zienlifico, sano, i de peso, lo que aprue
ban esos zirculos dogmatizantes en literatu
ra, relijion i política; se prestan dóziles á 
no traspasar la senda i límites fijados, lo que 
les produze, en recambio, segura bienandan
za, i farna privativa, 

Pero ion su bienandanza i fama, nada 
ganan nuestra literatura i lenguaje. Antes 
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mili al contrario: se santifican esos limites 
fijados á la razón é investigaziones del hom-
Irre, (fue ni jmede ni debe paralizar la liber
tad del pensamiento, por ser cosa (¡ue no está 
en su mano, i sircuiistanzias. 

Ahora, con esta indicada presunzion, á 
la par se orijiná en mi el deseo, de que las ya 
menzionadfís corporaziones literarias depon
gan ese demasiado amor al olium eum digni-
tate, en que se retraen; aflojen de paso tos 
reglamentarios lazos con que se comprimen i 
desautorizan entre nosotros los estudios no 
tradizionales, i promuevan en los diversos 
ramos del saber, el método razonable que 
adoptó para sus tnvestigaziones el composi
tor de este libro. 

Que si nos contraemos á la materia deba
tida en él, de la filosofía del lenguaje, el mé
todo afortunadamente es buenísimo i seguro, 
i manifiesto el apoyo que las doctas corpora
ziones deben prestarle. 

A la ACADEMIA ESPAÑOLA , por ejemplo, 
no puede en tal caso ocidtársela, que para 
ella es obligatorio i nezesario el hazer su par-
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fe, o sea, la impresiou clásica de nuestros Au
tores clásicos. Porque en esle asunto^ me 
pareze^ que no hai Nazion culta mas menes
terosa que la nuestra. ¿Cómo (si no se publi
can) hemos de nutrimos con los conzeplos 
sanos, i primores de lengua, que en abun-
clanzia nos ofrezen los escritos de Juan de 
Luzma, de Pedro de Lerma, de Juan de 
Falde's, del Doctor Constantino, de Pedro 
de F'alenzia, i de otros injenios, que sin ar
rojo podemos considerar, para honra i bien 
de España, iguales, ó primeros, éntrelos mas 
alabados i castizos? I no soto de esos, pero 
aun de aquellos cuyos escritos se encuentran 
en manos de todos, se echan de menos obras, 
que ellos mismos publicaron, descartadas de 
las colecziones por los Editores, i bochorno
samente prohibidas por clérigos i frailes. A 
las alteradas obras de Fr. Luis de Granada 
zitaré solamente. Búsquese p. e. entre ellas 
lo que el grande Escritor publicó sobre el ne-
gozio de la monja de Portugal [imitada por 
Sor Pairozinio en las llagas, mas no en la 
penilenzia), i nada se hallará: ni lo (¡ue es-
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cribió crédulo ai prinzipio, ni lo gtte impri
mió al fin desengañado. ¿I con qiié permiso 
se alteran inmoralmente su^ demás obras? 
Los que lean su áureo Tratadülo de la Guia 
de Pecadores, impr. en Lisboa en el año de 
1566, y le confronten con el incluso en las 
ediziones mas aprobadas, hallarán dos di
versos (!) tratados: escudándose los modernos 
editores con que siguen la edizion de Salar-
manca del año de 1568, d la del a. 1586. 
Ademas de aiíerazion tamaña, se han varia
do en él multitud de vozes, unas por capri
cho, otras por malizia. Donde Granada 
V, g. escribió, pequeño tratado... cara... mer-
zed... Assi que,..; se ha sustituido, este li
bro... rostro... grazia... Por taato. Asi se/m-
ze con muchísimas vozes. Si esto es hazer 
estima i aprezio de los libros del Venerable 
P. Maestro Fr. Luis de Granada, com/} le de
nomina * el Lie. Muñoz; juzgúelo cualqui&r 
Padre dominico, que tenga sentido común. 

* Se le adjudicó al Lie. Muñoz el cap. xvi, que él 
no escribió, porque así lo determinan los editores de su 
obra. 
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Xo que pasa con las obras d-el Granada, pa
sa con todas tas de miestros autores clásicos, 
sin cpie la academia de la Lengua las limpie, 
flje, í dé esplendor. I aunque el Siglo de Oro 
de P^allmena, i el estereotipado opúsculo de 
lUescas, parezerá que están acrisolados; no 
es asi. En cuanto á su Siczionario, debe 
conozer á fondo la misma Academia, que no 
es dicho tomo, para la Lengua, el zamorano 
crisol donde ensayarla. Asi lo prueban los 
escritos de don Gregorio Garzia del Pozo, 
en particular el « Suplemento de la fé de er
ratas de la 10." edizion del Diczionarío, etc. 
Madrid ISSá,» último trabajo publicado por 
ese incaiisable i mal recompensado bmemérito 
de la Academia, á quien no apartan de estos 
estudios, ni la senectud, ni la enfermedad. 

I, por fin, dejados á Rueda, á Nakarro, á 
Garzilaso (/), cuyas obras complelas nadie 
publicó todavía; volvamos á los libros de Zer-
vantes, estudio predilecto de la Academia, 
según se dize; í examinemos lo que hai en 
esto, sin acudir á Pmgblanch, ó cualquier 
otro estudiante raso, libi-e, i no Académico. 
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Don Rammi Cairrera, eclesiástico, Direc
tor que- fué de la Academia Española hizo 
un estudio mni detenido, según su biógrafo, 
de las obras de ZervanteSy i de los trabajos de 
la Academia: i por él Ikgó á persuadirse, 
que el texto del Quijote estaba viziado en niu-
ciios lugares, / como el señor Cabrera no fué 
admitido en la Academia española hasta fi." 
nes del año de 1790, cuando dicho Cuerpo 
llevaba ya publicadas tres bellas i elegarUes 
edizioncs del Quijote; pienso yo que él desea-
rta, lo quemuchos, ó pocos, seguimos desean
do. Mejores edizioncs clásicas, hechas por la 
Academia. 

I tenia rason, portóte si atentamente se lee 
esta obrila de Calderón, acudiendo á las edi-
zioius antiguas del Quijote, se agravan los 
reparos hechos contra el Comentador. Exa
mínense p. e. de tal manera el cap. iv, § 6, 
cap. Yi, § 8, cap. XIV, § Í9 ¿ § 21 ; i otros 
semejantes no explanados aquí, por no incur
rir en prolijidad, i se conozerá que es así. 
léase ademas alguna que otra Nota, que me 
he permitido poner al pie del texto. 
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Que los señores académicos pasados i pre
sentes f'mron^i son, mm esliidiosos é ins
truidos; no voi altara á averiguarlo, i menos 
á negarlo. Honra es de España que aquellos 
lo fueran, i estos lo sean: ni rámprimo lo 
que se publicó en Zaragoza d añode\7\k. 
Pero , súfraseme dudar, de que haya sido, i 
sea taninlenso i predilecto, como suponen, d 
estudio hecho por ellos en las Obras de Zer-
vantes, cuando presento el teslimonio del 
señor Cabrera, i ciando podria presentar 
otros , como lo muestra la somera indicazion 
siguiente. 

El Viaje DKL Parnaso, por ser y eritre las 
Obras de Zervanles, la menos voluminosa, 
es la (¡ue jnejor se presta á una reimpresión 
fiel i correcta, de la edizion del año de, 1614, 
única jmuina, i auténtica. I ya que la aca
demia no se ha tomado ese trabajo; á lo menos 
parcze, que debieran los académicos, al ci
tarla , usar tal propiedad, que probase el es
tudio i respeto con que nos aseguran mirar 
las producziones del valeroso manco de Ze-
panto. Pues los señores académicos don Gr&-
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gorio Garzés, don 3Iartín F. Navarrete, i 
don Joaquín M. de Ferrer, siempre que züan 
La Obra (i los dos primeros lo ejecutan mu-
ckas veces) lo hazende esle modo: <• Cervantes 
Viaje AL Paroaso. ¡> A iní parezer dichos se
ñores dieron por buena i correcta la edizion 
impresa en casa de, don Antonio de Sancha 
el año de 178-i, que si bieíi tiene alguna que 
otra correczion azertada, abunda en varian
tes i erratas torpes, como esa de su Portada, 
Viaje al Parnaso, siendo particular i notable., 
(/Me fosís como digno, docto, insigne, etc., que 
Zervantes escribió así, el editor moderno las 
escriba diño, doto, insioe, etc., prefiriendo, 
contra la opinión de Zervantes, en grazia de 
no siempre mas perfectos consonantes, usar 
esos avcaismos. En setenta lugares, ó mas, 
atieran las ediziones modernas, la leczion de 
la de Í614, disparatadamente enjeneral. Si 
se alegase que el editor del a. 1784, no tiene 
la culpa: que él siguió á otros: bien sé yo 
qué réplica dar á ese reparo cuando se hizie-
se. Entretanto, esa leve indicazion, que pue
de ampliarse mticho, no muestra el estudio 
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atento i predilecto que los académicos dizen 
kaz&r de las Obras de nuestro mas ¿lustre es
critor: ilustre si, i bien merezedor de su bue
na fama. I si aun á esto se opusiese, que todo 
un señor académico le supone alguacil, sin 
mas prueba que no saber él, dónde Zei'vantes 
estuvo en época determinada; i que otros se
ñores le atribuyen la profesión que tuvo eí' 
euarto galeote que iba con Jines de Pasamen
te; creo que podria responderse con los senti
dos versos que su amigo Z). F. de UrbinM 
pttso sobre su descubierto ataúd, i añadir 
ademas, que si grandes tontos medran mucho, 
solo con las acziones seroiles de aduladores, 
muchísimo pudiera haber medrado BIIGCEL 

DE ZERVANTES, SÍ con SUS Calidades exzelen-
tes, i la del injenio sin duda peregrino, qui
siera tomar acpiella senda, 

Pero sea cualquiera la azeplazion i buen 
semblante con que este librillo se reziba, no se 
le condene, á lo menos, sin mostrar el por 
qué, con determinadas i claras razones. No 
se te condene según la critica de los zirculos 
^grmlizavAes arriba nombrados. lestasú-
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plica mia, puesta por remate de tan prolija 
advertenzia, nada tiene que hazer con débiles 
qu&jas: porque en la actualidad, los juizios 
literarios en España son bien lastimosos é in-
felizes. ¿ Quién no puede temerlos ya, cuan
do al justamente zelebrado Erasmo, ai doctí
simo Erasmo, al amigo del Inquisidor don 
Alonso Manrique, í de León JT, se le tacha 
groseramente de heresiarca {!), i se le supone 
no tener.f para españoles^ otrarecomendazion 
que hablar en latín? 

LUIS DE USOZ I EIO. 
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E: [L Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Man
cha, obra de Miguel de Cervantes Saavedra, 
es reconocido por la Europa toda, por «na 
producción de un mérito singular. En la época 
en que fué escrita no se conoció todo su valor, 
pero de allí á poco, tanto en la nación como 
fuera de ella, se principiaron á saborear y admi
rar sus bellezas, y el aprecio que de ella se 
hizo llegó con el tiempo á rayar con el mas 
ciego entusiasmo. Nada hubo en esta obra del 
ingenio, que no se encontrase admirable, y que 
no se Creyese digno de servir de modelo. El 
marqués de St. Evrcmont, uno de sus admira
dores estraajeros, en el tomo III de sus obras 
dice hablando de esta: « En mi opinión no 
hay libro ninguno que pueda contribuir mas 
que el Don Quijote á formar el buen gusto en 
todo género. » El académico don Vicente de 
los Ríos en su análisis del Quijote, don José 
Mor de Fuentes en su elogio de Cervantes, y 
otros sabios españoles, han hecho ver por me--
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svín 
ñor, que no era inmerecido aquel elogio del 
marqués. 

Sin embargo la obra tiene, como no podía 
menos de tener siendo humana , sus defectos, 
y no ha faltado quien los señale ; pero este ser
vicio hecho al público ha tomado el carácter 
de una reacción contra un mérito tan colosal; 
y como estas rara vez se contienen en justos 
límites, sus apasionados mismos han caído por 
ella en el estremo contrario. Uno de ellos, don 
Diego Ciemcnein , su último Comentador, se
ñala un sin número de pasages, en que acusa á 
Cervantes, ya de oscuridad, ya de incorrección, 
ya de inconsecuencia, ya de contiadiccion , ya 
de otros defectos en el lenguage , en las ideas, 
en la composición , notando pasos como defec
tuosos , que otros literatos de nombradla ha
bían propuesto como l)e!lezas dignas de imita
ción. Cierto es que, como la merecida celebridad 
de la obra, la hacia propia para servir de mode
lo, se debía presentar al público tal cual es, sin 
disimular de modo alguno los defectos que me
reciesen notarse , para que los jóvenes no fue
sen estraviados por el modelo mismo que los 
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habia de guiar; pero no es justo que se dejen 
pasar en silencio las inunierables veces que el 
autor ha sido acusado sin la menor razón ó fun
damento para ello. 

Nuestro intento es el vindicar á Cervantes 
en cada uno de estos artículos de acusación. 
Así pues, notaremos: 1." Aquellos pasages en 
que su testo no ha sido entendido por los Co
mentadores, ó ha sido entendido ma!. 2." Aque
llos, en que ha sido acusado de distracción, de 
inverosimilitud, de inconsecuencia, ó de con
tradicción. 3.° Aquellos, en que ha sido acu
sado de incorrección, ó de impropiedad en 
laespresion. 4." Aquellos, en que se ha crci-
do ver defectos gramaticales. 5.** Aquellos, 
en que ha sido acusado de falta de orden ló
gico en las ideas. 6." Aquellos, en que se 
han hecho correcciones ma! hechas , ó en que 
se ha propuesto hacerlas, sin razón ó moti
vo plausible para ello. Aunque no ha sido 
nuestro objeto directo, para defender al autor 
hemos tenido muchas veces que interpretarle, 
de que ha resultado que se aclaren muchos 
pasages que lial)ian pasado por inespíicables 
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para los Comentadores. Es de advenir que en
tre estos hemos escogido al señor ClenienciQ, 
lauto porque es el que mas por menor ha exa
minado gramaticalmente el testo, como por
que siendo el último ha debido hacerse cargo 
y aprovecharse de los trabajos de los que ie 
han precedido: así que, hemos creído hallar en 
su comentario los pasages censurados por todos 
los Comentadores ó censores que ha tenido !a 
obra hasta aquí. Advertimos también, que solo 
hablamos de Comentadores españoles, pues no 
es nuestro ánimo el vindicar el testo de ío que 
puedan liaheiie desfigurado los intérpretes que 
le han traducido en lenguas estranjeras, por
que eso seria nunca acabar. Si en esta parte 
hemos hecho mención de algún Comentador ó 
crítico eslranjero , ha sido solo en el caso, en 
que directamente ha hecho alguna corrección 
no motivada á juicio nuestro con razones sufi
cientes. 

Se puede sentar como principio general
mente reconocido, que hay mucha falta de cor
rección tipográfica en las ediciones primitivas: 
así es que, queriendo presentar el testo tal 
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cual prol)al)lemenle se contenia en el origíiial, 
es licito y aun debido el corregir todo aquello 
que verosímilmente se puede suponer descuido 
del impresor en aquellas ediciones. Y como so
bre este punto versan gran numero de correc
ciones hechas en ediciones posteriores, hé aquí 
los principios á que nos hemos atenido para 
admitirlas ó desecharlas. 

1." Cuando la supresión, adición, ó tras
posición de una coma , un punto, ü otro signo 
Ortográfico, hace claro un pasage oscuro é inin
teligible , ó da un sentido natural, y conforme 
Con el contesto , en vez de uno disparatado ó 
inconnexo, se debe adoptar la corrección he
cha, ó hacerse si no !o hubiese sido. 

2." Cuando una letra de mas ó de menos, 
ó el cambio de una por olra en una palabra, 
por hacerla pasar de singular á plural, ó del 
género masculino al femcnÍRO , sí es nombre, 
ó de un tiempo á otro, si es verbo, puede arre
glar un sentido conforme con el contesto , hay 
razón para suponer error tipográfico , á no ser 
que por otra parte conste que el yerro que la 
letra induce es defecto de la época ó del autor. 
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. ^.^ Cuando la adición ó supresión de una 

partícula hace claro y corriente un pasage, que 
sin eso se presenta ininteligible ó disparatado, 
se puede suponer descuido en el impresor, si 
por otra parte no consta que la supresión ó re
dundancia de la partícula es del estilo de la 
obra, ó de otros escritores de ía época. 

4." Cuando por lo obvio del sentido seco-
noce qne se lia puesto una palabra por olra, no 
hay inconveniente en sustituir la que el sentido 
obvio y razonable de la sentencia exige, supo
niendo descuido tipográüco, ó yerro que se 
puede llamar de pluma en el escritor. 

5." Por mas defectuoso que un pasage 
aparezca, si se ve que el dcfeclo está en el es
tilo del escritor ó del tiempo , no debe corre
girse el testo , porque ha de suponerseqoe se 
halló en el original; y no se trata de hacer otra 
obra, sino de presentar el testo genuino déla 
que ideó y escribió el autor. 

ríuestro trabajo puede considerarse como un 
preliminar para un comentario cual le nece
sita el Ingenioso Hidalgo ; un comentario en 
que se Oje el que con mas probabilidad pueda 
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tenerse por el testo genaiiio de Cervantes, y 
en que se trate, mas que de erudición, de la 
inteligencia material del testo. El Doo Quijote 
ha venido á ser una obra europea , y los htcra-
tos y estranjeros tienen derecho para reclamar 
de España este comentario. Ellos son suScien-
tes para apreciar las bellezas ó los defectos que 
como composición literaria pueda tener la olira 
de Cervantes; pero solo alguno que otro podrá 
tener los datos necesarios para entender cum
plidamente el testo, sin lo cual cualquiera se 
halla cspueslo á tomar las bellezas por defectos, 
ó estos por bellezas , como mas de una vez ha
brá sucedido. 

En el titulo de este opúsculo se advertirá 
que ahora solo oos hacemos cargo de aquellos 
pasages en que creemos que los Comentadores 
ó críticos no han entendido la mente del autor, 
ó la han entendido mal. De los demás artículos 
de acusación nos liaremos cargo en otros opúscu
los subsiguientes, si nuestros lectores juzgaren 
que el presente tiene algún valor. 
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PRIMERA PARTE 
SEL 

INGENIOSO HIDALGO 

DOfí OÜIJOTE DE LA MAPiCHi. Di 

CAPÍTULO PRIMERO. 

i . Decidido Don Quijote á hacerse caballe
ro andante, lo primero en que pensó fué en 
preparar SU3 armas ofensivas y defensivas; mas 
como no tenia celada resolvió hacerse una. 
Forjóla pues de cartón, y para probarla des
cargó sobre ella un par de golpes , con que la 
deshizo. A esto dice el autor: no dejó de pq,Te-
cerle mal ¿a facilidad con que la había hecho 
pedazos. El señor Clemencin en su nota relativa 
á este pasage dice; «Todo lo contrario: no dejó 
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de parecerle bien. Para conservar la palabra 
mal era menester decir: y no le pareció mal la 
facilidad etc. Por lo (lemas la idea es graciosa 
y oportuna.» Por aquí se vé que el Comenta
dor entendió al revés el pensamiento del autor. 
Este dijo y quiso decir, que Don Quijolc habia 
sentido que la celada hubiese opuesto tan poca 
resistencia al primer golpe, pues con ese solo 
tuvo bastante para hacerla pedazos; y tenia 
razón, porque si con un solo golpe dado á san
gre fria habia cedido, ¿qué podia esperar del 
golps de un brazo enemigo, escilado por la có
lera en el ardor de un combate? El Comentador 
creyó sin duda que la mente del autor era in
dicar que Don Quijote se alegró al ver la facili
dad con que habia hecho pedazos la celada, 
como si en eso hubiese hallado una prueba de 
k robustez do su invicto bruzo; mas la conti
nuación del testo indica que DO fué ese su pen
samiento, pues continúa así; «y por asegurarse 
de este peligro la tornó d hacer de nuevo. 
Ahora bien, si su pensamiento hubiera sido el 
ilel Comentador, en vez de decir: y por ase
gurarse , hubiera dicho : mas por asegurarse, 
para espresar el contraste entre el gusto espc-
rimentado por la prueba de su valor, y el 
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disgusto previsto de llevar una celada tan débil. 
No se escapó tampoco á Cervantes la idea que 
el Comentador llama graciosa y oportuna; pero 
no hace mas que dejarla adivinar en el modo 
de espresarse, porque no dice de un modo 
absoluto que á Don Quijote le pareció mal la 
facilidad con que babia deshecho !a celada, sino 
que no dejó de parecerle mal; con cuya forma, 
menos absoluta, quizada á entender que en 
algún otro respecto pudo parecerle bien. 

CAPÍTULO II. 

2. Trata este capitulo de la primera salida 
quede su tierra hizo el Ingenioso Hidalgo, y 
principia asi: Hechas estas prevenciones, no 
guiso aguardar mas tiempo d poner en efecto 
su pensamiento, apretándole á ello la falta, 
que él pensaba que hacia en el mundo su tar~-
clama. E\ señor Clemencin nota: «Se dijo al 
revés. Lo que Don Quijote pensaba que hacia 
falla en el mundo era su pronta presencia, no 
su tardanza, a El Comentador no entiende la 
espresion de su autor. La acepción de la cspre-
sion hacer falta, en sentido de ser una cosa 
precisa, de necesitarse de ella, es corriente 
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ahora, y lo era igualmente en tiempo de Cer
vantes, á quien no pudo ser desconocida, tanto 
menos cuanto él mismo hace uso de ella en este 
sentido en el capitulo XLITI de esta primera 
parte, cuando dice: «allí fué el exagerar la falla 
que liaria en el mundo su presencia el tiempo 
que allí estuviese encantado.» Mas la espresion 
ha (enido también la significación de cometer 
falla, hactr perjuicio, lo que creemos no solo 
por lo que prueba el presente pasage, sino tam
bién porque en otro la emplea el autor eviden
temente en este último sentido. En el principio 
mismo del capitulo LYII de la segunda parte 
dice: «Ya le pareció á Don Quijote que era bien 
salir de tanta ociosidad, como en aquel casti
llo tenia; que se imaginaba ser grande la falta 
que su persona hacia en dejarse estar encerra
do elü. B En este pasage la falta que su persona 
hacia es la falta que su persona cometía, 6 el 
perjuicio que su persona hacia en dejarse estar 
encerrado, esto es , dejándose estar encerrado; 
pues no se puede decir que su persona era ne
cesaria en dejarse estar encerrado, dando á la 
espresion hacer falta la acepción primera. Tam
poco creemos que esta segunda acepción sea de 
invención de Cervantes, pues en una carta del 
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marqués de Villena al emperador Carlos V en 
Io28, que se halla entre los documentos iné
ditos, publicados ya por los señores Navarrele 
y Salva, se dice: «y principalmeníe después 
de guiallo Dios, y perraiíillo, así como quien 
sabe y conoce la injusta causa que el rey de 
Francia sigue, y la falta que ha hecho en todo 
lo que á V. M. prometió.» Aquí el hacer falta 
no está en sentido de ser una cosa necesaria, 
sino en el de cometer falta. Con eso el testo 
dice: «apretándole a ello la faifa que él pensa
ba que Cornelia, ó el perjuicio que él pensaba 
que hacia en el mundo su tardanza, u 

3, Habiéndonos informado el autor de que 
Don Quijote no había encontrado nada, en el 
primer día de su salida, en que pudiese hacer 
prueba de su invencible brazo, añade que can
sados y muertos de hambre caballo y caballe
ro, se puso esíe á mirar por todas partes por 
si descubria en dónde recogerse, y vio no lejos 
del camino por donde iba una venta, que fué 
como si viera una estrella que d los portales, 
si no á los alcázares de su redención le enca
minaba. El señor Clemencin halla que el autor 
se ha csplicado mal por falta de la partícula no, 
que él suple para que la cláusula diga: «que 
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fué como si viera una eslreila que no á ios por
tales, sino á los alcázares de su redención le 
encaminaba,» Por esta corrección se vé que el 
Comentador ba entendido á su autor a! revés. 
El autor dice que la estrella encaminaba á por
tales, no á alcázares; el Comentador entiende 
que la estrella encaminaba á aJcázares, no á 
portales. Ahora bien, el autor debia decir lo 
que dice, á saber (suplidas las elipsis, y des
echa Ja trasposición, de la construcción ele
gante que tiene la cláusula): aVió una venta, 
lo que fué como si viera una estrella que le 
encaminaba á los portales, si (ya que) no le 
encaminaba á los alcázares de su redención.» 
En efecto la estrella, á que alude, del portal de 
Belén, encaminaba á los piadosos viageros á un 
miserable albergue, no á un alcázar. La cláu
sula está bien, cual el Comentador la ha dejado 
en el testo sin !a parlicula no, y con la espre-
sion si no en dos palabras , en vez de sino en 
una; solo que hay necesidad de una coma des
pués de alcázares, para indicar que de su re
dención es régimen propio de portales, y que 
sí no á los alcázares es un inciso, que se p u 
diera suprimir sin perjudicar pn nada al sentido 
fundamental de la cláusula. 
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4. Llegado una vez á k venta nuestro ca
ballero, estuvo algún rato hablando con ciertas 
señoras que se hallaban en la puerta. En estas 
coyunturas, saliendo el ventero, le dirigió la 
palabi'a y le dijo: Si vuestra merced, señor ca
ballero, busca posada, amen del lecho [porque 
en esta venta no hay ninguno) todo lo demás 
se hallará en ella en mucha abundancia. El ci
tado Comentador nota: o Es lo contrario; quiso 
decir fuefa ó a escepcion del lecho, o Asi, no ha 
entendido sino al revés la espresíon de su au
tor, porque este cabalmente dice lo que él en 
su corrección. Recordamos que en una nota de 
su comentario dice el señor Cíemencin (capítu
lo I de la segunda parte): «Ademas en nuestro 
uso actual es una veces adverbio, que equivale 
k fuera de esto ó amen de esto.» Sigúese de 
aquí que fuera de esto y amen de esto no deben 
significar cosas contrarias. De esta sola reflexión 
hubiera podido deducir el Comentador, que su 
autor dice lo que aqueJ supone que quiere d e 
cir. Lo cierto es que la significación fundamen
tal de amen de es siempre prescindiendo de; 
pero se puede prescindir de una cosa, ó por 
fuerza, como cuando no la hay , ó voluntaria
mente, como cuando no se quiere ó no se ne-
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cesita contar con ella, aunque la haya. En el 
capítulo XII de !a primera pártese dice hablan
do del padre de Grisóstomo; nal cual dio Dios 
amen de las muchas riquezas, una hija, de 
cuyo parto murió su madre. » En este caso hay 
riquezas, pero las menciona como sin contar 
con ellas, mediante la espresion amen de tas 
muchas riquezas. En el capítulo XLVIII de la 
segunda parte dice doña Rodriguez: «aun no 
estoy en edad tan prolongada, que me acoja á 
semejantes niñerías, pues, Dios loado, mi alma 
me (engo en las carnes, y todos mis dientes y 
muelas en la hoca, amen de unos pocos, que 
me han usurpado unos catarros, n En este caso 
no hay esos pocos dientes , y amen de significa 
lo mismo, prescindiendo de, pero se prescinde 
por fuerza. En el mismo caso está el amen de 
del testo: se prescinde del lecho por fuerza, 
porque no le hay. Podrá decírsenos á esto que 
habrá de haber algo que indique, si se pres
cinde porque no hay, ó porque no se necesita 
ó no se quiere contar con la cosa. A esto deci
mos que así es en efecto, y eso lo hace el con
testo, como en el caso de doña Rodriguez, la 
cual añade, que me han usurpado unos cMÍa/"-
ro.!,'ó alguna advertencia del interlocutor, co-
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mo sucede ea el picsente testo, medianle el 
paréntesis, porgue en esta venía no hay nin
guno. Asi Cervantes dice en realidad lo que e! 
Comentador quiere; fuera ó á escepcion del 
lecho. 

CAPÍTULO III. 

5. En este capitulo trata el ventero de per
suadir á Don Quijote que lleve consigo cosas tan 
necesarias , tales como hiias y ungüentos para 
curarse, como liabian liecho otros caballeros 
andantes , los cuales lo llevaban lodo en unas 
alforjas muy sutiles, que casi no se parecían, d 
las ancas del caballo, como que era otra cosa 
de mas importancia. El señor Clemencin obser
va : V Parecía natura! decir de menos impor
tancia; Y en todo caso, hubiera sido mejor s u 
primir la espresíon, No le ocurrió af ventero 
que todo podría llevarse en una maleta, que 
seria mas decente que las alforjas: á no ser que 
Cervantes quisiese hacer resallar lo ridiculo de 
las alforjas en un caballero andante, como se 
indica en las palabras inmediatas. « Claro está 
pues , según la corrección , que el Comentador 
no entendió el pensamiento de Cervantes. Este 
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no quiere hacer resaltar lo ridiculo de unas al
forjas eo un caballero andante, sino al contrario 
disimular lo que csle raueble pudiere tener de 
ridiculo ó de menos convenienle en él , porque 
advierte que las alforjas en donde aquellas co
sas se llevaban eran muy sutiles , que casi no 
se parecian, es decir, que casi no se advcrtia 
que fuesen alforjas; ó bien si parecian alforjas, 
que se creyesen destinadas á ¡levar cosas de 
mayor importancia, no de menor, como el Co-
menfador quiere. Los sacos, bolsas ó talegas 
destinadas á contener cosas preciosas, como es
tas son ordinariamente de poco bulto, no son de 
grandes dimensiones, y por lo regular son de 
materias finas: íales quiere que sean aquellas 
alforjas, para que ó no parezcan tales, ó parez
can destinadas á llevar cosas de mas importan
cia y valor que hiias y ungüentos, ú otras co
sas comunes, á que de ordinario se destinan las 
alforjas ordinarias; ya advierte también que eso 
de alforjas no era muy admitido entre caba
lleros. 

C.\P!TUL0 IV. 

6. Contando la historia en este capítulo el 
encuentro que tuvo su héroe con aquellos mer-
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caderes toledanos, de que salió ían mal parado, 
diee: apenas los divisó Don Quijote, cuando se 
imaginó ser cosa de nueva aventura, y por imi
tar en iodo cuanto d él le parecía postóle los pa
sos ijue habia leído en sus libros, le pareció ve
nir alli de molde uno que pensaba hacer. A esto 
dice el señor Clemencin: B Están trastrocados los 
\2xhos parecer Y psnsar. Debió decirse: por imi
tar los pasos que había leido en sus libros pensó 
hacer uno, que le pareció venir alli de molde. 
No parece qoe viene bien un paso porque se 
quiere imitarlo, sino que se quiere imitarlo, 
porque parece que viene bien.» 

Para espresar cumplidamente el pensamien
to de Cervantes estíin bien los verbos parecer y 
pensar en la forma y tiempo en que él los ha 
puesto, no como el Comentador los quiere , en 
cuyo caso espresarian un pensamiento diferen
te. Lo que ha engañado á este, es el estar ante
puesto el complemento por imitar en todo, que 
él ha tomado por complemento del verbo pare
ció venir, no siéndolo del verbo pensaba hacer. 
Demos á la cláusula la construcción directa, 
deshaciendo la inversión: «Apenas los divisó, 
cuando se imaginó ser cosa de nueva aventura, 
y le pareció venir alli de molde uno (paso) que 
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pensaba hacer por imitar en todo cuanto á él le 
parecía posible los pasos que había leído en sus 
libros.» Por aquí se vé que el paso no le pare
ció bien porque quería imitar los otros, sino que 
pensaba hacerle porque quería imitarlos. Asi 
pnes, como la anteposición del complemento 
es permitida, frecuentísima en Cervantes y otros 
autores antiguos , y no desechada de! todo en 
los modernos, la cláusula está bien como se 
halla, sobre todo, si se cuida de poner una co
ma después de la conjunción ¡/, para que el 
complemento por imitar etc. quede entre dos 
comas, y se advierta que este complemento no 
tiene el lugar que le es propio en el orden ana
lítico , hasta que termine la oración que dicha 
conjunción anuncia , y se suspenda en la men
te del lector el sentido hasla entonces. 

Hemos dicho que la cláusula con la correc
ción del Comentador (¡spresa un pensamiento 
diferente del del autor: esaraínémosia. Dando 
al complemento por imitaren todo ele. el lugar 
que analíticamente le corresponde según la men
te del señor Clemencin tendremos: «Apenas los 
divisó, cuando se imagino ser cosa de nueva 
aventura , y pensó hacer por imílar en todo los 
pasos que había leído , uno que le pareció ve-
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nir allí de molde.» En esla cláusula los verbos 
divisó, imaginó, pensó hacer, y le pareció, e s -
lando en el mismo tiempo gramatical, anuncian 
la misma época: cuando Don Quijote divisó en-
tonces mismo imaginó, entonces mismo pensó 
hacer, entonces mismo le pareció venir allí de 
molde el paso; pero el pensar hacer el paso de 
obligar á todo caballero andante á que confesase 
que no babia en el mundo todo, doncella mas 
hermosa que la emperatriz de la Mancha , Dul
cinea del Toboso, que fué lo que propuso á los 
mercaderes toledanos , no era de la época en 
que divisó, imaginó, y le pareció que aquel en-
cuenlro le venia de molde , sino muy anterior, 
de la época en que , como caballero andante, 
debió tener una Dama reconocida y acatada por 
el mundo entero. En la cláusula de Cervantes se 
dice: ctluego que divisó, imaginó, y luego que 
le ocurrió esta imaginación , le pafcció que un 
paso, no que pensó entonces hacer, sino un paso 
que de mucho antes pensaba hacer, venia de 
molde en aquella ocasión. Advertiremos ade
mas á la observación del señor Clemencin de 
que Kno parece que viene bien un paso porque 
se quiere imitarlo, sino que se quiere imitarlo 
porque parece que viene bien» que eso es sola-
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menle cierto de ias personas de sano juicio , en 
quienes este rige á la voluntad, pero no en Don 
Quijote, en quien la fuerza de la voluntad ó de
cisión que tenia de ser como los caballeros an 
dantes , arrastraba al juicio, y le hacia ver que 
venia bien todo aquello que quería imitar, por
que lo queria imiiar. Aunqnc el pensamiento de 
Cervantes hubiera sido el que le supone su Co
mentador, no hubiera sido sino muy conforme 
con las facultades mentales de su héroe. 

El olvidar el uso frecuente que los autores 
antiguos hacen de las trasposiciones es causa 
de que el Comentador haya pensadoque nece
sitaban corregirse muchos pasages del festo, y 
de que no haya enlenciido algunos otros. Ac¡oí 
haremos ahora mención de algunas inversiones 
semejantes á la del presente ¡esto, tantode Cer
vantes como de otros autores, para que conste 
que eseessuestiio, y se tenga presente en otros 
muchos casos. De aquellos pasages en que, por 
no haber tenido en cuenta esle ú otro género de 
inversiones, se hubieren pretendido corregir sin 
necesidad, ó que no se hubieren entendido, ha
blaremos á medida que se fueren presentando. 
Muchas veces no usan los escritores estas inver
siones, sino porque creen que asi conviene para 
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la armonía del periodo. En el capitulo III de la 
primera parle habla el ventero á Don Quijote de 
!a vela de las armas , y le dice: • que en caso 
de necesidad él sabia que se podían velar donde 
quiera» en vez de decirle que «sabia que se po-
(fian velaren caso de necesidad donde quiera.» 
En el capitulo VI de !a misma parte , cansado 
el cura de examinar libros de caballerías « á 
carga cerrada quiso que lodos los demás se 
quemasen » en lugar de K quiso que todos los de 
mas se quemasen á carga cerrada, n Mariana 
(Ilist. de España) en el razonamiento de Pclayo á 
Opas dice: «Determinados estamos con la muer
te de poner fin á tantos males» en vez de «de
terminados estamos de poner fin con la muerle 
á tantos males.» En Fr. Luis de León (Nombres 
de Cristo) se lee: «que el no vencido Alejandro 
con la espada en la mano, y como un rayo, en 
brevísimo espacio corrió todo el mundo o en vez 
de «corrió todo el mundo con la espada en la 
mano ele» A veces la claridad misma de laes-
presion esige se haga 5a trasposición, y lo prue
ba el que resultan muchas sentencias ambiguas, 
ó con un sentido contrario al del autor, por no 
haber empleado la trasposición. Cuando en el 
capitulo LVIIIde la segunda parle dice nuestro 
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autor: oy si no puedo pagar las buenas obras 
que me hacen con otras obras» se esplicariacon 
mas esactilud si dijese: «y si con otras obras no 
puedo pagar ias buenas obras que me hacen...» 
Cuando on el capitulo XVIII de la misma parte 
enumera Don Quijote las ciencias tjue debe saber 
el caballero andante, cuenta entre ellasála teo
logía , diciendo: « ha de ser teólogo para saber 
dar razón de la cristiana ley que profesa clara 
y distintamente» y se hubiera esplicado con 
mas exactitud si hubiese dicho: n para saber dar 
razón clara y distintamente de la cristiana ley 
que profesa.» Es muy fácil multiplicar ejem
plos de uno y otro de todos los autores. 

CAPÍTULO V. 

7. Hablando Don Quijote de Dulcinea del 
Toboso al labrador de su pueblo que le condu
ela en el asno, después del molimiento que le 
avino en el encuentro de los mercaderes toleda
nos, le dice que por ella ha hecho, hace y hará 
«los mas famosos hechos de caballería gua se han 
vislo, vean ni verán en el mundo.» En cuanto 
á esto observa el señor Cleraeiicin: ¡< para que 
estuviese mas acorde el período, convino poner; 
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ios mas famosos bcchos de caballería que se han 
visío, ven y verán en el mundo. La parlicula «£ 
supone negación anterior, y no la hay. » Dos 
correcciones hace el Comentador á su autor. La 
primera consiste en la supresión de la partícula 
reí, sustituyéndole la conjunción y; y la segun
da , en sustituir al presente de subjuntivo vean 
el presente de indicativo de! mismo verbo ven. 
De ia primera no trataremos ahora por no su
poner, en caso de haberle, mas que un defecto 
gramatical. 

En cuanto á la segunda decimos que la siis— 
titucíon deí indicativo ven por el subjuntivo vean 
añade por una parte al pensamiento de don Qui
jote lo que en él no hay , y quita por otra mu
cho de lo que 61 abraza. Es indudable que en la 
cláusula del Comentador ulos mas famosos he 
chos de caballería que se han visto, ven, y ve
rán en el mundo» no se hace mención mas que 
de tres clases de hechos: hechos reales, que han 
tenido existencia antes, hechos reales, que tie
nen existencia actualmente , y hechos que ten
drán en realidad existencia después, esto es, 
que se han visto, que se ven, que se verán. El 
Comentador coi el indicativo ven incluye en el 
pensamiento los famosos hechos actuales, loque 
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no hay en el pensamiento de Don Quijote; quien 
sabe muy bien que no hay nada de tal, pues por 
cuanto ahora oo hay de esas hazañas, á causa de 
esiar moerta la iluslre orden de caballería , se 
propone él resucitarla, á fin de que los haya. 
Con la supresión del subjuntivo vean, quila del 
pensamiento de Don Quijote los heciios mera
mente posibles, hayan tenido, tengan, ó hayan 
de tener existencia ó no; y esta clase es la mas 
namerosa, como que incluye todos los hechos 
imaginables. En efecto el subjuntivo es un modo 
polencial, que prescindiendo de toda existencia 
real, pasada, presente ó futura, soto indica la 
existencia posible. Cuando en el capítulo XXVIU 
déla segunda parte, redice: «Confieso, dijo Don 
Quijote, que lo que dices, Sancho, sea verdad>' 
no concede el amo al criado que lo que este ha 
dicho sea realmente la verdad , sino que puede 
serlo. Cuando en la fábula 4.' delriarte se dice: 
«pues , hermanos , jamás equivaldrá vuestro 
zumbido, á una gota de miel que yo fabrique» 
no se trata de una gota de miel que la abeja que 
habla ha fabricado, fabrica, ó fabricará, sino de 
cualquiera de las que puede fabricar, háyala ó 
no de fabricar. Cuando Iglesias cania : 

hlMAO 
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o Pío fuente que perlas 
á cien caños fie, 

ni lirio entre rosas , 
clavel en jazmines, 
al romper el dia 
SOB tan apacibles, 
como el pastorcillo 
que en mi pecho vive » 

no piensa en fuenfe que ha fiado, fia, ó fiará 
perlas á cien caños, sino en cualquiera que con 
tales circunstancias pueda existir. 

^Rl 

CAPÍTULO YI. 

8. En el escrutinio que de los libros de ca-
balleria (Je Don Quijote hizo el Cura, se exami
nó también uno que tenia por título, Hisloría 
del famoso caballero Tirante el Blanco, de cuya 
obra hizo el entendido Examinador este juicio: 
« Díijoos verdad, señor compadre, que por su 
estilo es este el mejor libro del mundo: aqxii co
men los caballeros y duermen, y mueren, en sas 
camas, y hacen testamento antes de su muerte, 
con otras cosas de que todos los demás carecen. 
Con todo eso os digo que merecía el que lo com
puso , pues no hizo tantas necedades de indus-
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iña, que le echasen á galeras por todos tos dias 
de su vida. El señor Clemenein, dice: « Pasage 
el mas oscuro de Don Quijote. Por una parte pa
rece que se alaba e! libro de Tirante, y por otra 
se declara merecedor de galeras perpetuas á 
quien lo compuso. El Conde de Cailus en el pró
logo de su traducción intentó espiicarlo añadien
do al testo un no, que supone omitido por el 
impresor en esta forma: Con todo eso os digo 
que no merecía el que lo compuso, pues no hizo 
tañías necedades de industria, que le echaran á 
galeras por todos ios dias de sti vida. Añade el 
traductor para acabar la esplicacion que tenia 
¡dea de haber leido (no se acordaba dónde) que 
el autor de la novela de Tirante habia muerto 
estando en galeras. El espediente es ingenioso; 
pero aun con !a adición del no , y la noticia de 
la muerte de! autor en galeras, el pasage queda 
oscuro, y puede indicar sin violencia que el au
tor no merecía tanta pena como la de galeras 
perpetuas, pues aunque habia hecho tantas ne 
cedades no las habia hecho con malicia, que eso 
quiere decir de industria en el capitulo IX, 
cuando se acrimina á Cide Hamete , porque de 
industria pasa en silencio las alabanzas de Don 
Quijote. En este caso, los elogios que aquí se 
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dan al libro de Tirante pudieran pasar por iró
nicos, como ]o son ciertamente los que se hacen 
después al libro de Lofraso. De uno y otro ha
bla el Cura en términos muy semejantes Es
ta semejanza de espresiones, y aquel con todo 
que da principio al periodo inclinan á interpre
tar el (esto en mala parle, y á creer que el jui
cio que Cervantes formó acerca del mérito de 
Tirante el Blanco, fué menos favorable de lo 
que supone el traductor francés. » 

No hay necesidad de decir que ni e! Comen-
(ador ni el Conde de Cailus entendieron el testo. 
La necesidad, sin duda, de adoptar alguna e s -
plicacion de este pasage, el mas oscuro del 
Quijote á juicio del primero, ha hecho que este 
se incline á tener por irónicos los elogios que 
del libro de Tirante hace el autor, cuando nada 
hay que lo haga sospechar, y si, mucho para 
creer que son sinceros. En primer lugar, da la 
razón de los elogios : aijui, dice, comen los ca
balleros, y duermen, y mueren en sus camas, y 
hacen lestamento antes de su muerte, con otras 
cosas de que todos los demás liiros de este gé
nero carecen. En segundo lugar, el esámen del 
libro hace ver que lo alegado por Cervantes no 
es una ficción, sino realidad. Los acontecimien-

í 
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tosqueen é! se refieren, ajuicio mismo del Co
mentador, pudieron absolutamente suceder sin 
salir del curso de las cosas humanas: se presen
ta variedad de caracteres , y estos constantes y 
sostenidos; el plan de la historia está bien dis
puesto ; el interés crece progresivamente, y el 
fin patético y doloroso, pero natural, de la his
toria , no puede menos de conmover y afectar 
vivamente á los lectores; es decir, que el libro 
de Tirante el Blanco tiene todas las dotes que se 
pudieran desear aun en el dia de hoy para los 
libros de su clase ; pues á no ser, como dice el 
señor Clemencin , por la desagradable difusión 
de los discursos y pormenores , y por algunas 
espresiones y escenas sobradamente libres, t-o-
davía quizá pudiera leerse con gusto entre otros 
libros de entretenimiento de nuestro siglo. Cer
vantes funda en esto sus elogios ¿ por dónde 
pues se ha de sospechar que son irónicos? Los 
elogios, se dice, son semejantes á los que el au
tor hace del libro de Lofraso; pero no hay tal, 
porque no motiva sobre una cosa laudable y 
cierta los que de este hace ; antes dice que tan 
gracioso ni tan disparatado libro como ese no 
se ha compuesto; de modo que estese halla 
alabado por disparalado , y aquel porque no lo 
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es; y el autor alega hechos suficientes y ciertos 
para probar que no es disparatado. ¿En dónde 
eslá la semejanza de los elogios? Lo que sobre 
todo embaraza, y io que ha hecho inclinarse á 
creer que Cervantes habla irónicamente , es el 
que se ha creido que añade que el que lo com
puso merecía que lo echasen á galeras perpe
tuas; lo cual siendo cierto, haria al paságeines-
piicable; pero no ¡o es , y lo vamos á probar. 

Dos cosas han dado ocasión á que en este 
pasage se desconozca el pensamiento del autor. 
La primera es el haber tenido aquí á la espresion 
con todo eso por una especie de modo conjunti
vo de la clase de las conjunciones adversativas, 
equivalcnle á d pesar de eso, cuando todo eso no 
es mas que un régimen ordinario de la preposi
ción con en su propia y natural significación, 
que forma un complemento del verbo di<^o, 
antepuesto, como con tanta frecuencia hace 
Cervantes y oíros autores- Es cierto que la es 
presion con todo eso, es en mil ocasiones un 
equivalente de d pesar de eso, pero lo que le ha
ce dar esa significación, que ella no tiene por si, 
es el sentido de la cláusula en que se halla. En 
la espresion del que dijese: «me han consolado, 
roe han asistido, rae han colmado de favores; 

l l < l ^ 
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con todo eso ya ves que puedo estar agradeci
do, >i nadie vería en con todo eso un equivalente 
de d pesar de eso , pues en tal caso no dina la 
espresion lo que dice. Atlemas , la proposición 
COI y el régimen de un infinilivo significa á ve
ces lo ¡nismo que d pesar de. F. Luis de León 
(Perfecta Casada) ha dicho: « Cristo nuestro bien 
con ser (esto es, á pesar de ser) la flor de la 
virginidad fué convidado aunas bodas.» An
tonio Pérez : « No hay cosa que sea menos nue
va en esta vida que la muerte , con parecemos 
(á pesar de parecemos) á todos cada dia mas 
nueva, w Y Lope de Vega; 

a No sé que tiene el aldea , 
Donde vivo y donde muero, 
Que con venir de ral mismo 
Ko puedo venir mas lejos. » 

y no por eso se cree siempre que se encuentra 
esta preposición rigiendo un infinitivo, que sig
nifique algún contraste ó contraposición como 
la fórmula d pesar ríe. El principio pues de la 
cláusula del testo en construcción directa es 
esíe: «Digo os con todo eso....» todo eso es 
lo que acaba de decir e! autor, á saber; que el 
libro de Tirante ei Blanco no contiene sino co-
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sas naturales, hacederas, y en el orden de las 
cosas humanas; de modo que es como si dige-
ra: «Os digo con deciros todo eso que el que 

lo compuso merecía » 
Este últinao verbo es la oti-a cosa que ha 

dado ocasión á que se desconozca el pensa
miento de Ccrvaníes. Se ha supuesto que aqui 
el verbo mereda es un verbo activo, y ha sido 
necesario buscarle un complemcRto objetivo; se 
ha creído que este complemento es ia oración 
que concíuye el periodo, á saber, que le echa
ran á galeras por todos los dias Ue su vida, y 
se ha entendido que Cervantes tenia por mere
cedor de galeras perpetuas al que compuso un 
libro que antes celebra, dándole elogios muy 
bien fundados. No es estraño, pues, que el pa-
sage haya sido tenido por ininteligible. El verbo 
merecer está usado aquí como neutro, sin com
plemento directo; y es esfraño que Jo haya 
desconocido quien, como el señor Clemencin, 
tiene hecha en su Comentario (capitulo XVII, 
primera parte, nota: acudió d cobrar) la ad
vertencia de que los verbos activos pueden 
usarse también como neutros, siu espresar el 
objeto á que su acción se dirige; y que de ello 
pudieran alegarse infinitos ejemplos. Y aunque 
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esto es verdad de cualquier verbo, io es de un 
modo mas palpable del verbo merecer, pues su 
Eiopleo como neutro se halla consignado en lo 
que hay de mas conocido y popular, que es 
el catecismo y los adagios. Aquel pregunta: 
v ¿Peca en los malos pensamientos quien pro
cura desecharlos?» y responde: <i Anles me
rece (contrae mériio) si con ello quita las oca
siones, u Uno de ios proverbios muy conocidos 
es: <' El que ignora , ni peca ni merece , a esto 
es, ni contrae mérito ni demérito. Esto su
puesto, decimos que en el pasage de Cervantes, 
merecer es contraer mérito, ser hombre de mé
rito; de suerte que quiso decir: Digo os con 
deciros eso que el que lo compuso era hombre 
de mérito, pues de industria no hizo necedades 
tantas que lo echaran á galeras por todos los 
dias de su vida. Obsérvese que de industria 
quiere decir, de intento, sabiendo lo que se ha
cia ¡ de modo que anuncia un elogio que consis
te en indicar que si hizo un libro razonable, lo 
hizo así con conciencia de lo que hacia, no por
que le saliese bien , como dice la espresion vul
gar, por una chiripa. Una significación análoga 
tiene en el capítulo IX citado por el señor Cle-
raencin, en donde se dice que Cide Hamele de 
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industria pasa en silencio las alabanzas de Don 
Quijote; como si dijera, deinlenlo, de casopen-
sado : ia misaia tiene en el capitulo XVÍ cuando 
se dice que el ventero de industria había muerto 
ia lámpara, cuando se retiró á su estancia, esto 
es, con su idea, no por inadvertencia. Asi pues 
la oración que termina el periodo, que le echa
ran á ¡jaleras por todos los dias de su vida, no 
es complemento objetivo del verbo merecía, 
SIDO uoa oración incidente determinativa del 
sustantivo necedades, que señala un término á 
la exageración indefinida que este sustantivo 
envuelve como modificado por el adjetivo tan
tas. Todo esto es en elogio del autor, quien vi
viendo en un siglo en que tuvo tanto influjo ese 
modo de disparatar en los libros de caballerias, 
él supo hacer uno que, aunque ofrezca tal vez 
alguna necedad en ese sentido, no tiene sin em
bargo lautas que por ellas debiera e! autor ha
ber ido á galeras, como merecían sus colegas: 
idea que coincide con la que vulgarmente se 
enuncia cuando se dice que en tierra de ciegos 
el tuerto es rey. Sigúese de aquí que debe su 
primirse la coma, que se puso después de la pa
labra industria, con la idea de que la oración que 
sigue sirve de complemento objetivo al verbo me-
reda. 
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CAPlTCLO VII. 

9. Iba contando Don Quijote á su escudero 
Sancho, que las conquistas de los caballeros an
dantes eran á veces tañías y tan considerables, 
que no era raro el que tuviesen que dar á sos es
cuderos, no una Ínsula, sino un reino que go
bernar, cosa que podría muy bien succderle á 
éi. De esa manera, dijo el escudero; «si yo fuese 
rey por algún milagro délos que vuestra merced 
dice, por lo menos Juana Gutiérrez, mi oislo, 
vendría á ser reina , y mis hijos infantes. Pues 
quién lo duda? respondió Don Quijote. Yo lo 
dudo, replicó Sancho Panza, porque tengo para 
mi que, aunque lloviese Dios reinos sobre la 
tierra , ninguno asentaría bien sobre la cabeza 
de Mari-Gulierrez. a El señor Clemencin, por 
lo que respecta á la muger de Sancho, observa: 
c Poco antes se la llama Juana Gutiérrez, y enei 
capitulo último de la primera parte, Juana Pan
za , que asi, dice, se llamada la muger de San
cho, aunque no eran parientes, sino porque se 
usa en la Mancha tomar las muyeres el apellido 
de sus maridos. En la segunda parte se le da el 
nombre de Teresa Panza, añadiéndose que el 
apellido se tomaba del marido, pero que su pa-
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dre se llamaba Cascajo. Como sí fueran pocas 
eslas inconsecuencias, aun añadió Cervantes 
otra, reconviniendo en el capitulo UX de la se
gunda parte al licenciado Avellaneda porque, 
mas consiguiente y acorde en esto que Cervan
tes, llamó á lamugerde Sancbo Mari-Gutiérrez, 
según se la había nombrado en el presente 
pasage del testo. El nombre de Mari-Gutierrez, 
por la mutilación de la voz María, es aun mas 
vulgar é ignoble que el de Juana Gutiérrez.» 

Nos hacemos cargo en esta obra de defen
der aquí á Cervantes, acusado de inconsecuen
cia, porque lo que da motivo á la acusación en 
este pasage. proviene de que e! Comentador no 
ha entendido el pensamiento de Sancho. Cree
mos pues que , para inconsecuencias, son mu
chas las que señala el Comentador, y estamos 
persuadidos de que la moger de Sancho se lla
maba Juana Teresa Gutiérrez. Sancho acaba de 
llamarla Juana que es el primero de sus nom
bres de bautismo, el que se suele llevar de o r 
dinario, y el que por lo mismo debia toner San
cho habitoalmeníe en la memoria. Después á 
renglón seguido, y casi en la misma cláusula la 
llama Mari-Gutierrez; es muy pronte para in
consecuencia, y no sabemos cómo el señor Cíe-
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'metcln la haya tenido por la!. Esle nombre es 
ignofale á causa de las aplicaciones que de él se 
han hecho por su semejanza con los de Maritor
nes, Mariramos, Marimoco , Marigargajo, e íc , 
bastante conocidos entre la gente vulgar en la 
Mancha, En el presente caso le emplea Sancho 
de intento para hacer resaltar la incompatibili
dad, que él concibe, entre la dignidad real yla 
bajeza(ie la gente soez, no para representar con 
é! esclusivamente á su mnger, sino á cualquiera 
de su ciase y condición ; es en su boca un verbi
gracia , como si dijera: « aunque Dios lloviese 
reinos sobre la tierra, ninguno asentarla bien 
sobre la cabeza de una Marí-Gulierrez » como 
pudiera haber dicho, de una Marimoco etc., sin 
haber dado á pensar por éso que esle úllimo era 
el verdadero nombre de su muger. Esta misma 
se firma Teresa Panza: en cuanto al apellido, ya 
se ha dicho la razón, y aun la había especial 
para que en aquel caso prefiriese el lirmarse con 
el apellido del marido, cosa permitida en la Man
cha, pues el honor de ia amistad de la Duquesa, 
á quien escribía cuando así se firmó, le debía al 
marido: en cuanto al nombre, Jeresaera su se
gundo de bautismo, y con razón preferido en 
estas circunstancias, como menos común, ó,co-
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mo se dice en la provincia, mas señor, mostran
do en esto la muger de Sancho su poquito de 
vanidad: en fin, por no chocar ala Duquesa con 
lina Juana. Se dice ademas que su padre se lla
maba Cascajo: el nombre mismo está indicando 
que era mofe, cosa tan común en la tierra que 
á veces no saben distinguir las gentes dei pue
blo, si la voz con que son conocidas es puro 
mole ó apellido verdadero. Tal vez también se 
llamaba Gutiérrez Cascajo: ¿qué tiene eso de 
estraño? La fábula ¡mita en esta parte á las ver-
dyderas historias , que en estas contradicciones 
aparentes han ejercitado siempre el ingenio de 
los sabios, de cuyas reflexiones sobre la mate
ria se ha formado el arte critica. ¿Quién podrá 
afirmar que á Cervantes se le pasó por alio este 
rasgo delicado? Él mismo censura con razón 
a! licenciado Avellaneda por la simplicidad que 
este tuvo en haber tenido un nombre lomado 
por un verbi-gracia , por el verdadero nombre 
de la muger de Sancho. 

CAPÍTDLO VIII. 

10. Derrotados los frailes benitos en el ca
mino de Puerto Lapice , tomó la demanda un 
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vizcaíno que acompañaba al coche que traía 
iiquel mismo camino. De esle, pues, recibió Don 
Quijote un desaforado golpe, y en esto, dice la 
historia, hablando del Hidalgo, el apretar la es
pada, y el cubrirse bien de su rodela, y el ar
remeter al vizcaíno, todo fué en un tiempo, lle
vando determinación de aventurarlo todo á la 
de un solo golpe. El Comentador observa: «¿Con 
quién condena el articulo? Bien se discurre que 
es con ventara; mas esta palabra no se espresa, 
y solo está comprendida como parle en e! verbo 
aventurar, que precede. Don Gregorio Garcés en 
su Fundamento del vigor de la lenyua castellana 
cita este pasa ge como primor de nuestro idioma: 
no sé si en él empieza ya á sutilizarse demasia
do, y á declinarse á )a ingeniosa oscuridad que 
por entonces iban introduciendo, y al cabo lo
graron acreditar Góngora y otros en el lengua-
ge caslellano. En este se dice aventurarlo todo 
al trance , y no á la ventura, a 

Por esla última razón vemos nosotros que la 
intención de Cervantes no ha sido el hacer !a in
sulsa frase de aventurarlo todo d la ventura, lo 
qne seria, como dice la locución vulgar, albarda 
sobre albarda. El artículo ta que precede á las 
palabras de un solo golpe, no se refiere á ven-
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tura, como cree el Comentador, porqueestavez 
no se baila en la cláusula: el suponerlo asi el 
señor Clemencin prueba que no entendió la es— 
presión del autor. En la frase «llevando deter
minación de aventurarlo todo d la de un solo 
golpe » no vemos nosotros mas que una elipsis 
muy ordinaria y muy frecuente, que consiste en 
suprimir delante del artículo el sustantivo modifi
cado por él, cuando dicho sustantivo precede ya 
en la cláusula, y no muy lejos. Asi Don Quijote, 
según dice el autor , llevaba determinación de 
aventurarlo todo á la (determinación) de un so
lo golpe. En este caso el sustantivo verbal deter
minación está por su verbo determinar , con el 
sustantivo golpe regido por la preposición de, 
como sugcto del verbo determinar, que se halla 
representado por su derivado. Esto se hace á 
cada paso en la lengua, pues cuando decimos, 
por ejemplo: «lo dejo ala resolución de vd.» no 
queremos decir otra cosa, sino nlo dejo á lo 
que vd. resuelva ; n así Don Quijote resolvió 
aventurarlo todo á la determinación de un solo 
golpe, esto es , á lo que un solo golpe determi
nase ó decidiese. 

H . Venia pues Don Quijote contra el viz
caíno con el mayor denuedo, y este con no me-
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nor le aguardaba. Mas, continúa el testo, está el 

daño de todo eslo, que en este panto y término 

dejapendienteelautor desialiisíoria estabataíla, 

disculpándose que no halló mas escrito destas 

hazañas de Don Quijote de las que deja referi

das. Bienes verdad gtie el segundo autor de esta 

obra no quiso creer que tan curiosa historia es

tuviese entregada d las leyes del olvido, ni que 

hubiesen sido tan poco curiosos los ingenios de 

la Mancha , que no tuviesen en sus archivos, ó 

en sus escritorios algunos papeles, que deste fa

moso caballero tratasen; y así con esta imagi

nación no se desesperó de hallar el fin desta 

apacible historia. El señor Clemencin observa: 

«Estas palabras y las anteriores indican que 

eran dos los autores de la historia primitiva de 

Don Quijote, uno que al llegar ala aventura del 

vizcaino , la dejó á medio acabar por falla de 

materiales, y otro que no quiso creer que no 

los hubiese, y al cabo ios encontró en la forma 

que se encuentra en el capitulo siguiente. Pero 

Cervantes escribía tan sin plan ni preparación, 

que en el capitulo inmediato dio por supuesto 

quee ! único autor había sido Ciiic HameteBe-

nengcli, á quien sigue traduciendo desde el 

principio de su segunda parte , que contiene la 
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conclusión del suceso de! vizcaíno , sin esplicar 
por dónde había tenido y vuelto al caslellano lo 
precedente.» 

Por nuestra paile, lo que de la presente obra 
sabemos es lo que ella de si misma arroja, á 
saber, qae se llama El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la lilancha; que contiene una j-ela— 
cien circunstanciada y puntual de las hazañas 
de este personage, desde e! dia en que empren
dió restablecer la orden de los caballeros an
dantes hasla el dia de su muerte; que de esta 
obra es aulor ei mismo cuyo nombre se halla en 
la portada ó frontispicio , Miguel de Cervantes 
Saavcdra. Si él mismo no es testigo presencia] 
de los hechos, no puedo ser el autor de una 
obra histórica mas que redactor de lo que dige-
ron los que vieron ii oyeron, ó de los documen
tos que dejaron escritos. Ko se pnede escribir 
de otro modo la historia, si el historiador no es 
mágico, que por via estranaiural sabe lo que ha 
pasado sin necesidad de aquellos ínfoimes, de 
lo que el autor de El Ingenioso Hidalgo no se 
ha preciado nunca en su obra. «En un lugar de 
la Mancha de cuyo nombre (yo) no me quiero 

acordar » son las palabras con que principia 
BU obra. Este yo, persona que habla, es el mís-

Stí* 

* «~s~» 

Ayuntamiento de Madrid



:•¥« 
í-l̂  

£ 

Z 

— 3 6 -

mocayo nombre va al frente de la obra, el mis
mo que en su propio lenguage, y con sus pro
pias reflexiones, redacta hasta el capitulo IX lo 
que pudo encontrar en los archivos c!e los ca
riosos ó en Sus escriiorios, relativo á las haza
ñas de su héroe; el mismo que dice se halló 
atascado, por encontrar diminuios los documen
tos consultados, en medio de la relación que 
hace de la aventura de su héroe, ocurrida ea el 
camino del Puerto Lapice con los frailes benitos, 
y la señora y comitiva del coche que detras de 
ellos venian ; el mismo que creyó que no era 
posible que faltasen documentos en la provincia 
en que encontrar lo que faltaba á la relación de 
aquel suceso y demás aventuras del héroe ; el 
mismo que cuenta la feliz casualidad que le pro
porcionó una historia completa del mismo per
sonaje, que desde ahora consulta para concluir 
la relación de la aventura del vizcaíno, y con
tinuar su obra. En ninguna parte se dice que el 
autor se tomase de aquí adelanle e! trabajo de 
buscar otros documentos, y creemos que no 
buscó mas en efecio , por dos buenas razones: 
lo primero, porque la historia hallada era com-
pleía, lo segundo, porque el hisloriador era 
sabio y encantador, lal como los solían tener los 
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caballeros andantes, ácuya clase de historiado
res nada se podia ocultar. Asi es que por haber 
bailado conforme lo que ya lievaba escrito, to
mado de otras fueoles, solo principia á valerse 
de fa historia felizmente encontrada, desde la 
conclusión de la presente aventura. En general, 
el autor de/ Ingenioso Hidalgo redacta la histo
ria de Cide Hamete, no la copia literalmente; 
cuando cita sus propias palabras , lo advier
te , como en la conclusión de la aventura del 
vizcaino . diciendo : o En fin su segunda parte, 
siguiendo la .traducción, comenzaba de esla 
manera: a Por lo demás siempre se esplica asi: 

nCuenta el sabio Eenengeli que » «dice la 
historia que era grande la alencion con que Don 
Quijote escuchaba » etc. 

Nos hacernos aqui cargo de la defensa de 
Cervantes, aunque solo se trata de una contra
dicción , porque el Comentador la cree tal, á 
causa de no haber entendido á su autor, dando 
á sus espresiones la significación que ellas no 
tienen en el teslo. Habla este del autor desía 
historia, y del segundo autor desta obra. Esta 
historia y esla obra las tiene el Comentador por 
una misma cosa, mas tul no es la mente del 
autor, ni del testo se puede colegir cosa seme-
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jante. Se dice en él que o en esie punto y tér
mino deja pendiente el autor desta, historia esta. 
batalla. » Esta historia no es la presente obra,-
sino alguna relación hallada en el archivo de al
gún curioso, en que su autor cuenta hasta donde 
sabe los sucesos del camino de Puerto Lapice. 
Se dice ademas que el segundo autor de esta obra 
no quiso creer que historia tan curiosa [la del 
suceso de los frailes , coche y \izcaino del ca
mino del Puerto Lapice) estuviese entregada á 
las leyes del olvido. Esta obra es El Ingenioso 
Hidalgo, cuyo autor es Cervantes, quien solla
ma autor segundo , porque Cide Hamete tenia 
escrita una historia de Don Quijote, la cual él se 
ve obligado á seguir, y con la cual compone su 
obra, por cuya causa le cede el honor de ser el 
primer ó principal autor de ella : y eso con tan
ta mas razón , cuanto de los autores de que se 
habla al principio, y que no estaban de acuer
do sobre cuál fué la primera aventura de Don 
Quijote, no consta qno fuesen autores de ningu
na historia de este personage: pudieron ser es
critores de otra especie, de las cosas de la pro
vincia, que accidentalmente, por tener conexión 
con sus asuntos, hablasen de aquellos sucesos. 
El autor que aqui deja pendiente la relación del 
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suceso del Puerto Lapice no aparece mas que 
como autor de la historia de una de las aven
turas que por la tierra hablan hecho ruido , tal 
vez una simple carta, ó meros apuntes de algún 
curioso. Cervantes lo toma todo de la obra de 
Cide Hamete, esceptuando los primeros suce
sos, que saca de relaciones que tal vez no tuvo 
que traducir, como el Comentador piensa , por 
haberlos lomado de documentos escritos en len
gua castellana. 

CAPÍTULO IX. 

12. Comienza inervantes á darnos en este 
capitulo la historia compuesta por Cide Hamete, 
y nos cuenta antes de ello el modo cómo vino 
á sus manos. Con esta ocasión pinta á su héroe 
como digno de los mayores elogios, añadiendo: 
y aun d mi no se me deben negar por el trabajo 
y düújencia que puse en buscar el fin de esta 
agradable historia ; aunque bien sé que si el cie
lo, el caso tf la fortuna no me ayudaran, el 
mundo quedara falto, y sin el pasatiempo y 
gusto que bien casi dos horas podrd tener el que 
con atención la leyere. Con motivo de la espre-
sion el/in de esta agradable historia, dice el ci-
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lado Comentador; «no anduvo muy consiguien
te nuestro autor en suponer que So que encontró 
en el Alcaná de Toledo, como \a acontarse, era 
el fin de la historia de su héroe, pues solo fué 
hasta el fin de la primera parle.» 

Aon cuando en toda esta materia pudiera 
halíarse alguna inconsecuencia en Cervantes, 
nunca hay razón para ver una en cada pasaje 
que presenta alguna apariencia de ella, como 
sucede en el presente. No hay razón para ver 
en la espresion , el fin desía agradable historia, 
el fin de la historia del héroe de Cervantes, 
como ha visto el Comeniador, sino e! fin ó la 
conclusión de la relación del suceso del camino 
del Puerto Lapice con frailes, coche y vizcai-
00 , cuando para creer esto mismo hay funda
mento suficiente en el testo , como veremos en 
el articulo siguiente. Cervantes no dice que en 
et Alcaná de Toledo encontró el fin de la histo
ria de su héroe, sino el fio de esta agradable 
historia. Veamos cómo se colige del testo mismo 
que esta agradable historia es la de! camino del 
Puerto Lapice. 

13. El testo dice también: el mundo que
dara falto, y sin, el pasaliempo y gusto, que bien 
casi dos horas podrá tener el que con atención 
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la leyere. Con ocasión de esta parle del tesío 
precedente, añade el Comeniador: o Parece in
dicar Ccrvanies por estas palabras, ó que la 
historia puede leerse hasla el fin en dos horas, 
ó que el placer de su afenta lectura no puede 
pasar de dos horas. Lo primero es absurdo, lo 
segundo sobradamente modesto.» Así seria en 
efecto, si Cervantes hubiera querido hablar de 
la historia del Ingenioso Hidalgo, cuya idea tie
ne sin razón el Comentador en la cabeza. Estas 
palabras, casi dos horas, prueban que ¡labla de 
la agradable historia de los frailes, del coche y 
del vizcaíno, con la cual, leida como e! autor 
dice, y acompañada la lectura de ías reflexio
nes que sugiere cada «no de sus lances, hay 
para pasar con gusto esas dos horas ; mas es 
reaimenle absurdo e¡ suponer que el autor no 
haya querido señalar sino dos horas, y aun 
acompañadas de su casi, para la lectura alenia 
de su obra. Como se ve, no hay aquí incon
secuencia en Cervantes, sino mala inteligencia 
en su Comentador. 

14. Cnando llamó Cer%'antes ai Morisco para 
que le tradujese los papeles que compró en el 
Alcaná de Toledo, el intérprete tradujo asi el 
título: Historia de Don Quijote de la Mancha, 
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escrita por Cide Hamele Benengeti, historiador 
arábigo. A esto dice el Comentador: « Cervan
tes puso á su fábula el lilulo de El Igertioso Hi
dalgo Don Quijote de la Mancha; pero algunas 
veces, como aqui, la llama Historia de Bou 
Quijote.» Cervantes pudo llamar á su obra como 
le pareció, pero ahora, en este caso, no se ha
bla del titulo de su obra, sino de! cartapacio que 
cotitenia la de Cide Hamete Benengeü , historia
dor arábigo; y esa es la que tenia cae líiuio. La 
misma mala inteligencia ha dado también oca
sión á las observaciones del Comentador de que 
habla el articulo siguiente. 

13. En el cartapacio estaba pintada la batalla 
de Don Quijote con el vizcaíno, y en la estam
pa figuraba también Sancho con un rótulo a! 
pie que decia, continúa el testo; Sancho Zan
cas; y debía de ser que tenia, á lo que mostrá
bala pintura, la barriga grande, el talle cor
to, y las zancas largas, y por esto se le debió 
de poner nombre de Panza y de Zancas, que 
coJí estos dos sobrenombres le llama algunas 
veces la historia. « No es asi, dice rotundamen
te el señor Clemencin. En ninguna otra ocasión, 
fuera de esta , se le da el sobrenom\)re de Zan
cas á Sancho : ó se supuso burlescamente que 

^ Q S5a»Tyesa»yr^QSg í»í. 

Ayuntamiento de Madrid



— 43 — 
asi sucedía en el original arábigo, y que por 
guardar consecuencia no quiso ponerse en la 
traducción castellana, n Ninguna ofra vez se le 
llama Zancas, si se habla de la obra de Cer
vantes, Et Ingenioso Hidalgo,- pero ¿quién ha 
dicho al Comentador que sucedía lo misnao en 
la que contenia el cartapacio de Cide Hamefe, 
que es io que aqui se ha de enlender por la his
toria? Cervantes no copió ala letra, como ya 
hemos dicho en otro lugar, y pudo muy bien 
no valerse mas de esc nomiire ingenioso, üsta 
consideración no tuvo el que hizo la estampa, 
antes la plantó alli para ridiculizar el personage 
representado en ella: tampoco tuvo motivo para 
tenerla el que tradujo el manuscrito del carta
pacio, que fué el morisco. Asi por Cervantes 
sabemos que en la Historia de Don Quijote se 
da á Sancho unas veces el nombre de Panza y 
en otras el de Zancas ;> y por el señor Clemen-
cin quedamos enterados que en el Ingenioso 
Hidalgo, no se le da el de Zancas ninguna , pero 
que en este pasage se hace únicamente men
ción de é!. 
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CAPiTÜLO X. 

16. Se trata en este capitulo de varios gra
ciosos razonamientos que pasaron entre Don 
Quijote y Sancho Panza su escudero. En uno 
de ellos mostraba este á su amo temor de que 
por aquellas fechorías en los caminos les echase 
mano la Santa Hermandad. ¿Dónde hasvisto tú 
(le dijo Don Quijote) 6 teido jamás que caballe
ro andante haya sido puesto ante la justicia por 
mas homicidios que hubiese cometido? Vo no sé 
nada de omeciilos, respondió Sancho, ni en mi 
vida le caté á ninguno , solo sé que la Santa 
Hermandad tiene que ver con los que pelean en 
el campo, y en esotro no me entremeto. A esto 
dice el señor Clemencin: «Omecillo es la voz 
homicidio en boca de gente rústica é ignoran
te Una de las acepciones del verbo catar es 

procurar, y en esta !e usa aquí Sancho, mani
festando que nunca habia procurado á nadie la 
muerte. » 

Si esto es asi, Sancho entendió bien la signi
ficación de la palabra homicidio que pronunció 
su amo, y no hizo mas que estropearla al re
petirla: de modo, que cuanto dice después lo 
dice del homicidio, ó nauerle violenta dada á 

imi 
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algnno. Asi, la respiiesta de Sancho viene á ser 
esta: «Yo no sé lo que hay de muertes violen-
las , ni en mi vida la caté, eslo es, !a procuré 
á nadie; solo sé que la Sania Hermandad tiene 
que ver con ios que pelean en el campo. y en 
esotro no me enti-emefo.» Ahora bien , sabien
do Sancho que la Sania Hermandad tenia que 
ver con los que ¡leJean en el campo, no podía 
ignorar que con mas razón lendria que ver con 
los mismos cuando se siguen muertes: no se 
concibe pues cómo empezó diciendo yo mo je 
nada de omecillos (muertes violentas), que es 
lo que en su mente representaba la palabra ho-
mecillo , según la observación del Comeniador. 
Por esto creemos que no ha entendido la men
te de Sancho. Este entendió que su amo ha— 
bia hablado de omecillo, palabra que significa 
odio, rencor, etc., en cuya persuasión respon
dió : « yo no sé nrada en cuanto á odios ó renco
res (omecilíos) ni en raí vida le café ó guardé 
¡esto significa también calar) a ninguno.» En 
efecto, Sancho poiiia ignorar hasta dónde alcan
za la acción de la justicia, cuando no media en
tre las personas mas que odio ó rencor; pero no 
podía ignorar hasta dónde alcanza cuando me
dian vías de hecho. 
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CAPÍTULO XI. 

\7. En la pintura que del siglo de oro hizo 
Don Quijote á los cabreros, en cuyas chozas se 
recogió una noche, entre otras cosas dice: En
tonces se decoraban los concetos amorosos del 
alma simple y sencillamente del mismo modo y 
manera que ella los concebía, sin buscar arti
ficioso rodeo de palabras para encarecerlos. El 
Comentador observa: o Decorar unas veces es 
tomar de coro ó memoria, y oirás adornar. N¡ 
una ni otra significación son del caso en el pre
sente pasage: acaso diría el original declara
ban. « 

Pues que el Comentador halla que ni una ni 
otra de las dos únicas acepciones del verbo de
corar viene al caso en la sentencia del antor, 
podemos suponer que no entendió cumplida
mente c! pensamiento que envuelve. Llamai-
galas del lenyuage á la abundancia de espresio
nes escogidas que usa el que habla es meláfora 
recibida y no poco usada; de consiguiente el 
pensamiento puede engalanarse con las espre
siones de que sale revestido al eslerior. De con--
siguiente también se puede adornar, ó bien 
decorar con ollas, que esta es tina de las acep-
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clones de ese verbo según el Comentador; eso 
mismo podia suceder á los conceptos amorosos 
de aquellas buenas gentes de antes , cuando los 
manifestaban por medio de la palabra , ó con 
sencillez y simplicidad como ellas los conce
bían, ó con artificioso rodeo de palabras, si hu
bieran querido engañar exagerándolos. 

CAPÍTULO XII. 

'18. Se refiere en este capitulo lo que confó 
un cabrero á los que estaban con Don Quijote, 
relativo á ¡a pastora Marcela. Dirigiendo pues la 
palabra á este el cabrero, y contándole de qué 
modo se veía la bella pastora seguida y festeja
da por sus numerosos adoradores, le dice: Sí 
aquí estavíesec/es, señor, algún día, veñades 
resonar estas sierras y estos vaiies con los la
mentos de los desengañadas que la siijuen. El 
mismo Comentador nota- «Quizá es errata, por 
desdeñados, porque mal podiau llamarse desen
gañados los que aun teniati esperanzas, y con 
tanto ahinco continuaban en su amorosa porfía.» 

Asi el Comentador cree que la cláusula del 
testo dice que los que seguían á ¡a pastora le-
nian y no lenian esperanza. Desengañar, en la 
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materia présenle, no es mas que declarar posi
tiva y terminantemenie al amante , que no se 
acepía el oiisequío de so amor. Asi pues desen— 
yañado, participio de preléiito de ese verbo, es 
el que ha sido desengañado, el que ha recibido 
el desengaño, esto es, aquel á quien dicha de 
claración positiva y terminante ha sido hecha: 
en este caso se hallaban los que seguían á Mar
cela; pueden por lo mismo ser designados con 
ése nombre. Es verdad que en ellos no habia 
producido todavía su efecto, ó todo su efecto 
ordinario, el desengaño, es decir, la declaración 
de Marcela, pero no es menos cierto que ellos 
lo hablan recibido- En este sentido emplea este 
verbo y este participio la desdeñosa pastora en 
su discurso. En el capitulo XIV, justiücándose 
de las acusaciones que sobre esto se le hacían, 
dice: "á los que he enamorado con la vlsia he 
desengañado con las palabras y si él (Cri— 
sóstomo) con todo este desengaño quiso porfiar 
contra la esperanza, y navegar conira el viento 
¿quémucho que se anegase?» Y un poco mas 
adelante: «Porfió desengañado, desesperó sin 
ser aborrecido: mirad ahora si será razón que 
de su pena se me dé á mi la culpa.» Todo esto 
supone, y se entiende bien, que el desengaña-
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(h por el amaute puede aun porBar: quien deja 
de hacerlo es el qufi se ha desengañado á sí 
mismo. 

CAPÍTULO SIV. 

19, Pénese en esle capitulo la canción de 
Crisóstomo, y el razonamiento de la pastora 
Marcela. En la canción se Icen estos versos: 

n Matan los celos con rigor mas faerte. 
Desconcierta la vida larga ausencia: 
Contra un temor de olvido no aprovecha 
Firme esperanza de dichosa suerte.» 

Contra esle pasage está, contra sa costum
bre, muy descomedido e! Comentador. Dice 
pues; «Antes se tildaron algunos versos déla 
presente canción por oscuros; estos contiencR 
un desatino, porque lo es decir que ia esperan
za no es el remedio del temor.» Mas el sentido 
de la espresion en el caso presente no es el que 
le supone el Comentador. Desatino es, en efec
to, el decir que ¡a esperanza no quita eí te
mor, puesto que ambas cosas son incompatibles 
respecto de un mismo objeto en un mismo su-
geío; pero eso es únicamente cuando á la pala
bra esperanza se da su rigoroso significado, lo 
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que no siempre se hace. La esperanza es el es
tado de seguridad y confianza que al alma so
breviene con la certeza, ó al menos, con la 
probabilidad, de que ha de alcanzar el bien 
que desea. Cuando este estado es producido por 
la certeza, esclaye tolalmenle el temor; cuando 
es producido por la probabilidad, por grande 
que esta sea, no le escluye del todo: asi es que 
no nos estraña, ni nos debe eslrañar, el oír á 
algunas personas decir que real y verdadera
mente esperan, pero que toda\ia lienea sus 
recelos; los cuales están siempre en razón in
versa de la probabilidad, á que se debe la es
peranza. Esto en cuanto al desatino de que se 
acusa al autor, considerado en tesis general; 
mas en el caso presentó se trata de esperanza 
firme, á la que no conviene este epíteto, sino 
cuando envuelve tocia seguridad. Para respon
der á esto examinemos qué quiere decir, en 
boca de una persona que habla de su amante, 
esta espresion: nYo le doy todas cuantas espc-
rí^nzas pueden imaginarse; pero él no tiene nin
guna.» Si rfar espemíisíw es siempre infundiren 
el alma aquella confianza ó seguridad que es
cluye todo temor, la proposición de esta perso
na envuelve una contradicción; mas nadie tiene 
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aquella espreston por contradictoria , y es por
que, Jando á ]a causa el nombre del efecto, 
por dar esperanzas, ó muchas esperanzas, ó 
todas las esperanzas imaginables, no se enlien-
de mas que dar la paiahra mas clara, termi
nante y positiva, ó hacer el juramenlo mas so
lemne de que el amante será favorecido. Ya 
sabe todo el mundo que esta clase de esperan
zas ó seguridades no aquietan siempre el ánimo. 
Ahora bien, como en el presente pasage se tra
ta de'on amanle que se lamenta, la firme 
esperanza gue no aprovecha contra el temor dei 
olvido, no puede referirse mas que á las repe
tidas palabras ó promesas de que no seria olvi
dado; y estas son las que no aquietan a! aman
le, en lo que no anda tan desatinado. En las 
espresiones tener esperanza y dar esperanza, 
tiene este suslanlivo diferente significación: lo 
primero es poseer ese estado de seguridad que 
produce la certeza ó la grande probabilidad de 
conseguir el apeiecido bien; lo segundo, es 
proponer razones ó motivos para producir este 
estado, consígase ó no se consiga. 

20. La pastora Marcela, reclamando la aten
ción de los circanstanfes, al principio de su 
razonamiento, se esplica asf:. Y asi ruega á to-
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dos los que aqm estáis, me estéis atentos. que 
no será menester mucho tiempo, ni gastar mu
chas palabras para persuadir una verdad á los 
discretos. El Cotoentador nota. «Parece que fal
ta aquí algo, y que debió decirse: para persua
dir una verdad tan clara á los discretos. •> 

Con esa adición de tan clara muestra el Co
mentador que no ha entendido bien el pensa
miento de la pastora, porque este no necesita 
esa adición para que quede perfectamente es 
presado. Marcela dijo como debía decir: del su
puesto de que los discretos son accesibles á la 
verdad , á toda verdad , coligió que «na verdad 
cualquiera, no precisamente aquella que ella se 
preparaba á anunciar, era fácil de persuadir á 

' los discretos; y esto es io que la animaba á de
clarar la suya sin gastar mucho tiempo ni pa
labras. De una verdad clara , y tan clara, tam
bién se podia coníiar que se había de poder 
persuadir á los menos discretos. 

21. Continuando su discurso dijo también 
la pastora: El cielo aun hasta ahora no ka que
rido que yo ame por destino, y el pensar que 
tengo de amar por elección es escusado: este 
general desengaño sirva á cada uno de tos que 
me solicitan de su particular provecho. El Co-
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meutador observa-: o De en vez de'por, usado á 
mi ver con elegancia en esfe verbo, con cierto 
sabor agradable de antigüedaci. Don Yalentin de 
Foronda, autor de las observaciones sobre el 
Quijote, impresas en Londres el año 1807, (¡ice 
qoe no comprende lo que significa esta frase; 
mas esto solo prueba que el autor, aunque es
pañol, no poseia grandes conocimienlos en ma
teria de lengua castellana, de lo que dio hartas 
pruebas en el citado opúsculo.» 

Nosotros creemos que el seíior Clemecin hu
biera también hecho muy bien en decir que no 
entendia, como dijo el señor Foronda , pues sin 
acusarle de lo que él acusa á este señor, pensa
mos que no ha entendido, porque no ha estu
diado á Cervantes en Cervantes mismo. Las fre
cuentes trasposiciones que usa el autor, así 
como otros autores antiguos, han hecho que no 
se entiendan muchos pasages, como ya dijimos 
en el articulo 6.°, en donde puede verse lo que 
dijimos sobre este punió con ocasión de Otro 
pasage no entendido por la misma causa. En el 
présenle el complemento de su particular pro
vecho, que eslá al Sn de ia cláusula, no perte
nece ai verbo solicitan, como parece haber 
creído el Comentador, sino al verbo sirva, que 

* ' = " ^ * ' " " 

Ayuntamiento de Madrid



fs:^S.1 
^is 

Os^Q.^ '>-'=^-i*s e,! -tr-n 

^ -

^ v ¿ 

— 5 Í — 

precede. Si se pone la proposición en construc
ción directa, tendremos: « Este desengaño sirva 
de su particular provecho á cada uno de los que 
ine solicitan.» La piearilla creia sin duda que 
entibe los pastores presentes se hallaijan algunos 
de aquellos solicitantes, y qaeria que cada uno 
de ellos se aprovechase por su parle de la de 
claración que ante todos acababa de hacer, para 
que no hiciesen, como Crisóstomo, la tontería 
de morirse por ella. Este es el particular prove
cho de que podia servir el desengaño, conleui— 
do eii la declaración , á los oyentes que se ha
llasen en el caso de haber solicitado, ó que 
pensasen solicitar a la esquiva. Así pues, no 
pensamos que la cláusula tenga mas sabor ó 
antigüedad, que el de la trasposición. 

Se nos dirá tal vez que esas Irasposiciones 
inducen á error: en efecto, asi es á veces; mas 
los antiguos no quisieron renunciar por eso á 
la gracia que con ellas creían dar al discurso, y 
dejaron que el iector pensase por si, y acomo
dase á cada verbo su régimen correspondiente. 
Tai es la miserable condición de nuestra imper
fección, que muchas veces no podemos gozar 
enteramente de un bien, sino á espensas de 
otro: y aun en asuntos de mayor cuantía, (o— 
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dos sacrificamos con gusto una parte de nuestra 
libertad, para poder con algún sosiego gozar de 
la otra. No citamos ejemplos de trasposiciones 
semejantes a esta, porque á cada paso los en
cuentra cualquiera , tanto en Cervantes como 
en otros autores. El mal, sin embargo, no es 
siempre irremediable. Escríbase el présenle tes
to asi: «Este general desengaño sirva, á cada 
uno de los que me solicitan, de su particular 
provecho:» asi, la interrupción que induce la 
coma puesta después del verbo sirva indicará 
que su complemento inmediato debe buscarse 
mas adelante, y fácilmente se conocerá que este 
debe ser de su particular provecho. Afiora, 
quien hubiere hallado ra2onables las reglas que 
dejamos establecidas en las observaciones pre
liminares, verá que este caso está comprendido 
en la primera, en que se tiene por motivo su
ficiente para corregir el ver que la adición de 
una coma hace de un sentido oscuro, otro claro 
y natural. 

CAPÍTULO XVT. 

22. Cuéntase en este capitulo lo que suce— . 
díó á nuestro Hidalgo en una venía. Parece pues 
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qne , •visto e! estado en que á ella llegó, se pn-
sieron inmediatamente á disponerle alojamiento 
ta criada de la venta y la hija del ventero. El 
testo dice: Esta gentil moza pues ayudad la 
doncella, y las dos hicieron uria muy mala ca
ma á Don Quijote en un camaranchón, que en 
otros tiempos daba indicios mam/iestos que ha-
hia servido de pajar muchos anos. El señor 
Clemencin ñola: «sobra una de las dos cosas; 
si queda en otros tiempos, debe suprimirse mu
chos años.ü 

El Comentador no ha entendido la mente del 
autor: en otros tiempos y muchos anos espresan 
dos ideas diferentes yadecuadasal caso; de mo
do que quitar cualquiera de esas dos espreslones 
es allerar el pensamiento del autor, privándole 
de una ¡dea que en él entra como elemento. É! 
nos quiere decir que el camaranchón, en que la 
cama se hacia, habia servido de pajar, no en 
tiempos del ventero, ni tal vez los de sus pa
dres, sino en tiempos antiguos, en otros tiempos, 
que eso es lo que significa esa espresion enfáti
ca é indefinida, tai vez en los de sus abuelos ó 
bisabuelos; y que entonces habia tenido este 
destino, no accidentalmente en alguna que otra 
ocasión ó caso de necesidad. sino que habia sido 
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pajar muchos años. Asi la espresíon en otros 
tíentpos índica la época co que fué pajar, y 
muchos años indica la duración de esle servi
cio; de modo que si no se quiere alíerar el sen
tido del autor se habrán de dejar ambas espre
siones. Ahora, el que el complemento en otros 
tiempos se haÜe antepuesto á su vei'bo hadia 
servido, es de uso corriente en Cervantes y 
oíros anliguos. 

23. Estando en la venia le vino á la imagi
nación una estraña locura , y fué, dice el teslo: 
0«e él se imaginó haber llegado d un famoso 

castillo y que la hija del ventero lo era del 
señor del castillo, la cual vencida de sugeutíle-
za se habia enamorado del \j prometido que 
aquella nuche á furto de sus padres vendría d 
yacer con él una buena pieza. El Comentador 
hace dos reparos, uno á la primera parte de es
ta cláusula, y otro á ia segunda. En uno y Otro 
muestra no haber entendido bien la mente del 
autor. En cuanto á la primera parle dice: e JTen-
cida de su gentileza, y enamorada del todo viene 
á ser uno, y asi sobra la miíad de la espresíon, 
que nada añade á la otra mitad. » 

Asi el Comentador entiende que su aator no 
quiere decir sino que la doncella se enamoró 
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del Caballero; pero es evidente que quiso decir 
mas, y cosa muy al caso tratándose de una se
ñora princi¡)al, como debia ser la hija del se
ñor (ie un castillo. Quiso señalar al mismo tiem
po lo que la enamoró, y esto lo hace con la 
espresion vencida de su gentileza, con la cual 
Midica la causa menos ignoble de un enamora
miento en una doncella de su clase, pues otra 
hubiera podido ser que, en vez de dejarse ren
dir de la gentileza del Caballero, se hubiera afi
cionado á él vencida de la codicia, ó llevada de 
etra consideración menos noble todavía. 

24. En cuanto á la segunda parte de la cláu
sula, que es : se había enamorado del y 'prome
tido gue aquella noche á furto de san padres 
vendría etc., dice el señor Ciemencín: «Hay 
etro defecto en el régimen del período, porque 
decimos bien se había enamorado, pero no, se 
había •prometido.» 

Sin ecnbargo, si se dice habia prometido , y 
no, se habia prometido, como el testo dice , el 
testo dirá que la doncella habia hecho la pro
mesa á alguno, y no pudiendo hacerse la pro
mesa á otro que Don Quijote , se lleva la eslra-
vagancia de este hasta figurarse que habia oido 
b promesa de aquella. Bien puede concebirse 
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que él se Cgure la venta castillo, que lome a la 
hija del ventero por hija del señor del castillo, 
todo eso es natural ¡ aun mas, que crea que la 
muchacha se muere por él, y que por sus mira-
das ú otra cosa , colija ó presuma que ella se 
pi-opone hacerle aquella visita; ppro figurarse 
que ella se lo promete, esto es, que oye una 
promesa tal de su boca, no habiendo nada de 
eso, pasa los términos del desvarío. El autor ha 
querido pues que se supla se había, como la 
gramática exije, y que se entienda, como no 
puede menos de entenderse, que ella se habia 
prometido que agüeita noche d furto de sus pa-
dres veiulria...... Dice el Comenlador que no 

se dice se habia prometido; no se dice en efec
to cuando no conviene, pero puesto que en el 
Diccionai'io de la len"ua se halla Prometerse con 
significación de esperar y tener confianza del 
logro de alguna pretensión ú otra cosa, pode
mos decir que nos prometemos tal cosa, cuan
do nos lisonjeamos con que ella tendrá efec
to. Esto es todo lo mas que Don Quijote pudo 
presumir de la muchacha, y lo que el tcsío 
dice, no que á él le huljiese prometido la visita, 
sino que el!a se hubiese prometido hacerla. 
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CAPITULO SVIII. 

25, Se da cuenta en él de varias razones 
que pasó Sancho Panza con su señor Don Qui
jote , y de otras aventuras dignas de ser conta
das. La primera de estas fué que Don Quijote 
divisó á lo lejos una gran polvareda, y apenas 
vista, dijo á su escudero: ¿J^es aquella polvare
da que allí se levanta, Sancho? Pues toda es 
cuajada de un copiosísimo ejército que de diver
sas einumerables gentes por allí viene marchan' 
do. El señor Clcmeiicin nota: u Cuajada parece 
error de imprenta por causada. Se habla de la 
polvareda que causada , no cuajaba un ejército 
que venia marchando.» 

No hay razón para sospechar aquí yerro de 
imprenta, así como tampoco para pensar que 
se habla de una polvareda que causaía un ejér
cito, en cuyo caso hubiera dicho el testo cffusa-
da por un ejército. El Comentador hubiera de
bido entender que se habla de «na polvareda 
cuajada de un ejército, como el testo dice; y 
que la proposición rfc antes de ejército , no de 
nota al ejército como agente en la polvareda, 
sino como materia de que la polvareda estaba 
formada. En este sentido decia el Cardenal Fer-
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mo al rey de Aragón, eshorlándole á coligarse 
con los principes de llalla contra ios infieles: 
«Tiembla el corazón con la memoria de estra
go tan miserable, mayormente que rso paran 
en esto los daños: los mares tienen cuajados de 

sus armaáas » (Mariana Hist- de España.) 
Asi, ni mas ni menos, estaba cuajada aquella 
polvareda. La espresion es algo hiperbólica, pe
ro adecuada, tanto para espresar la multitud de 
naves en este caso, como la muchedumbre de 
combatientes en el otro. 

26. Derrotado el poderosísimo ejército que 
venia en aquella polvareda, quedó haciendo 
Don Quijote á su escudero algunas reflexiones 
morales, á lo cual dijo este: Ulas éueno era 
vuestra merced para predicador que para caba- • 
llera andante. De todo sabían, y han de saber, 
los caballeros andantes, Sanc/ia, d^'o Don Quijo
te, porque caballero andante hubo en los pasadas 
siglos que así se paraba d hacer un sermón ó 
plática en mitad de un campo real, como si 
fuera graduado por la Universidad de París. 
EiComeiiiador observa: i< En la edición de Lon
dres de 1738 se corî igió, en mitad de un cami
no real; y si bien io reflexionamos, es menes
ter confesar que la corrección es plausible, y 
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que suena mejor que lo que se halla en las de
más ediciones ; porque ¿qué quiere decir cam
po reall» 

Si porque suena mejor admite el Comentador 
la corrección, ó no la desaprueba, muy fácil le 
hallamos; si es porque no entiende el pensa
miento del autor á causadelaespresioniííi cam
po real, lo mejor es lo que ha hecho, dejarlo 
asi hasta que otro lo entienda mejor. Si el autor 
hubiera querido decir un camino real, como su
pone la edición de Londres ¿qué necesidad había 
de que el predicador hubiese sido un graduado 
en una Universidad célebre? ¿Pío es cualquiera 
predicador de aldea bastante para hacer una 
plática en un camino real? El Comentador pre
gunta qué quiere decir un campo real. En pri
mer lugar, un campo , según el Diccionario de 
la lengua, significa también un ejército acam
pado ó en disposición de pelear; y nosotros de
cimos que sin inconveniente puede tomar la ca
lificación de real, cuando en él se hallan Reyes 
y Principes, como se hallaban en el que acaba
ba de ver Don Quijote, entre otros Pentapolin, 
Rey de los Garamanles, y Timonel de Carcajona, 
Principe de la Nueva Vizcaya. En presencia de 
estos, ó semejantes personages, era cuando se 
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hubiera necesitado que el caliallero andante 
predicador fuese cual un Doctor graduado en la 
Universidad de París-

CAPITULO XIX. 

27, Se da cuenta en él de varias discretas 
razones que Sancho pasaba con su amo. El Es
cudero dio principio al diálogo en estos términos. 
Paréceme, señor mió. que todas estas desventu
ras , que estos días nos han sucedido, sin duda 
alguna han sido pena del pecado cometido por 
vuestra merced contra la orden, de su caballe-
ria, no kaliiendo cumplido el juramento fue 
liizo , de no comer pan d manteles , ni con la 
reina folijar, con todo aquello que á esto ss si
gue, y vuestra merced juró de cumplir, hasta 

quitar aquel almete de Malandrmo El Co-
meníador nota: «Desde que Don Quijote hizo 
el juramento deque se traía, que fué después 
de la batalla con el vizcaíno, no ha contado la 
historia cosa alguna, en que lo quebrantase. No 
se ve que comiese mas que cuando cenó con los 
cabreros , y eso no fué á la mesa, sino en el 
suelo sobre unas pieles de ovejas a En fio el 
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seuor Clemcnciii recorre la memoria por ver si 
la historia coenla algo, en que se pueda decir 
que Don Quijote habia faltado á su juramento; 
y no hallando nada acosa tácitamente al autor 
de inconsecuencia, en haber pnesto semejantes 
palabras en boca de Sancho. 

Sin embargo , poco antes cuando Don Qui
jote dijo á Sandio; «de ese modo, no tenemos 
que comer hoy! B este respondió : Eso fuera, 
cuando faltaran por estos prados Itis yerbas 
que vuestra merced dice que conoce, con que 
suelen suplir semejantes faltas los tan mal aven
turados caballeros andanles. como vuestra mer
ced es. o En este caso reconoció el Comentador 
una reconvención irónica de Sancho, alusiva á 
lo que Don Quijote tenia dicho {capítulo X), á 
saber, que el sustento ordinario de los caballe
ros andantes solia ser de frutas secas, y de al
gunas yerbas que hallaban por los campos. 
¿Pues cómo no ha advenido también ahora, 
puesto que se conoce á la legua, que el ma
licioso Sancho le reconviene también con la 
misma ironía, bien seguro , no solo de que no 
ha quebrantado el juramento hecho , sino de 
que en la miserable vida que llevan jamás ie 
quebrantará, ni hallará ocasión de quebrantar-
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le , en coraer pan á manteles, y mucho menos 
en folgar con !a reina? 

28. En la derrota que el Caballero hizo de 
los encamisados, con quienes lopó, dejó rauy 
roal parado á un bachiller; pero este mas ani
mado al fin le hizo algunas reconvenciones por 
el desaguisado que aquel le habia hecho, á !o 
cual: «No todas las cosas, respondió Don Qui
jote , suceden de un mismo modo: el daño es
tuvo, señor bachiller, Alonso López, en venirco-
rao veniades de noche, vestidos con aquellas 
sobrepellices, con las hachas encendidas, r e 
zando, cubiertos de luto, que propiamente se
mejábales cosa mala y del otro mundo, y así 
yo no pude dejar de cumplir con mi obligación 
acometiéndoos, y os acometiera, aunque ver— 
daderamenfe supiera (¡ue crades los mismos Su-
tanases dei infierno, que por tales os juzgué y 
íave siempre.» Lo que á esto dice el Comenta
dor muestra que no ha entendido, ó que no 
lia querido entender, toda lamente del autor. 
Dice pues: «La palabra siempre supone un 
tracto largo y sucesivo de incidentes, circuns
tancia que aqd no hubo, pues apenas encontró 
Don Quijote ia comitiva deí difunto, la embistió, 
!a deshizo, la puso en fuga , y se acabó todo. 
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Bueno hubiera sido suprimir el siempre, y así 
hubiera quedado mas acorde la relación con el 
suceso. I) 

Sin embargo , nosotros no nos hubiéramos 
atrevido á suprimir el siempre, hasta haber con
sultado a! interlocutor mismo, por miedo de 
que, creyendo no suprimir mas que una pala
bra, y dejar acorde la relación cosí el suceso, 
ai entender del Comentador, no hubiéramos 
suprimido una parte muy principal de so pen
samiento, porque la palabra siempre puede ser 
muy significativa. En efecto, Don Quijote hu
biera podido íapar la boca al Comentador di-
ciéndole: «cuando yo dije que por tales, es 
decir, por los mismos Salanases del infierno, 
03 juzgué y luve siempre, no entendí por os á 
los diez ó doce solos que acompañaban el cuer
po , sino á todos los de su ciase y condición; y 
dije espvesamente siempre, queriendo decir to
da mi vida, que es la mas común acepción de 
esa palabra. De aquellos individualmente que 
acompañaban al difunto, no sabia yo que fue
sen los mismos Satanascs de! infierno, por eso 
dije aunque supiera que lo erades; á los que 
juzgo y tengo y he tenido siempre {toda mi 
vida) por tales es á !a clase.» Ya hubiera podi-
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do el Comentador replicar al Caballero, que en 
muchas ocasiones ha mostrado este un grati res-
pelo perlas personas de aquella clase y condi
ción; pero ¿qué hubiera podido contestar el 
Comentador, si el Caballero le hubiera respondi
do: ríase Vd. del respeto que se muestra por 
personas que le exigen con la horca y la Inqui
sición ? 

CAPÍTULO XX. 

29. Antes de la aventura de los batanes, 
que se cuenta en este capitulo, oyeron un gran 
ruido Caballero y escudero, que era el que ha
dan los mismos batanes, pero que los dejó per
plejos sin saber á qué atribuirle. Don Quijote 
pensó luego que era anuncio de alguDa nueva y 
grande aventura. Sancho, ya sea á causa del 
miedo, ya por otra circunstancia se vio obliga
do á hacer cierta necesidad, á que, por no ale
jarse de sa amo, dio cumplimiento muy cerca 
de é!, favorecido de la oscuridad de la noche; 
pero á pesar suyo no pudo efectuarla sin hacer 
algún cierto ruido. Oyólo Don Quijote y dijo: 
¿Quérutdo esesó, Sancho? No sé, Señor, res
pondió él, alguna cosa nueva dees de ser, que 
las aventuras y desventuras nunca coHH'eíiíniw 
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por poco. El señor Ciernenein observa: i^Oesla 
conieslacioD de Sancho no significa nada, ó debió 
decirse: siempre comienzan por poco, ó nunca 
comienzan por -miiclio. De cualquiera de las dos 
maneras es al revés de lo que dice el testo.» 

Sancho, que sabia mas que el Comentador, 
sabe mny bien lo que se dice, y su espresion 
significa lo que él quería, y lo que convenia 
que signiScara. Nosotros sí que tendriamos tra
bajo en entender el pensamiento de Sancho, si 
hubiera dicho nunca comienzan por mucha, co
mo quiere el Comentador. Nosotros vemos que 
su respuesta es muy oportuna para su intento. 
Si consideramos las circunstancias en que San
cho se hallaba , la causa de que provenia esfe 
segundo ruido, que él involuntariaraente habia 
hecho, y que habia llamado la atención de Don 
Quijote , y el interés que el escudero tenia en 
ocultar esta causa á su amo, veremos que aquel 
eligió el medio mas oportuno para evitar la có
lera de este por el desacato. Este medio fué el 
presentar á la imaginación del amo alguna rela
ción del presente ruido con el anterior, y de 
ambos con la manía de Don Quijote, haciéndo
los pasar por nuncios ó precursores de la aven
tara ó desventura que se preparaba. Ya Don 
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Quijote habia tenido al primer ruido por uií 
anuncio de una grande, estraordinaria y próxi
ma aventura: Sancho, que quiere hacer pasar 
este segundo ruido, cuya verdadera causa le 
importa ocultar, por un segundo anuíicio de 
esta misma aventura, para hacer esto mas creí
ble , le recueî da que las aventui^as y desventu
ras nunca comienzan por poco, eslo es, no son 
de ordinario precedidas de un solo aviso, ó 
anuncio; con lo cual pensó que su amo no de 
berla estrañar esle nuevo presagio que ahora 
aparece, sin saberse de dónde, que sin duda 
está en relación con el gran suceso pendiente. 

CAPÍTTLO XXII. 

30. Al hablar la historia en este capitulo de 
ios galeotes que encontró Don Quijote, en la 
revista quede ellos pasó vio auno, de quien en 
el testóse dice: Tras todos estos venia unkom-
Ore de maij buen farecer, de edad de treinta 
años, sino que al mirar metía el un ojo en el 
otro: un paco venia diferentemente atado que 
los demás, porque traía una cailena al ;ne tan 
grande, que se la liaba por todo el cuerpo. Eí 
señor Clemencio nota; « Un poco son palabras 
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que sobran absolutamente, y se conoce que á 
Cervantes se le olvidó tacharias en su manus— 
trito. Tanto mas qne á continuación se descri
ben las cadenas y prisiones que traia pues
tas , y no era cierianienfe poca sino mucha la 
diferencia con que el galeote, de quien se traía, 
venia atado respecto de sus compañeros.» 

En efecto, grande y muy grande era la dife
rencia con que este pobre venia atado; pero 
también es eso visiblemente lo que el autor dice. 
IY cómo no ha conociiJo el Comentador que él 
Mií poco está empleado por antífrasis, como 
cuando se dice de una cosa de mucha monta, 
ald es un grano de anís? La razón misma que 
da de !a diferencia de atadura, á saber, porque 

traia una cadena al pie tan grande que se la 

liaba d todo el cuerpo, y dos araollas d la gar

ganta, la una en la cadena, y la otra da las 

que llaman guarda-amigo ó pie de amigo, de 

la cual descendían dos hierros que llegaban á la 

cintura, en los cuales se asían dos esposas, 

donde llevaba las manos cerradas con un grue

so candado, de manera que ni con las manos 

podia llegar á la boca, ni podia bajar la cabe-

xa d llegar á las manos; todo esto, decimos, 
tan minuciosamente espuesto, es señal eviden-
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le de que dijo un poco por aníifrasis, como 
sucede en ei proverbio que dice: no es nada lo 
del ojo, y llevábalo en la mano, es la señal de 
que se dice por antífrasis, no es nada, en lugar 
de decir, es muchísimo. 

CAPÍTULO XXin. 

31. una vez persuadido Don Quijote por 
Sancho de que debían retirarse por miedo de la 
Santa Hermandad, dice la historia que se entra
ron por una parte de Sierra Morena que allí 
junio estaba, llevando Sandio intención de atra
vesarla toda, é ir á salir al Viso ó d Almodó-
var del Campo , y esconderse algunos dias por 
aquellas asperezas por no ser hallados, si la 
Hermandad los buscase. El señor Clemencin 
observa: o Consultando la caria de! país, esdi-
licil comprender cómo desde ei parage en que 
se hallaba Don Quijote, que era en ia Mancha, 
á la eaírada de Siena Morona, según acaba de 
decirse dos renglones antes, se podía salir, 
atravesando toda la Sierra, á Abnodóvar ó al 
Viso. Cervantes se paraba poco en estas cosas.» 

Nosotros cr-eenios que en esía por lo menos 
se paró algo mas que su Comentador; pudo 
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creer, como dice el proverbio vulgar, que to
dos los caminilos van á Santiago, y que habien
do entrado Saacho en Sierra Morena por Tor-
renueva , según el mapa del señor Pellicer, 
internádose en la Sierra, y aun llegado cerca 
de la parte opuesta, volvió á la derecha hacien
do un semicírculo para ir á salir hacia Almodó-
var ó el Viso, que no está muy apartado del 
sitio por donde entró. Sin duda que creyó el 
Comentador, que Sancho habia de seguir su ca
mino derecho atravesando la Sierra para ir á 
sahr á Andalucía al lugar correspondiente; pe
ro no ha reparado en las circunstancias en que 
Sancho se hallaba , ni el motivo por qué queria 
internarse en la Sierra, que era huir de la San
ta Hermandad, que ya veía tras si. Si en esto 
hubiera pensado el Comentador, hubiera visto 
que Sancho no podía proponerse el atravesar la 
Sierra, sino en una dirección muy irregular, y 
salir de ella por donde no entrase en cálculo de 
nadie que habia de salir, por ejemplo, por Al— 
modóvar ó por el Viso, que se dejaba á la dere
cha y aun atrás. Es probable ademas que el 
autor no hizo mención de Almodóvar y el Viso, 
sino como por una especie de verbigracia. 
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CAPITULO XXVÍ. 

32. Ei epígrafe de este capitulo dice así: 
Donde se prosiyiten las finezas que de enamo
rado hizo Don Quijote en Sierra ¡lorcna. El se
ñor Clemencin nota; «Mejor: las finezas de 
enamorado que hizo.... ó las finezas que hizo de 
enamorado.» 

Dos espresiones señala el Comentador como 
mejores que la del testo. Por la primera quiere 
que se diga que Don Quijote hizo finezas de 
enamorado; lo cual no siendo cierto, muestra 
que no ha sido entendido ei pensamiento de! 
autor. Finezas de enamorado son finezas pro
pias do enamorado, finezas k que el amor de 
suyo lleva , ó que Jos amantes, aunque sea de 
puro capricho, hacen habitual ú ordinariamen
te. Vea ahora el Comentador, si bajaree los cal
zones y quedarse en camisa, hacer cabriolas en 
el aire, cabeza abajo y pies arriba, darse de 
calabazadas contra los peñascos, cosas que Don 
Quijote hizo, ó se propuso hacer, son finezas 
que el amor de suyo lleva, ó que los amantes 
habitualmente hacen, para llamarlas fineiüs 
de enamorado, como él quiere. Don Quijote hi
zo ó se propuso hacer locuras, pero en fuerza 

V̂ 
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de su amor, que eso quiere decirrfe enamora
do, & de puro enamorado, espresion que forma 
un complemento del verbo hacer, so del sus
tantivo finezas. Eí autor le antepone al verbo, 
porque hay facultad para ello en la lengua, aun 
en el dia de hoy, mucho mas en sa época, en 
que tan frecuente era el uso de las inversioces. 
La segunda espresion del Comentador esplica el 
mismo pensamiento de! autor, porque el com
plemento de enamorado está después del verbo; 
pero no merece proponerse como corrección el 
deshacer una inversión del testo, cuando esta 
es usual y corriente. 

CAPITULO XXTO. 

33. Dase cuenta en este capítulo de los 
amores de Lucinda y de Cardenio. Hablando es
te de su amada dice que iodo era en él engran
decer su ventura en habérsela dado el cielo por 
señoi-a; que encarecia la belleza de ella y se ad
miraba de su valor y entendimiento ; á lo cual 
aoade: volvíame ella el recambio , alai/anclo en 
mí lo que como d enamorada le parecía diyno 
de alabanza. De las palabras volvíame ella el 
recambio, dice el señor Clemencin; nEspresion 
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sobrecargada. La palabra cambio envuelve ya 
la idea de correspondencia con lo anterior; la 
anteposición, del re la duplica, y el verbo volvía 
incluye lambien la fuerza de una acción re-
pe lida. 11 

Asi el Comentador no ha cnleodido todo el 
pensamiento de Cárdenlo- La palabra cambio, 
como aquel dice, envuelve la idea de correspon
dencia en iii mente de! que habla; asi es que si 
Cárdenlo la hubiera usado, hubiera dado á en
tender que Lucinda le volvia muestras de amor 
y cariño iguales á las que él le daba, esto es, 
que le volvia valor por valor; este es el cambio. 
Mas Cárdenlo no so queda ahí, quiere decir mas, 
quiere decir que Lucinda se las devolvía dobles, 
y para eso usa de la partícula prepositiva re, que 
según el Comentador, duplica, si puede decirse 
asi, la significación de la palabra á que se prepo
ne. Hasta aquí pues no se ve, sino que Cardenio 
ha es presad o adecuada mente, y de un modo cor
riente en la lengua, su Idea. ¿ En qué está pues 
lo sobrecargado de la esprcsion? Añade el Co
mentador que el verbo volvia incluye también 
la fuerza de una acción repelida; mas esto es 
solo cierto del yerbo volver cuando tiene por 
complementí) el infinitivo de otro verbo; volver ynl 
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á leer, volver describir, etc., es repetir las ac ' 
ciones de leer y escribir, lo que no se veriSca 
en la cláusula de que tratamos. Folver el cam

bio, volver el recambio, es simplemenie corres

ponder con lo mismo, corresponder con el doble, 

aunque no sea mas que por una sola vez-

34. Al fin Lucinda, faltando á la fé debida 
á CaiiJenio, dio la mano á Don Fernando. Car— 
denio escondido quiso hallarse presente á la ce
remonia de este casamiento , y visto ya que el 
si pronunciado por Lucinda le quitaba toda e s 
peranza , se desahogó en imprecaciones contra 
ella; pero al mismo tiempo la disculpaba dicien
do : gue no era macho que una doncella reco— 

f/ida en casa de sus padres, hecha ij acostum

brada siempre d obedecerlos, hubiese querido 

condescender con su gusto. «El señor Clcmencin 
observa: « Una doncella recogida está bien; pe
ro si se añade en casa de sus padres, la pala
bra recogida muda de significación, y pai'ece 
suponer cstravíos anteriores. Quedarla mejor 
espresado el pensamiento, omitiéndose lo de la 
casa de sus padres, y diciéndose solamente una 

doncella recogida, acostumbrada siempre á obe

decer á sus padres.» 

Entre las personas que se lian servido ver 
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nuestro manuscrüo, una, Don L\i¡s de üsoz y 
Río, ha tenido ademas !a bondad de comunicar
nos sos observaciones, de las cuales, reconoci
dos , nos hemos aprovechado, ya espresándolo 
en una nota, ya sin espresario. El mismo nos 
hace observar aquí que e! adjetivo hecha del 
presente testo se halla entre dos comas en las 
ediciones antiguas. Así es muy posible que en 
la espresion hecha y acostumbrada no quisiese 
el autor anunciar una sola circunstancia, sino 
una con la palabra hecha y otra con acostum
brada ele. En este caso, hecha tendría el sen
tido que se da á esta palabra en !a espresion 
hombre hecho. es decir en la edad competente 
para ser ya tenido por hombre en la real y fa
vorable acepción déla palabra. De este modo 
doncella hecha querría decir doncella en edad 
compclenie ya para no ser íenida por una niña, 

ta faifa de una coma, (¡ue no debe haber in
conveniente en añadir, según lo que dijimos en 
la regla i . ' do nuestras observaciones prelimi
nares, ha hecho que el Comentador desconozca 
parte del pensamiento de Cardenío, el cual no 
puede querer hacer mención, ni lít hace, de es-
iravios anteriores en Lucinda, lo que no serví-
ría para justificarla respecto de aquella mu-
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danza, que era su íatencion. Admiiiendo la 
corrección del Comentador se omite una cir
cunstancia que Cardenio quiere hacer valer. 
Póngase solamenle una coma después de la pa
labra recogida, para que no se crea que las 
palabras en casa de sus padres son complemen
to de ese adjetivo, ni á la cláusula se dé el sen
tido que apunta el Comentador. Entonces se ve
rá que una doncella recogida, en casa de sus 
padres, hecha y acostumbrada siempre d obe
decerlos, son tres circunstancias distintas, á 
cada una de tas cuales da Cardenio su peso; 
porque el ser recogida es ya mucho, el estar en 
casa de sus padres, es mas, y mas aun el estar 
acostumbrada á obedecer, para que el amante, 
á quien no faltan deseos de encontrar razones, 
la disculpe, ó la halle menos reprensible. 

CAPITULO XXVIII. 

3o. Contando Dorotea su historia en este 
capitulo, y hablando de los amores de Don Fer
nando , entre otras cosas dijo: « Es pues el ca
so, que pasando raí vida en tantas ocupacio
nes, y en un encerramiento tal, que al de un 
monasterio pudiera compararse, sin ser vista, á 
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mí parecer, de otra persona que de los criados 
de casa, porque íos días que iba á misa era tan 
de mañana, y lan acompañada de mi madre y 
otras criadas, y yo lan cubierta y recatada, que 
apenas veían mis ojos mas tierra de aquella don
de ponia los pies, con todo esto, los del amor 
ó los de la ociosidad, por mejor decir, á quien 
los del lince no pueden iijualarse, me vieron 
puestos en la solicitud de Don Fernando, que 
es este el nomhre del hijo menor del Duque, que 
os lie contado.» El señor Clemencia observa: 
nPlinio dijo de los linces en su hisíona natural: 
darissime omnium quadrupedum cernuiit; y de 
esta creencia , bien ó mal fundada , vino !a es-
prcsion de ojos de lince, para denotar los de-
vista agudísima. Bien fuera menester tenerlos 
para ver y penetrar el sentido de este pasage 
del testo, como se halla.- los (ojos) del amor, 
ó los de la ociosidad por mejor decir me vie
ron puestos en la solicitud de Don Fernando. 
¿Qué significa puestos "í iCon quién concierta? 
¿Qu6 quiere decir ojos que me ven en la solici
tad de otro ? Acaso en vez de vieron puestos ái-
lia el oiiginal dieron puesto, y entonces cesaba 
la oscuridad.)) 

Ya liemos tenido ocasión de observar íjue se 

m 
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ijene muy poco en euetiía el uso de las inver
siones que hace Cervantes, no menos que los 
demás autores antiguos; sin eso, se hubiera re
parado con facilidad que la cláusula presente 
ofrece un sentido muy inteligible, con que la 
doncella espüca oponunamente su pensamiento, 
sin dar lugar á todas las dudas que al Comenta
dor ocurren. Para que la claridad del pasage 
aparezca basta deshacer una sola inversión, do 
este modo: «con todo esto, los del amor, ó los 
de la ociosiiJad por mejor decir, á quien los del 
lince no pueden igmilarse, puestos en la solici
tud de Don Fernando, que este es el nombre 
del hijo menor del Duque que os he contado, 
me vieron.» Con esso se ve que no se trata de 
uno que se halla puesto en la solicitud de otro, 
SIDO de los ojos de un ocioso, de que la solici
tud se arma para verlo y examinarlo todo, de 
estos ojos fué de lo que no pudo escapar Doro
tea , por recatada y guardada que iba y venia á 
misa. Advertiremos ademas que la inversión que 
aquí hace Cervantes no tiene nada de singular, 
puesto que no consiste mas que en poner un 
complemento del sugeto de la oración después 
del verbo de ia misma, cosa que aun hoy puede 
hacerse. Si oyésemos decir á uno: no tenga F'd. 
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miedo, que mi amigo (o asegura, incapaz de 
engañar d nadie, ¿tan eslraña nos parecía esta 
esprcsion? Pues la invei-sion es igual ala del 
teslo presente. En esle no hay mas que hacer 
que poner una coma después del verbo me vie
ron, para que se conozca que puestos no es 
complemenfo suyo. 

36. Entre las aventuras de Dorotea se cuen
ta que se salió de casa de sus padres acompa
ñada de un zaMi en busca de Don Fernando, 
que la había abandonado. Viéndola el zagal sola 
en su poder, la requirió de amores, pero ella 
se deshizo del mozo de un modo un poco varo
nil, y huyó á las sierras vestida de pastor. Bus
có un amo, que no tardó mucho en conocer que 
era muger. Sucedióle COD esle amo lo que con 
el zagal, y no pudiendo deshacerse de é!, como 
con el zagal habia hecho, dice: «Tuve por me
nor inconveniente dejalle, yesconderme de nue
vo entre eslas asperezas, que probar con él mis 
fuerzas ó mis disculpas.» El señor Clemcncin 
observa: «La palabra disculpas no es del caso-
Se disculpa el que responde á una reconven— 
clon de culpa, noel que desecha una propuesta 
que se le hace de incurrir en culpa. La do esfe 
último no es disculpa sino repulsa.» 

6 
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Pues seguramente el Comentador no ha en
tendido bien el caso de Dorctea, porque esta de
bió emplear repulsa y disculpas, siendo proba
ble que su amo no le hiciese la propuesta de 
accecier á su solicitud sin motivarla. Para la 
simple propuesta bastaba á la doncella una sim
ple repulsa, pero para las razones en que el 
amo apoyaría su pretensión necesitaba la des
graciada alguna disculpa. ¿No es verosímil que 
el amo le indicaria mas de una vez que una don
cella que andaba asi sola por el mundo, disfra
zada de zagal, no mostraba ser persona, á quien 
debiese parecer esiraña la propuesta que él le 
hacia? Pues para este caso necesitaba Dorotea 
las disculpas, y buenas disculpas, de una con
ducta tan descabellada. Asi t¡ue ella pudo muy 
biec decir que no queria llegar al caso de tener 
que probar con su amo sus fuerzas ó sus dis
culpas. 

CAPITULO XXIX. 

37. Una vez Dorotea hecha princesa despo
jada de sus dominios, que venia á buscar la pro
tección del Caballero, entre otras cosas acababa 
de decide que acudía á él movida de la fama de 

^Ki^tSilSii^ 

Ayuntamiento de Madrid



— 83 — 

sus proezas, para encomendarse en su cortesía, 
y fiar su justicia del valor dfi aquel invencible 
brazo: íVo mas, cesen mis alabanzas, dijo d 
esia sazón Don Quijote, porque soy enemigo de 
todo género de adulación; y aunque esta- no lo 
sea. todavía ofenden mis castas orejas semejan
tes pláticas. Eí señor Clemencin observa; «¡Qué 
mezcla de modestia y orgullo! Y i qué bien pin
tado está en la inconsecuencia de las ideas el 
ilesconcierto de la mollera de quien babla!» 

Nosotros lendriamos gran dificultad en reco-
flocer una mezcla de modestia y orgullo, por
que la modestia orgullosa, si asi puede decirse, 
00 es roas que el mas refinado y puro orgullo-
En este caso el Comentador ha entendido mas 
que hay en el testo. Dice Don Quijote que las 
alabanzas que acaba de oir no son adulación: 
liecir lo contrario hubiera sido llamai- aduladora 
ala princesa," mas el que no sean adulación no 
quiere decir que sean merecidas, sino que son 
sinceras, fuesen ó no merecidas, de lo cual pres
cinde, como se advierte cuando añade; nLo 
que yo se decir, señora mia, que ahora tenga 
valor ó no, el que tuviere ó no tuviere se ha 
de emplear en vuestro servicio hasta perder la 
vida.» En esto no vemos ningún desconcierto do 
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mollera , que achacar al caballero, fuera del ge
neral de creerse llamado á deshacer los tuertos 
de las princesas perseguidas ó desamparadas. 

CAPITULO XXX. 

38, Era el caso que el Giganle usurpador de 
los dominios de la princesa, habia de propo
nerle, para restituirle su reino, el que se casase 
con él; bien que el Gigante nunca pensó que la 
princesa consentiria en este enlace. A esto dice 
ella misma: Y dijo en esto la verdad, porque 

jamás me lia pasado por el pensamiento casar

me con aquel Gigante, pero ni con otro alguno 

por grande y desaforado que fuese. El señor 
Clemencin observa: oLa conjunción adversati
va pero desconcierla el sentido , porque indica 
que lo siguiente se opone á lo que precede, y 
aquí no hay tal oposición. La habría si se dijese: 
jamás me ha pasado por el pensamiento casar

me . no digo con aquel Gigante, pero ni con 

otro alguno. Aunque sin esta añadidura queda
ría bien la frase , si se suprimiese la conjunción: 
casarme con aquel Gigante ni con otro alguno. 

En las palabras que siguen , por grande y desa

forado que fuese se observa la graciosa manera 
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ijo que se burlaba Dorotea, suponiendo como 
motivo y aliciente para el casamiento lo que 
aumentaba el impedimento y estorbo.» 

Asi el Comentador no ba penetrado mas que 
la mitad de la intencioa de Dorotea, porque si 
la hubiera entendido bien se hubiera ahorrado 
sa critica sobi'e la conjunción pero. Sea asi cuan
to de ella dice, mas en este caso la princesa se 
chancea, é imita !o que ciertas personas prac
tican cuando quieren hacer reír, ¿No ha oido 
alguna vez el Comentador á ciertas personas 
afectas al buen vino, graciosas., ó que pretenden 
serlo, cuando con la mayor seriedad del mun
do dicen: JÍ mí el agua gruesa y meda, caliente 
como un calcio, no me 'justa; pero un buen va
so (le agua fresca , delgada, pura y limpia co
mo «« cristalf tampoco? La gracia de esta es-
presion consiste en el contraste que forma 1A 
parie concluyenle del periodo con lo que se es
peraba , y parecía anunciar la conjunción pero. 
La princesa Micomicona quiso imitar este len-
guage jocoso, dándole un carácter serio, al 
decir que no pensaba casarse con aquel Gigan
te, pero ni con ofro alguno, por grande y desa
forado que fuese. El Comentador en su critica 
gastó su pólvora en salvas. 

sa 
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39. Había andado Sancho un tanto irreve
rente en algunas espresiones que se le hablan 
escapado relativas á Dulcinea. Don Quijote le 
descargó dos buenos palos con el lanzon, y 
cuando ya por mediación de la discreta Dorotea 
se habla apaciguado, Sancho le dijo: nSuplico 
á vuestra merced, señor mió, qoe no sea de 
aquí adelante tan vengaíivo. ¿Por qué lo di
ces, Sancho? dijo Don Quijote. Digolo, respon
dió , porque estos palos de agora mas fueron por 
la pendencia que entre los dos trabó el diablo la 
otra noche, que por lo que dije contra mi seño
ra Dulcinea, d quien amo y reverencio como á 

una reliquia, aunque en ella no la haya, solo 
por ser cosa de vuestra merced.» Él señor Cle-
mencin observa: «añade Sancho que reveren
cia á Dulcinea como á una reliquia, aunque en 
ella no la Lay : querría decir que la reverencia
ba como á una reliquia aunque no lo era; y 
hubiera sido mejor borrar las últimas palabras, 
que no son muy del caso. » 

El Comentador no lo enlicnde, y hubiera he
cho muy mal en borrarlas, porque de seguro 
Sancho no las tenia por supórfluas. El buen es
cudero ha querido con ellas rendir homenage á 
la robustez y perfecta salud de su señora, La 
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palabra reliquia ademas de significar alguna 
parle de los reslos moríales de algún personage 
célebre por su santidad, en cuyo sentido la em
plea Sancho cuando dice que venera a so ama 
como á una reliquia, significa también la dolen
cia ó achaque habitual que queda como restos 
de alguna enfermedad grave (sobre todo de las 
vergonzosas) que se ha padecido. Así que el es
cudero , que se pica á veces de discreto, quie
re , por decirlo asi, salvar el uso que hizo de la 
palabra reliquia, para mostrar el modo de que 
venera á su señora, y dar á entender al mismo 
tiempo que conoce la palabra en ambos senti
dos. Mucho hubiera sentido él que el Gómenla— 
dor hubiera mutilado su esprcsion. 

40. Echados pelillos á la mar sobre ¡as des
avenencias pasadas, se puso Don Quijote á 
examinar á Sancho sobre iodo lo relativo al vía-
ge que este habia hecho al Toboso. Dijole entre 
otras cosas que pensaba que hubiera vuelto á 
buscar el librito de memoria, que habia olvida
do, y en que iba la carta, luego que le echó 
menos. 1I.4.SÍ fuera, respondió Sancho, si ñola 
hubiera yo tomado de memoria cuando vuestra 
merced me la leyó, de manera que se !a dije á 
un Saei^islan, que me la trasladó del entendí-

W^ 
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mimto tan punto por punto, que dijo que en to
dos ¿os días de su vida, aunque haíia leido mu
chas cartas de descomunión , no habia visto ni 
leido tan linda carta como aquella.« Sobre este 
pasage, por lo que liaco á la espresion me la 
trasladó del entendimiento , dice el Comenta
dor: iiLas palabras del entendimiento sobran 
absolutamente: debió el autor suprimirlas.» 

¿Y por qué esa supresión ? Si Sancho no hu
biera olvidado el librito de memoria, en que es
taba escrita la carta, el Sacristán la hubiera 
trasladado del librito de memoria, ó hecho pa
sar, que es !o mismo, á ofro papel copiando; 
pero en aquel caso la carta no se hallaba ya 
sino en el entendimiento de Sancho, esto es, en 
lo que de ella habia entendido y conservaba en 
la memoria: el Sacristán debió pues trasladarla 
del entendimiento de Sancho, que es lo que es
te dice. 

i l . Olra observación hace el Comentador 
relativa á las palabras tan punto por punto que 
dijo que no hadia visto ni leido tan (inda 
carta como aquella, sobre las cuales dice; 
('Elogio digno de Sancho, pero que en iodo 
caso habia de recaer sobre el contenido de la 
caria, y no sobre la puntualidad de la trasla
ción , como aqui sucede, ¡> 
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Lo que nosotros advertimos en ei particular 
es que Sancho sabia mas que el Comentador, 
el cual no le entiende. Lo que e! presente caso 
exige es que Sancho haga ver á su amo que la 
cana que entregó á Dulcinea era exactamente 
la misma que el Caballero dictó, y no otra de 
su invención. Para esto tenia que hacer ver que 
había enfendldo muy bien y conservado en la 
memoria la que su amo puso en el librito de me
moria , y esto lo podia hacer sin elogio de su 
propia comprensión y de su memoria. De otro 
modo ¿cómo habia de estar seguro su amo de* 
qae se había trasladado puntualmente su carta? 
Pero en Ío que supo mas Sancho que el Comen
tador fué en espresarse de modo que recayese 
el elogio de su propia comprensión y memoria 
sóbrela habilidad y discreción de su amo. Dice 
que el sacristán que se la trasladó le habia ase
gurado que jamás habia visto carta tan linda 
como aquella; y esto lo da Sancho como prue
ba de que la carta fué puntualmente trasladada, 
cual se hallaba en el libro: como si dijera, pues 
que la carta se halló ser la mas linda del mun
do, claro está que yo dicté puntualmente lo 
que mi amo habla escrito, y no mezclé nada de 
mi cosecha. Con esto debió quedar e! amo se
guro y lisongeado. 

I JM 
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42. « Y liénesla todavía en la memoria, 

Sancho? Dijo Don Quijote. No, Señor, respondió 
Sancho, porque después que la di, como vi que 
no había de ser de mas provecho, di en olvi
darla.» Sobre las palabras después que la di 
observa el Comentador : o parece que el origi
nal debió decir, después que la dicté, y que el 
impresor hubo de estropearlas, u 

El impresor no estropeó nada; ni el pensa
miento de Sancho es el que el Comeaiador su
pone , porque no pudo decir con verdad que la 
carta dejaba de ser de provecho una vez dicta
da , puesto que entonces precisamente era cuan
do valia para ser presentada á Dulcinea, Tam-
poco dejaba de ser de provecho conservada en la 
memoria, pues por aigun otro accidente podia 
ia copia inutilizarse ó perderse , y tener que re~ 
currir de nuevo a la memoria para sacar otra. 
Cuando la carta dejó de ser de provecho , aun 
en la memoria de Sancho, fué una vez dada, 
esto es, puesta en manos de Dulcinea. Ya se 
sabe que es muy frecuente, sobre todo en el 
lenguage familiar . e! emplear el verbo dar por 
el verbo entregar. Sancho debió pues decir, 
como dijo , que la carta en su memoria dejó de 
ser útil después que la dio, es decir, que la en-

lili' 
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iregó á Dulcinea: asi es que desde entonces no 
cuidó mas de conservarla en ella, 

CAPÍTULO SXXII. 

i 3 . Al fin de este capitulo se cuenta que 
entre los libros de cabaileria del ventero halló 
el Cura !a novela de El curioso impeninente, que 
se propuso leer. Dorotea creyó distraer sus pe
nas oyéndola, y asi lo manifestó, n Pues de esa 
manera, dijo el Cura , quiero leerla por curiosi
dad siquiera, quizá tendrá «ÍJMÍÍÍI! de gusto, o 
El señor Cleraencin observa: « alguna concierta 
con razón, que es la última palabra del prece
dente período. AUi significa lo mismo que justo 
ó razonable; aquí equivale á frase Ó discurso 
hablado, que es «na de las acepciones de la pa
labra razón, de donde se dijo razonar, que 
también significa hablar, a 

El Comentador no entiende bien la espresion 
deí testo, por eso se va tan lejos á buscar sus-
lantivo que concierte con la palabra alguna. Ella 
supone en efecto algún sustantivo callado por 
elipsis, y que antes ha sido nombrado; pero, 
aunque los escritores antiguos no son muy mi
rados en esto de elipsis, no hay razón ahora para 
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ir á bascarle á otro periodo, cuando lo regular es 
que se baile en la misma cláusula , y no muy le
jos. Si se hubiese de suplir ese sustantivo, el Cura 
hubiera dicho: guUá tendrá alyuna razón de 
gusto, y estamos casi seguros que en ese caso 
el Comentador no hubiera hallado que se había 
espresado bien, para decir que la novela tendría 
alguna aventura ó suceso degusto , que es eso lo 
que quiere decir. El sustantivo tácito con quien 
concierta, la palabra alguna es curiosidad, que 
estó en la misma cláusula, y es el mas inmedia
to. Dice pues el Cura: quiero leerla por cu
riosidad siquiera, quizá tendrá alyuna (curio
sidad) ríe gusto. 

CAPÍTULO XSXUI. 

i4. Los dos personages de la novela del cu
rioso imperlinente, que se cuenta en este capi
tulo , son dos amigos, Anselmo y Lofario, de 
los cuales el primero, recien casado, quería 
hacer la prueba de la fidelidad de su muger, y 
encargó al anaigo para ello que !a solicitase; y 
hablándole de esto le dice: n Y muéveme entre 
otras cosas á fiar de tí esta ardua empresa, el 
ver que, si de ti es vencida Camila, nohadelle-
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gar el vencimiento á todo trance y rigor , sino 
á.solo tener por hecho lo que se ha de hacer por 
buen respeto, o El señor Cleraencin observa: 
a Pellicer sospechó que el testo está viciado por 
haberse omitido la negación, y que el origi
nal del autor acaso diría no se ka de hacer. La 
Academia española en uiia nota á su edición 
de '1819 repitió, y aun esforzó la sospecha de 
Pellicer; mas á pesar de autoridad tan respeta
ble , todavía me parece el testo preferible á la 
enmienda que se propone. La espresion del tes
to es como si dijera: « Si de ti es vencida Cami
la, no ha de llegar el vencimiento á todo trance 
y rigor, sino a solo aquello que se ha de hacer 
por buen respeto: » esto es, á solo aquello que 
se ha de hacer sin pasar los justos respetos ó 
términos concertados entre nosofros. De la in
fidelidad consumada no puede en mi juicio de
cirse que no se habia de hacer por buen respe
to: seria espresion demasiadamente blanda.« 

No podemos admitir la corrección del señor 
Pellicer porque no hay necesidad de alterar el 
testo, cuando él como está da un sentido razo
nable: ni que digalo que le hace decir el señor 
Clemencin, porque no hallamos medio para ha
cer ala espresion por buen respeto significar sin 
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pasar los términos concertados entre nosotros, 
como el Comentador le ha hallado, no sabcmgs 
dónde. Si se tratase de esplícar este pasage del 
capitulo VI de la 1.' parte de esta obra: u Todas 
las aventuras del Castillo de Miraguarda son bo
nísimas y de grande artificio, las razones cor
tesanas y claras, que guardan y miran el decoro 
del que habla con mucha propiedad y entendi
miento o nos haríamos cargo de que el frecuen
te uso que han hecho de las trasposiciones los 
aulores antiguos, ha podido ocasionar á veces 
alguna oscuridad en la espresion, y haríamos 
menlalmente desaparecer la trasposición. Con 
esto veríamos en el pasage que acabamos de 
citar, por ejemplo, que se dice: c las razones 
son cortesanas y claras, que guardan y miran, 
con mucha 'propiedad y enlendimieato , el deco
ro del que habla » y estaba esplicado el pasage. 
Mas si no se quisiese alterar el testo, se separa-
ria con una coma después de la palabra habla 
el complemento con mucha propiedad y mira
miento; esto bastarla para indicar que no es 
complemento del verbo hablar , y el que lee le 
aplicaría al verbo que le corresponde. Párete
nos que en el pasage del testo de que tratamos 
sucede algo parecido á esto. Tenemos á por 
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Inten respeto poi- complemento del vei'bo ha de 
llegar, que se suple, como cs uso en casos se-
mejanles, después de !a partícula sino , y no 
de! verbo se ha de hacer, del cual lo parece por 
no haberle separado con una coma. Quílese la 
trasposición y e! pasage dirá: o Y nfíuéveme en
tre otras cosas á fiar de li esta tan ardua em
presa, el ver que si de tí es vencida Cyniila, no 
ha de ¡legar el vencimiento á todo trance y r i 
gor, sino ((jue ha de llegar) por buen respeto, 
á solo tener por hecho lo que se ha de hacer, o 
Por buen respeto, eslo es, por respetos ó con-
siduracioncs demasiado claras y justas para que 
haya necesidad de esprcsarlas. Bespeto, según 
el Diccionario de la lengua significa tambian mo
tivo, consideración y asi como por (a espresion 
por ningún respeto quereraos decir por ningún 
motivo ó coJisideración irnaginables, asi también 
por buen respeto quiere decir por buenos y jus
tos motivos ó consideraciones. Eslos buenos 
motivos ó consideraciones en virtud de los cua
jes no se ha de llegar, sino solo á tener por he
cho lo que se ha de hacer, son la amistad de 
estos dos sugetos, y la circunstancia de que 
fiado en ella solamente habia propuesto el ma
rido que se hiciese la prueba. Esto debia retener 

m 
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al olro de pasar adelante con la burla. Esto es 
también lo que significa tener por hecho lo que 
se ha de hacer, á saber, dar por concluida la 
prueba, que es lo que por convenio de ellos se 
habia de hacer. Otra consideración que puede 
también ser indicada en el por buen respeto, 
para no pasar adelante es, que el mero consen
tir de Ciunila sin mas, probaba ya de seguro la 
infidelidad. Póngase pues la coma antes del coui-
pSemenlo por buen respeto, y quede el testo 
como se halla; con eso se indicará que no per
tenece al verbo se ha de hacer, que es lo que 
puede ocasionar la oscuridad. 

CAPÍTULO XL. 

4o. Habla en él el autor de la costumbre ((ue 
tenían algunos renegados de estar provistos de 
ccrliGcaciones de algunos cautivos principales, 
en que se atestiguaba que hablan renegado solo 
por tener mas oportunidad do escaparse á tierra 
de cristianos, á los cuales habían siempre procu
rado hacer bien. Aestoañade: u Hayalgunosque 
procuran estas fées (certificaciones) con buena 
intención, otros se sirven de ellas acaso y de 
industria, que viniendo á robar á tierra de cris-
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(¡anos, si á dicha se pierden ó los caufivan sa
can sus firmas, y dicen que por aquellos pape
les se verá el propósito con que venían, el cual 
era de quedarse en tierra de cristianos, y que 
por eso veniati en corso con los demás Turcos, a 
El señor Clemencin observa; e entre acaso y de 
industria se presenta cierla contradicción que 
perjudica á la clariJad , y hubiera convenido 
evitarla ; se quiso decir á prevención y con ma
licia. » 

Nosotros creemos que no se quiso decir eso, 
ni esa es la verdad del caso, porque los rene
gados de quienes habla el testo no se servían 
de aquellas cerlííicaciones á prevención, sino 
que se las procuraban d prevención., estoes, so 
las procuraban para estar prevenidos en caso 
(ie necesitarlas. Acaso y de industria quiere 
decir acaso y de caso pensado, y sea poca ó 
mucha la contradicción que hay entre estas dos 
cosas, en nada se perjudica á la claridad, por
que no se trata de que se verificasen ambas co
sas en el mismo respeto, sino en diversos; y 
lo que sigue en el testo esplica bien lo que 
con esas certificaciones se quería hacer. Los 
portadores de esas firmas se scrvian de ollas 
acaso, esto es, si por casualidad los iiacían cau-

7 
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tivos los cristianos. cuando venían á hacer cor-
reiias á tierras de estos; y de caso pensado, 
porque el uso que de ellas haciau , una vez ocur
rido aquel caso, era premeditado, á saber, se 
servían de ellas para hacer creer que nenian á 
dar cumplimienio á su deseo de resfiíuirse á 
lierra de cristianos. Todo esto está suficiente-
menle esplicado en el testo. 

CAPÍTULO XU. 

ítí. Se prosigue en él la hisforia del cauli-
vo. Describe este el aderezo, el gallardo y rico 
adorno de perlas y diamantes con que se pre
sentó Zoraiíia á verse con él en el jardin; á lo 
cual añade: « Si con todo este adorno podia ve
nir entonces hermosa ó no, por las reliquias 
que le han quedado en tantos trabajos, se po
drá conjeturar cuál debia de ser en las prosperi
dades , porque ya se salje que la hermosui-a de 
algunas mugeres tiene dias y sazones, y re
quiere accidentes para disminuirse ó acrecen
tarse. » El señor Giemencin observa: «Período 
en que el Capitán cautivo, queriendo decir á 
un mismo tiempo que la compostura y ador
nos realzan la hermosura de las mugeres, y 
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que la hermosura de estas suele subir ó ba
jar según las pasiooes que agitan su ánimo, 
se enreda y enretJa ambas ideas. Hubiera sido 
mejor, ó dividir el pensamiento, ó suprimirlo 
enieraraenle; en la inteligencia de que no se 
hubiera echado de ver su omisión, porque nio-
guna falta hace en e! discurso. » 

Puesto que el Comentador halla el pasage tan 
enredado, no necesitamos decir que no ha po
dido enteniierle bien; yas i , enredado le deja, 
cuando su deber era desenredarle, cosa que 
vamos á probar por nuestra parte. Dase gene
ralmente por supuesto que la punluscion es lo 
que mas se ha descuidado en las ediciones anti
guas. De aquí es que no dudamos admitir como 
primera regla en nuestras observaciones preli
minares, que cuando la adición de algún signo 
ortogrático solamente pueile hacer claro un pa
sage que se presenta embrollado, se pueJe su
poner yerro de imprenia , y adoptar 3a correc
ción si está hecha, ó hacerla cuando no lo 
está. La irregularidad de este pasage viene toda 
de no estar convefiientemente puntuado, para 
presentar e! mo<!o cómo debió ser proniinciaiio 
por el Capitán cauíivo en su narración. Vamos 
ú trascribirle cual debe puntuarse, y se verá 

Ayuntamiento de Madrid



« 
l l t H l ísm yos%oi kfilllEKí l.'W 

»RV 

— loo — 

que el pensamienlo es oportuno, que está bien 
espresado, según el estilo del autor y de otros 
aniiguos, y que no hay necesidad ni de dividir el 
pensamiento, como dice el Comentador, ni de 
añadir ó quitar una sola palabra ó letra. Dice 
asi: i< Si con todo este adorno podia venir en
tonces hermosa ó no , por las reliquias que le 
han quedado en tantos trabajos se podrá con
jeturar. jCuál debiade ser en las prosperidades! 
Porque ya se sabe que la hernaosura de algunas 
niugeres tiene dias y sazones, y requiere ac
cidentes para disminuirseó acrecentarse; y es 
natural cosa que las pasiones del ánimo la le
vanten ó bajen , puesto que las mas veces la 
destruyen, u Creemos que con esto no necesi
ta mas aclaración el pasage, ni mas respuesta 
la critica del Comentador. La hermosa Zoraida 
había vivido en próspera fortuna , ahora se ha
lla casi en la miseria después de haber pasado 
infinidad de trabajos, penas y aflicciones: há
llase todavía sin embargo con una hermosura 
que encanta ¿cuál debió ser en la prosperidad, 
si después de haber pasado tantas cosas, cuyo 
efecto naturales hacer bajar la hermosura, es 
todavía de tan subidos quilates en las reliquias 
que le han quedado? Esto dice el cautivo. 

í^íí. 
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47, Los cautivos que se habiaa escapado de 
Argel encontraron un navio de Corsarios fran
ceses , los cuales les preguntaron quiénes eran y 
adonde navegaban. Los cautivos no dieron res
puesta , y el testo continúa: « Y habiendo pasa
do un poco adelante, que ya e! bajel quedaba á 
sotavento, de improviso soltaron (los franceses) 
dos piezas de ariilleria, y á lo que parecía am
bas venían con cadenas, porque con una cor
taron nuesto árbol por medio, y dieron con é! 
y con la vela en !a mar. » El señor Clemencin 
observa: «Se dice que ambas piezas de artille
ría venian con cadenas, porque con una corla— 
laron el árbol por medio. La verdad es que las 
piezas de artillería podianeiifíííí-, peronoi;á«ír 
ni con cadenas ni sin ellas. Pudo acaso ponerse 
1/ amóos tiros venían con cadenas, y aun asi no 
está bien del todo, porque corlar con un tiro el 
árbol no era prueba de que ambos venian con 
cadenas. » 

Pues es el único caso en que e! Comentador 
deja el testo sin estar bien, ó sin su perpetuo 
mejor estuviera, abandonando al autor á su 
mala estrella. No sabemos qué es ío que el Co— 
menlaílor ha entendido del testo, cuando dice 
que las piezas de artillería podiao enviar, pero 
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liO venir ni con cadenas ni sin ellas. También 
creemos nosotros queeslas piezas ni con cadenas 
«i sin ellas podían venir por los aires a cortar 

el árbol de los cauíivos; pero estamos persua
didos que , si con cadenas habían sido cargadas, 
con ellas podian venir en el bajel de los corsa
rios fi-anceses, dispuestas á cortar e! árbol del 
primer buque irreverente que no diese respues
ta á las preguntas de su Capitán. Así pues ambas 
venian cargadas con cadenas, porque con una 
(cadena) cortaron el árbol. Estejuicio hicieron 
los cautivos, y con razón ; los corsarios france
ses hicieron (ios disparos, uno con despiezas, 
olro con una sola. El primer disparo , que fué el 
de las dos piez3s, fué hecho al árbol, sin duda 
Gon iníencion de corlarle, como se verificó. Los 
cautivos adviriicron que el árbol iiabia sido cor
lado con una cadena, y dijeron para su colelo: 
estas piezas venian, no por los aires, sino en 
su buque, con cadenas: ¿Por qué habían de su
poner que una venia con cadenas y otra sin 
ellas? Otra que venia sin cadenas se disparó 
luego al casco del buque, como se dice á conti
nuación. El Comentador ha hecho bien en dejar 
el íeslo, como estaba ('). 

(*) PÍO mo pareze que el señor Calderón se cspiica 
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CAPÍTULO XLlIl. 

í8. Coando puesto en pie sobre la silla de 
su caballo, estalxi Don Quijote atado de la mano, 
como le habían dejado Maritornes y la hija del 
ventero, a] agugero del pajar de la venta, se 
movió Rocinante por ir á oler uno de los caba
llos de un caminante de ios que se acercaron i 
la venta. El feslo dice: « Y asi, no se hubo mo
vido tanto cuanto, cuando se desviaron los jun
tos pies de Don Quijote, y resbalando de la silla,' 
diera» con él en el suelo, á no quedar colgado 
del brazo; cosa que le causó tanto dolor, que 
creyó ó que !a muñeca le corlaban, ó que el 
brazo se le arrancaba, porqtie él quedó tan 
cerca del sítelo, ijue con los entremos de la^ 
puntas de los pies besaba la tierra.« El señor 
Clemencin observa : « Estrenos de las puntas, 
redundancia viciosa: sobra estiemos ó puntas. 
—Ni es fácil comprenderlo que aquí se cuenta, 
porque cuando ataron de la muñeca á Don Qui
jote, estaba, como so dice mas arriba, de pies 

con suacostunjbryda claridail. Cadena, aquí, es laque 
llama Cervantes bala entramada en su V¡aje tic! Pérsi-
les, i era bala de hierro, partida en dos mitades, : con 
una cadenilla a îda á entrambas. 
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sobre Rocinanie , con todoe! brazo metido por 
elagugero del pajar sin ser posible soltarse, y 
con grandísimo temor de que, si Rocinante se 
desviaba, babia de quedar colgado del brazo; y 
asi se dice después que Rocinante entilas orejas 
caídas sostenía sin moverse á su estirado Señor. 
¿Cómo podia estar de pies y estirado sobre la 
silla, y apartándose después el caballo, llegar á 
tacar la tierra? Tampoco se hubiera podido de
cir , según se hace en el capitulo siguien
te XLIV, que desatado el cordel, cayó Don Qui
jote al suelo, si lo estuviese locando con las 
puntas de ios píes, y no cayese de alto. » 

El primero de los reparos que pone el Co
mentador á esfe pasage, no pertenece á nues
tro propósito, puesto que no consiste en que no 
entiende , sino en que halla un vicio de redun
dancia superílua en la espresion tos estreñios de 
las puntas de los pies. Sin embargo, diremos 
algo sobre el particular, puesto que aqui se 
presenta. Cervanles emplea aquí, asi como ha 
hecho en otras partes, y es uso en la lengua, 
dos sustantivos que significan lo mismo, aun
que el segundo va regido de la preposición 
de. En este mismo capítulo, poco antes se dice: 
" Viéndose Don Quijote atado, y que ya las da-

ts SU WÍV&.S2 wttv« e s s uv^A a ¡e sovf, 
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mas se habían ido, se dio á imaginar que todo 
aquello se hacia por \ ia de enoaniamenlo, como 
la vez pasada, cuando en aquel mismo castillo 
le molió aquel moro encallado del arriero.» El 

moro y el arriero son la [niscna ¡jersona , y no 
sobra ni uno ni otro de esos sustantivos, siendo 
el segundo una especie de esplicacion deí p r i 
mero; es como si dijese, el moro encantado, el 
arriero. En el capitulo XII de la segunda pane 
dice Sancho: oY á dónde está, señor mío, su 

merced desa, Señora aventura?» como si d i 
jese: su merced, esa Señora aventura. En el 
capitulo XXn de la raisma parle, se lee: «Ten -
dieron la arpillera del primo sobre la verde yer
ba, acudieron á ¡a despensa de sus alforjas, 

y » como si se leyese: la despensa, sus 

alforjas. Así hubiera podido entenderel Comen
tador que en la cspresion con los estremos de las 

puntas de los pies, se ha querido decir, con los 

estremos , las puntas de los pies, de un modo 
aprobado en la lengua , dando el segundo s u s 
tantivo, regido de la preposición, como mas es-
plicila indicación de lo significado por el p r i 
mero ("). 

(*) ¿I no puede ser, que las punías de los pies, que 
soiiv. g. los dedos, tengansuseziremoSjóúltiniaUQea? 

'ftíi 
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i9 . Sóbrela totalidad del caso contenido en 
el pasage con sus diversas circunstancias . dice 
el Comentador que es difícil comprender lo que 
en él se cuenta. Hubiera podiiJo reflexionar que 
muchos pocos pudieron contribuir á que la cosa 
sucediese puníualmenfe como se refiere , y hu
biera enteadido bien. La ventana del pajar no 
podía esceder la altura de Don Quijote, puesto 
de pies sobro Rocinante, pncs se dice que aquel 
metió el brazo por ella. La cuerik atada á la 
inano fué asegurada al cerrojo de la puerta del 
pajar: si esta puerta estaba á un lado, en la 
misma pared en donde estaba la ventana, y ha
bía, como suele suceder, algunos trastos ó uten
silios colgados en ella, por encima de los cuales 
pasóla cuerda, debió esta fornaar una curva, 
no solo al plano de la pared, sino á la disíanciii 
desde el cerrojo á la ventana. Cuando el caballo 
se retiró, lodo el peso de Don Quijote aplicado 
repenlinamenie á la cuerda debió producir to
dos estos efectos: 4.° Derribar algún trasto por 
donde pasaba, ó en donde se hallaba engancha
da la cuerda y hacer que tomase la recta del 
cerrojo á la ventana. Se dijo que Don Quijote 
tiraba por soltarse, pero se advierte que lo bacia 
con tiento, estoes, sin esforzarse mucho, lo 

íowíia9^4kai 
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que causó ijue él no hiciese loque todo su peso 
bizo. 2.°Aprefar mas la puerta, á cuyo cerrojo 
estaba afada la cuerda. 3.° Apretar también !a 
lazada escurridiza de la muñeca. 4." Desmoro
nar mucho los bordes de la ventana del pajar; 
pues no es de olvidar que esta era un mero agu
jero, cuyos bordes no serian de mármol, siendo 
por lo regular esas casas de tierra. 5,° Estirar 
macho el brazo, cuya muñeca estaba atada, y 
hacer !a lazada mas hacia la mano- 6.° Estirar • 
mas todos los músculos dei cuerpo, á lo que él 
mismo ayudaba con los esfuerzos que hacia por 
llegar con ios pies al sue!o, que creia estar muy 
cerca. 7," Estirar ostraordinariamenle la cuenía 
en su tolalidad. Todos estos muchos pouos pudie
ron bastar para dejar las puntas de los pies de Don 
Quijote á medio palmo de dísiaucia del suelo; y 
no es una liipérboie muy exagerada el decir en 
este caso que besaban la tierra. Se dijo también 
que antes de caer estaba Don Quijote estirado; 
pero no le estiraba su peso hacia el suelo, sino 
que él se estiraba hacia el agujero para que la 
lazada de lacuorda nole hiciese mal. Ei hallarse 
suelto repentinamente fué bástanle para que, 
aun á lan corta distancia, diese una costalada 
en el suelo; no pudo sin embargo ser grande. 

!*«< 
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y asi es que se dice que se levantó al instante y 
echó á andar, como si tal cosa hubiera sucedi
do. No es ditieU entender así lo que se cuenta 
en el testo. 

CAPITULO XLV. 

30. Después de apaciguada la discordia, y 
á<t haber cesado los porrazos que resultaron de 
la disputa sobre la bacía y la albarda, consultó 
el oidor á los demás señores, sobre ei asunto de 
don Luis y su hija. Era este don Luis, el joven 
que so habia escapado de casa de su padre en 
seguimiento de la hija del Oidor, de quien estaba 
enamorado, y que ios criados del padre venian 
siguiendo para volverle á casa, de cualquier 
modo, aunque fuese á la tuerza. El testo dice: 
«En fin fué acordado que don Fernando dijese 
á los criados de don Luis quién él era, y cómo 
era su gusto que don Luis se fuese con él al 
Andalucía, donde de su hermano el Marqués 
seria estimado, como el valor de don Luis rae-
reeia, porque desla manara, se sabia de la in
tención de don. Luis que no volvería por aquella 
vez á los ojos de su padre, si le hiciesen peda
zos,» En cuanto á la espresion porgue desta 
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manera se sabia etc., observa el señor Ciemen-
cin: «Se conoce que Cervantes al escribir esto 
qaiso poner otra cosa, y empezó porque desta 
manera; mudó después de pensamiento, y se le 
olvidó borrar desia manera, que aquí como está 
nada significa. El descuido pasó del manuscrito 
á la imprenta. 

Aigo habrá dejado, sin duda , de borrar Cer
vantes en alguna ocasión, pero no tanto , ni la 
quinta parte , como el Comentador piensa. Dice 
el Comentador que !a espresion desta manera 
no significa nada; de consiguiente no lia enten
dido enteramente el pasage. Cervantes ha que
rido hacer en esta cláusula una inversión de un 
complemento, semejante á otras muchas que 
suele iiacer, y de que ya hemos notado algu
nas. Véase lo que hemos dicho en el número 6 
sobre la trasposición de ciertos complementos de 
los verbos, y se hallará que en la présenle cláu
sula el complemento desía manera no pertene
ce al verbo sa&ia, del cual debiera estar separa
do con una coma que lo indicase, sino del verbo 
volvería, que está después. Leyendo la cláusula 
como indicamos, á saber; porque, desta manera, 
se sabia déla intención de don Luis queno vol-
veria por aquella vez etc., se conocerá que el 

• ' > * " ° ' ^ » = = » » ' ^ ^ = =̂  
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coraplemento desla manera no indica una ma
nera de ía íár , sino una manera áevolaer, y 
una manera presente, aclual, de que enlonces 
se esiaba tratando, esla es . la de emplear la 
fuerza. Y podían decir que se sabia que no le 
volvei-ian de esa manera á su padre, porque co
mo se acababa do decir, un criado de don Luis 
se atrevió á asir á este del brazo porque no se 
fuese, y el joven le dio una puñada que le bañó 
los dientes en sangre; ademas de que todos es
taban por otro lado en que de aquella manera 
no le podrían bacer volver, y aun esa fué la 
causa porqué pensaron en otra. Cervantes puso 
esas palabras para que significasen lo que sig
nifican; ni debió borrarlas, ni deben borrarse. 

51. A renglón seguido , uno de los cuadri
lleros que liabian estado en la pendencia sobre 
la albarda , sacó, de er.lre los man da míen los 
que llevaba para prender mallieciiores, uno 
cuyas señas, á su parecer , convenían perfec
tamente con las de Don Quijole. Pidió favor al 
Rey para que le ayudasen á prender, según su 
espresion, á aquel salteador de sendas y de car
reras. El testo dice : nReiaso de oír decir estas 
razones Don Quijole, y con mucho sosiego dijo: 
¿Saltea)' de caminos llamáis al dar libertad á 

A ü k I?*! 
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los encadenados, sollar los presos, acorrer á los 
miserables , alzar los caídos , remediar los me
nesterosos? a Ei señor Cieraencin observa; «En 
corresponiiencia de lo que anlecede, parece que 
debiera decir: ¿Salteador de caminos llamáis 
ai dar libertad á los encadenados ele,, ó si aO. 
¿Saltear caminos llamáis al dar libertad , efe. 
Realmenfe sobra en ei testo la partícula de, que 
íisi como fuera necesaria después de salteador, 
asi (amblen redunda después de saltear. » 

Aunque el Comentacior parece haber consi
derado ios antecedentes, que son el que el cua-
drilieio usó de la voz salteador, no ha tenido 
en cuenta el carácter de Don Quijofe, por lo 
cual, al parecer, no ha entendido perreciamente 
su pensamiento. Con el dictado de salteador in
sultaba el cuadrillero á la persona del Caballero 
andante en cuanto insultaba la profesión. Don 
Quijote tomó la defensa de la profesión, prescin
diendo de la persona, la cual quedaría siifieien-
lemenlejustificada en la jusuficacion déla profe
sión. Por eso prefii'ió decir: ¿Saltear de caminos 
llamáis al dar libertad etc. á ¿Salteador de 
caminos etc., como que ¡a primera espresion 
indica la profesión, y la segunda al que laejer-
ce. No hay, de consiguiente, nada que cambiar 
en el testo. 

!*«< 
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Acerca de la redundancia de la partícula ele, 

aunque en razón de defecto gramatical, en caso 
(le serlo, no nos tocaría hablar <ie él aquí; pues 
()ue en el testo presente se halla, diremos que el 
Comentador ha obrado muy de ligero, porque no 
es raro que el complemento objetivo del infinitivo 
del verbo se halle precedido déla preposición de; 

de modo que saltear de caminos es absolutamente 
lo mismo que saltear caminos. Ya habrá encon
trado en Cervantes infiniíivos con ese régimen, 
V no le habrán disonado. Asi habrá sucedido en 
ei capitulo XXVII de la segunda parle , donde 
se dice: oCon esta intención siguió su camino, 
por el cual anduvo dos días sin acontecerle cosa 
digna de ponerse en escritura, hasta que al ter
cero al sitéir de una loma oyó un gran rumor 

de alambores » en donde éisukirtle únalo-

tíia es idénticamente ,m6ir una loma. En el ca
pítulo XLYII de la misma parte hablando entre 
sí y con Dulcinea Don Quijote dice: «Adonde 
quiera eres mia, y á d o quiera he sido yo y 
he de ser tuyo o y el testo añade: « El acabar 
estas razones y el abrir da la puerta fué todo 
unoii en donde el abrir de la puerta es abrir 

la puerta. En la cédula de Carlos V sobre el 
buen tratamiento de los Indios (Documentos iné-
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ditos ¡>o!' los señores Salva, etc.) se dice: e Por 
lo qual todo suspendimos y sobreseimos en el 
dar de las licencias para las dicfias conquistas 
y descubrimientos » En donde el dar de las 
licencias no es mas ni menos que dar tas licen
cias. Si ahora se hace menos uso de esemodis-
tBo, no por eso hay razón para condenarle en 
Cervantes, 

CAPITULO LIl. 

32. Después de !a escena de! Cabrero con 
Don Quijote y Sancho, que se cuenla en esle 
capitulo, ocurrió lo de la procesión de los disci
plinantes : apenas los vio Don Quijote cuando 
pariió como un rayo contra ellos, y Sancho em
pezó á gritarle, diciéndole: «¿Adonde va señor 
Don Quijole? ¿ Qué demonios lleva en el pecho 
que le incitan á ir contra nuestra fé católica? 
Advierta, mal haya yo, que aquella es proce
sión de disciplinantes, y que aquella Señora que 
llevan sobre la peana es la imagen bendilísima 
de la Virgen sin mancilla : mire, Señor, lo que 
hace, que por esta vez se pnede decir que na 
es lo que sa6e. » El señor Ctemencin observa: 
"Paréceme que esfan trastrocadas estas últimas 
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palabras, y que su vcrdaUei-o ói'den es: (fue no 
sabe lo que es. Sancho soiícito y azorado por lo 
que veia hacera su amo (en su coDcepto) con
tra nuestra fé calólica , procura escosarlo , di
ciendo que obra por ignorancia, que no salie lo 
que hace. Como están en el testo no significan 
nada Jas palabras , ó no viene al caso lo que 
significan. « 

Cahalito ! Las palabras de que se trata , tales 
como están en el leslo significan lo que Sancho 
quiere decir , y lo que es ocasión que diga , y 
no lo que el Comentador piensa; puesto que no 
está muy en el orden qoe un criado como San
cho dijese á un amo como Don Quijote: Vd, no 
sabe lo que se hace. Para convencerse (Je cuál 
es el pensamiento de Sancho, no hay mas que 
repetir suespresion llenándolas elipsis que tie
ne , y que es uso que tenga. Dice pues: «Mire, 
Señor, lo que hace, que por esla vez se puede 
decir que (lo que hace) no es lo que sabe (ha
cer) : esto es, socorrer viudas, amparar donce
llas, etc. etc. En estas espresioiies alude Sancho 
á un diciio bastante conaun, que por lo regular 
se espresa asi: cada uno hace lo </ue sabe, con 
el cual se indica que lo que cada uno hace en 
una ocasión dada es regularmente aquello, áquc 
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le llevan sus inclmaciones, y sus hábitos, ó bien 
sus alcances, sin que ordinariamente pueda sa
lir de ahí. Ésto es lo que indica esla espresion 
por esta vez, como si dijera; en la ocasión pre
sente como que miente el dicho común; yel he
cho de vuestra merced en ir á hacer un ai-ravío 
semejante es ana prueba, de que no siempre 
hace uno aquello á que está acostumbrado, ó á 
que le llevan sus inciinaciones ó sus alcances. 

Stít 

m 

SEGlíflíDA PARTE. 

CAPÍTLXO PRIMERO. 

53. Con motivo de la descripción que Don 
Quijote había hecho de varios de ios principa
les caballeros andantes, se vino á hacer inendon 
de Angélica: oDjgamc, señor Don Quijote, dijo 
á esla sazón el barhcro, ¿no ba habido algún 
poeía que baya hecho alguna sátira á esa Seño
ra Angélica, entre tantos como 3a han alabado? 
Bien creo yo, respondió Don Quijote, que si 
Sacripante ó Roldan fueran poetas, ya me bu-^ 
hieran jabonado á la doncella, porque es propio 3 
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y natural de los poeías desdeñados, y no ad
mitidos de sus damas fingidas ó fingidas en 
efelo de aquellas á quienes ellos escogieron por 
señoras de sus fiensamientos, vengarse con 
sátiras y libelos, o El señor Pellicer corrige 
eale pasage añadiendo un no antes del segundo 
adjetivo finyidas, de este modo ; « Es propio y 
natural de los poetas desdeñados y no admitidos 
de sus damas fingidas, ó no fingidas , en efecto 
de aquellas á quien ellos escogieron por seño
ras de sus pensamientos, vengarse con sátiras y 
libelos, u Hablando de esta corrección el señor 
Clemencin dice: o La enmienda me parece to
davía mas defectuosa que la lección anterior co
mo estaba, la cual indica, aunque no con mucha 
felicidad, el mismo pensamiento que habia es
presado Don Quijote en el capitulo XXV de la 
primera parte, á saber, que las damas de los 
poetas, unas son absolutamente fingidas, para 
dar sugelo á sus versos, y porque los tengan 
por enamorados, y otras verdaderas damas de 
carne y hueso, que bajo de nombres fingidos 
son en efecto las que escogieron por señoras de 
sus pensamientos. Esta división es mas natural 
que la que presenta la corrección de Pellicer, en 
la cual á las damas no fingidas se añade como 

•^*V:« 
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para esplicarlo , la superíluidatl de que son en 
efecto aquellas que escogieron para señoras de 
sus pensamientos.» 

De todos modos el pasage, según el señor 
Clcmeiicid no queda con felicidad esplicado , es 
probable que no sea tampoco muy felizmente 
entendido- Es evidente que ha habido omisioa 
de la parlicuJa wo, y no hay inconveniente en 
admitir en esta parte la corrección del señor Pe-
llicer; sin embargo eso no quita que el pasage 
quede oscuro tiasla que no se haya analizado 
bien, porque tiene muchas inversiones; y cuan
do esEas impiden la claridad á primera vista, es 
obligación del que lee hacer esa análisis men
talmente. Lo que hace que esta análisis mental 
no se pueda hacer con facilidad es el defecto co
nocido de las primeras ediciones, relativo á la 
puntuación, la cual debe ser mas abundante 
cuanto mas inversiones hay. Propondremos el 
pasage con la adición del no y con toda la pun
tuación que necesita guardando todas sus inver
siones, « Porque es propio y natural de los poe
tas desdeñados y no admitidos de sus damas 
fingidas ó no fingidas, en efecto, de aquellas á 
quien ellos escogieron por señoras de sus pen
samientos, vengarse con sátiras y libelos: » en 
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que ya se puede con facilidad hacer !a análisis 
mentaimente. Esta se pi-esentará todavía mas fá
cil con solo deshacer una inversión, esto es, po 
niendo el complemento de agüellas d quien ellos 

escogieron ele. en su rigoroso orden analilir.o, 
as i : o Porque es propio y caturai de los poetas 
desdeñados y no admitidos de sus damas fingi
das ó no fingidas, en efecto vengarse con sáti
ras y libelos de aquellas á quienes escogieron 
por señoras de sus pensamientos. » Mas si so 
deshacen todas las invccsiones , no habrá nece
sidad de que la mente trabaje para hacer la aná
lisis, porque ella se va haciendo á medida que 
se lee, como por ejemplo: «Porque vengarse 
en efecto con sátiras y libelos de aquellas, á 
quien ellos escogieron por señoras de sus pen
samientos, es propio y natural de los poetas 
desdeñados y no admitidos de sus damas fingi
das ó no fingidas.» Así añadiendo la partícula 
no , podrá dejarse el testo como está con solo 
poner entre dos comas la espresion advervial en 

efecto, que aquí quiere daciren realidad6real-

Viente. Ahora se ve que el pensamiento es que 
el vengarse en realidad de ciertas personas rea
les y verdaderas , escogidas por los poetas por 
señoias de sus pensamientos, es una cosa pro-

Vtíf 
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pía y natural de aquellos que se ven desdeña
dos de sus damas en los veî sos que componen, 
sean esfas damas de los versos reales ó no: de 
modo que la dama de los versos puede ser real 
ó imaginaria, pero que !a venganza con(ra aque
lla á quien el poeta ha hecho señora de sus peu-
samienlos, es real y efectiva. En unos versos 
puede satirizar un poeta á una muger imagina
ria con nombre de B; esta es dama fingida, pero 
la sáüra es real y verdadera contra la persona, 
á quien él quiere que se cntieníia con el nom
bre B. En otros versos puede otro satirizar á 
una muger real y verdadera, conocida en la 
historia con el nombre C; esta es dama no fin
gida, pero la sáfira es real solamente contra 
otra persona diversa, á quien el poeta entiende 
con el nombre de C. 

CAPITULO U. 

34. En la acalorada coníestacion que dio 
Sancho Panza á la sobrina y al anaa de Don 
Quijote, contra quienes pugnaba por entrar en 
el cuarto de su amo, cuenta la historia que les 
dijo que Don Quijote era quien le sonsacaba á 
él, y le llevaba por esos aiidurriaies, promeliéti-
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dolé una Ínsula, que hasla entonces no habia 
visto. " Halas ínsulas te ahoguen, respondió la 
sobrina , Sancho maldito; y ¿qué son ínsulas? 
¿es alguna cosa de comer, golosazo, comilón, 
que túei"es? No es de comer, respondió Sancho, 
sino de gobernar y regir mejor que cuatro ciii~ 
dades, y que cuatro alcaldes de corte. » El señor 
Ciemencin dice: «Lenguage algo embrollado, 
como de quien estaba forcejeando con las mu-
geres, y no podia atender mucho á lo que de
cía. Lo que Sancho quiso decir que el gobierno 
de la ínsula era preferible al de cuatro ciuda
des, y ei oíício de Gobernador de ella al de cua
tro alcaldes de corte juntos.» 

Cuando poco antes nos dijo el testo que San
cho pugnaba por entrar á ver á Don Quijote, y 
que ama y sobrina le defendían la puerta, dijo 
el Comeutadoj' que Cervantes hubiera hecho 
bien en borrar estas últimas palabras. Si así lo 
hubiese hecho, uo se podría ahora achacar el 
lenguage embrollado de Sancho a! estar force
jeando con las mugeres y no poder atender á 
lo que decia; y el Comentador se hubiera visto 
sin l«iier con qué escusar ese embrollo. Nos
otros , que no vemos que Sancho se embrolle, 
no acertamos tampoco á ver c6mo la espresion 
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de qne se vale indiqoe el pensamiento qoe el 
Comeniador le atribuye. Para determinar cuál 
puede ser la mente de Sancho en lo que dice, 
deííeraos advertir que de las dos espresiones 
cuatro ciudades y cuatro alcaides de Corte, la 
primera es sugeto del verbo gobernar, y la s e 
gunda de! verbo regir, que se hallan sobrenten
didos en el segundo miembro de la cláusula, 
comees uso en todas las oraciones en que se 
establece una comparación; que la palabra (ma-
tro no significa determinada mente ese número, 
sino un número indeferminado, como ia pala
bra algunos, cual se usa en muchas ocasiones, 
y como un poco mas adelante la usa el autor 
píí este mismo capitulo, cuando Sancho cuenta 
á su amo lo que se dice del Caballero enei pue
blo; á saber, que se ha puesto Don , y se ha 
arremetido á Caballero con cuatro cepas y dos 
yugadas de tierra etc. listo supuesto, el pensa
miento de Sancho es cual su misma espresion 
indica, llenanilo en ella las elipsis , que es de 
uso el hacer. Habíale preguntado la sobrina si 
eso de Ínsulas era cosa de comer, y él respon
dió: BNO es (cosa) de comer, sino (cosa) de 
gobernar y regir mejor que cuatro ciudades 
(se gobiernan) y que cuatro alcaldes de Corte 
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(rigen). Esta respuesta es muy conforme á la 
alta y habitual ¡dea que tenia, de que en su ca
so gobernaría él mejor que el mas estirado Go
bernador del mundo. Ko es cosa rara tampoco 
el que de dos verbos enlazados con la conjun
ción y, tenga cada uno por sugeío ó por régi
men, cada uno de otros dos sustantivos enlaza
dos también por la misma conjunción. Don Diego 
Hurtado de Mendoza (LazariiloJ hace una clan-

.sula semejante en esa parle. uMas con ver des
pués la risa y burla que mi amo y el alguacil 
llevaban y hadan del negocio, conocí cómo ha
bla sido » En esEa espresion risa y burla no 

son simultáneamente complcmenio de llevaéan 

y hadan, sino que risa os complemento de lle

vaban y burla de hadan; de modo qiie se trata 
de la risa que llevaban, y de la burla que ha 
cían. En Cervantes se hallan también otras de 
esta especie. Lo que puede pai-ecei- menos r e 
gular en el caso presente es , que el verbo go

bernar se halJe sobrentendido en pasiva ó 
reflexivo, en el segundo miembro de la cláu
sula; pero ya se sabe que ios antiguos eran 
mas atrevidos en esa parte, ó menos reparosos 
que los modernos. 

55. Por fin entró Sancho á ver á su amo, y 
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esle le examinó sobre lo que de sus caballerías 
se decía en e! público. En su respuesta, enlre 
otras cosas le dijo su fiel escudero: n Los hidal
gos tiicen que no conteniéndose vuestra merced 
en los iimiíís de su hidalguia, se ha puesto 
Don, y se ha arremetido á Caballero con cuatro 
cepas y dos yugadas de tierra, y con UQ trapo 
atrás y otro delante. Dicen los caballeros que 
no querrían que los hidalgos se opusiesen á ellos, 
especialmente aquellos hidalgos escuderiles, 
que dan humo á los zapatos, y toman los pun
tos do las medias negras con seda verde.» El 
señor Clemencin observa: oSospecho aquí al
gún error, y que el o/)iís;>íe« debiera ser fo— 
¿repusiesen- Por lo demás, esta emulación entre 
Caballeros é Hidalgos era y debía ser antigua.» 

La sustitución qwe el Comenlador quiere ha 
cer de Ja palabia sobrepusiesen por opusiesen 
que tiene el testo , es un indicio de que no pe
netró bien el sentido del aulor. Sí hubiera que
rido decir que los Caballeros no querían que 
los Hidalgos se sobrepusiesen á ellos, no hubie
ra añadido, especialmente aquellos Hidalyos 
escuderiles que dan humo á los zapatos etc., 
porque los Caballeros de Argamasilla, por lo 
que hace á sobreponerse á ellos, tampoco hu-
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hieran consentido que lo hiciesen de ningún 
modo los Hidalgos, aunque fuesen ricos y tu
viesen mucho mas que cuatro cepas y dos yu
gadas de tierra. Puede muy bien concebirse el 
que conviniesen en que estos llegasen á hacerse 
sus iguales, comprando caballo y prestándose 
á servir con él en la guerra, como ellos hacían. 
Creemos pues que el verbo oponerse está usado 
en el sentido de competí?- ó entrar en competen
cia , acepción que se le da cuando se trata de 
oponerse á una cátedra, por ejemplo, puesto 
que toda competencia es una especie de oposi
ción. De este modo los Caballeros podian con
sentir ó no llevar á mal que los Hidalgos ricos 
compitiesen con ellos , porque al ün la riqueza 
les daba derecho á ello, poniéndolos con facili
dad en estado de entrar legitimaraente en su 
misma clase. 

CAPÍTULO IV. 

ra 
56, Resuelto Don Quijote á salir por terce

ra vez á campaña, y Sancho á continuar sir
viéndole de escudero, señala como condición 
este que su amo se lo ha de batallar todo , y 
añade: « Yo , señor Sansón , no pienso grangear 
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fama de valiente, sino del mejor y mas leal es
cudero que jamás sirvió á Caballero andante; y 
si mi señor Don Quijote, obligado de mis mu
chos y buenos servicios, quisiere darme alguna 
ínsula de las muchas que su merced dice que 
ha de topar por ahí, recibiré mucha merced 
en ello; y cuando no me la diere, nacido soy, 
y liO ha de vivir el hombre en hoto de otro, 
SÍDO de Dios, y mas que tan bien y quizá mejor 
rae sabrá el pan desgobernado, que siendo Go
bernador, u El señor Cleraencin observa; « Na-
tído soy: no se sabe qué significan, ni á qué 
vienen aqui estas palabras; y se me figura que 
son errata por desnudo nací, que es la espre-
sion que conviene al propósito de Sancho , y la 
que uso él mismo en el capitulo Ylll de esta se
gunda parte, cuando después de manifestar su 
recelo sobre que en la historia de Don Quijote, 
de que habia hablado á este el bachiller Carras
co, anduviese su honra á coche acá cinchado, 
conformándose finalmente con lo que en ella se 
dijese, añadió: desnudo nací, desnudo me hallo, 
ni pierdo ni yano; palabras que repitió en el 
capítulo Lili renunciando al gobierno de la ín
sula. » 

Mas eo este últiuio pasage la espresion , des— 

tii 
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/titrfo nad, desmido me hallo etc., tiene opor
tunidad, porque q:ieria que el Duque supiese 
que no renunciaba al gobierno déla ínsula, por
que ya se hubiese enriquecido en él , puesto que 
tan desnudo salia como habia entrado. En el 
capitulo VIH tiene también la oportunidad de 
mostrar con ese dicho la indiferencia con que 
al ñn miró el que la hisíoria dijese de él lo que 
quisiese. No sabemos pues cómo mira e! Co
mentador el pasage en su totalidad, para hallar 
que el dicho desnudo naci etc., conviene al 
propósito de Sancho, después de haber dicho 
este que ao ha de vivir el hombre en hoto de 
otro, que quiere decir, confiado en otro; pues
to que la consideración de haber nacido des
nudo es la razón por que deba el hombre 
pensar que tiene al punto necesidad de otro. 
Nosotros creemos que el pensamiento de Sancho 
es este: «Hombre soy, como otro cualquiera, 
y no ha de vivir el hombre confiado en otro.» 

Después de conforroarse con ver perdidas lodas 
sus esperanzas de fortuua, en el caso posible 
de que su amo no pueda recompensar debida
mente sus muchos buenos servicies, recuerda 
que nadie le puede quitar el ser hombre y va
lerse por sí, sin confiar en nadie, sino en Dios, 
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como es joslo. Usa de la espresion nacido soy, 
DO solo porqae ella le designa por lo que liene 
de común con los mas grandes y poderosos Mo
narcas de la tierra, sino también con el menor 
de los vivientes de cualquier género; y por lo 
mismo, por bajo y desvalido que se encuentre, 
comprendido se ve todavía en aquella genci-al 
Providencia que abraza lodo lo que tiene vida. 
Ea los Diccionarios de la lengua se encuentra la 
palabra nacido significando cualquier horobi-e; 
y su uso en plui-al, tos nacidos, es muy fre
cuente para significar !os hombres. 

57. En cuanlo á la recompensa que Sancho 
podía esperar como buen y fiel escudero,;le^ 
dijo el bachiller que aun podia suceder que Don 
Quijote tuviese un reino que darle, no una Ín
sula, o Tanto es lo de nías como lo de menos, 
respondió Sancho; aunque sé decir al señor 
Carrasco que no echara mi señor el reino que 
me diera en saco roto, que yo he tomado el 
pulso á mi mismo, y me hallo con salud para 

regir reinos, y gobernar ínsulas Mirad, 
Sancho, dijo Sansón, que los oficios mudan las 
costumbres, y podría ser que viéndoos Gober
nador no conociésedes á la madre que os pa
ño, 1 El señor Clcmencín nota: « Lo mas con-

4; 
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forme á la fuerza y ai uso ordinario de esla 
espresion proverbial seria decir: no os conocie

se la madre que os parió. Pero hablaba el 
socarrón del bachiller, en cuyo carácter eslaha 
bien frastrocarlo y ridiculizarlo todo, o 

La áisculpa es magra, pero valga lo que va 
liere, dijo e! autor del Diálogo de las lenguas, 
hablando de! famoso dormitat, íle Homero dicho 
con alguna razón , pero con muy poca de quien 
está dormitando á cada paso. La socarronería 
del bachiller iio trastrueca aqui ni ridiculiza 
nada: tampoco alude á la espresion proverbial 
que el Comentador cita, sino en sentido inver
so; ni habla del caso en que puede una madre 
desconocer á su hijo, sino del caso en que un 
hijo suele DO conocer, ni aun á su propia ma
dre. Es cosa demasiado frecuente, y no menos 
sabida de todo el mundo que ciertas personas 
de baja estraccion , cuando por alguna casuali
dad liao llegado á ocupar una gerarquia distin
guida en la sociedad, recuerdan con dolor su 
humilde nacimiento, se avergüenzan de él , y 
procuran alejar de sí cuanto puede traerle á la 
memoria, ó darle á conocer á otros. En esle 
caso, ninguno de los parientes de la persona 
así elevada, tiene dificultad en reconocerla por 
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pariente, pero ella encuentra mil razonas para 
no hacer este reconocimiento. Esto es lo que el 
bachiller tíimia por Sancho, cuando estese vie
se hecho nada menos que Gobernador de una 
ínsula; y este temor es el que le manifiesta de 
un modo muy adecuado con las palabras queei 
Comentador cree traslrocadas ; B Podría ser 
que viéndoos Gobernador no conociésedes á la 
madre que os parió, a porque en efeclo no había 
miedo que ella tuviese entonces nada que le 
impidiese el conocerle á él. No insistimos mas 
en esta esplicacion por parecemos demasiado 
claro el pensamiento del bachiller; pero no de
jaremos de advertir que Sancho lo entendió 
perfectamente en el mismo sentido que nosotros 
le damos, pues respondió u! momento: «Eso 
allá se ha de entender con los que nacieron en las 
malvas, y no con los que tienen sobre el alma 
cuatro dedos de enjundia de cristianos viejos, 
como yo los tengo: no sino llegaos á mi condi
ción , que sabrá usar de desagradecimiento con 
alguno. 1) De consiguiente mucho menos con su 
madre, no conociéndola en aquel elevado es
tado. 

S^Ü 
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CAPÍTULO VI. 

58. Se da cuenta en este capítulo de lo que 
pasó á Don Quijote con su sobrina y con su 
ama. En la conversación que el Hidalgo tuvo con 
esías señoras, se le escapó á la sobnna alguna 
cosa conlra ia andante caballería. El tio ie echó 
una famosa repasata á lo cual: « ] Válame Dios! 
dijo la sobrina, ¿Que sepa vuesa merced tanto, 
señor tio, que si fuese menester en una necesi

dad podría subir en un pulpito ó irse á predicar 
por esas calles , y (|uc con lodo esto tlé en una 
ceguera tan grande....? >> En cuaiilo á la espre-
sion que si fuera menester en una necesidad, 

dice el señor Clemencin: e Pleonasmo. Convino 
omitir uno ú oíro. >' 

Asi, el Comentador cree que una espresion 
no añade nada a la olrii; y eso prueba que no 
penetra enieramcnte ei pensamiento de la so
brina, que con alguna intención las dijo. Aun
que menester y necesidad espresen en el fondo 
la misma idea, la espresion en una necesidad, 

aiíadida á si fuese menester, pinta el caso de 
una necesidad estreraa, mayor que la de los ca
sos ordinarios que ocurren cada dia. Asi que , si 
en la cláusula en que el Comentador halla el 
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pleonasmo vicioso, se quitase esa espresion de
jando solamente s//«sre menester podría subir 
ertun pulpito, el pensaniieníode la sobrina que
daba diminuto; en él se consideraría el lio apto, 
para deserapRnar e! minislírio evangélico, siem
pre y cuando ocurcicse !a necesidad ordinaria 
de predicar á ias gentes; cuantío ella solo quie
re decir que su tio podria desempeñarlo en un 
caso estrenio, que es lo que se puede entender 
por w»« necesidad, dicho así de un modo ab
soluto. 

CAPITULO VII. 

o9. La conversación sobre intereses que ha
bla mediado entre Sancho y su amo , disgustó á 
este, mas aquel trató ác apaciguarle, y 3e dijo. 
a No se dirá por mí, el pan comido y la com
pañía desecha.- si, que no vengo yo de alguna 
alcurnia desagradecida, que ya sabe todo el 
mundo, y especialmente mi pueblo, quién fue
ron los Panzas, de quien yo desciendo, y mas 
que tengo conocido por muchas buenas obras , ¡/ 
por mas buenas palabras, e¡ deseo que vtiesa 
merced tiene de hacerme merced. » El señor 
Clemencin observa; c Tiene apariencia de en
volver algim chiste [a preferencia que nqui se 
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da á las palabras sobre las obras, y por olía 
parte no es verisímil que en esta ocasión estu
viese para chanzas nuestro compungido escude
ro , á no ser que digamos que fué equivoca
ción , nacida de! mismo estado de congoja y 
enternecimienio » 

No sabemos cómo entiende el Comentador á 
Sancho para ver chiste en lo que dice, 6 para 
tener que escusarle , como si no supiera lo que 
se dice á causa de hallarse acongojado y enter
necido. No nos parece que Sancho quiere decir 
chiste alguno, pues que habla con bastante se
riedad , ni la espresion lo da á entender tampo
co. No vemos en qué ni por qué (la preferencia 
ninguna alas palabras sobre las obras; antes 
al contrario, como estas son un testimonio mas 
positivo que las palabras las nombra en primer 
lugar; tengo conocido por muchas buenas 
obras; mas corriólas palabras de un caballero 
prueban también, aunque no lan positivamente, 
el afecto, las nombra en segundo: y mas bue
nas palaóras. Esta espresion y mas no denota 
aquí preferencia; el adverbio mas afecta al ad
jetivo buenas, con lo cual recuerda que k mas 
de tener ya recibidas de su amo muchas buenas 
obras, tiene también recibidas palabras mas 
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buenas; no queriendo decir que las palabras 
son cosas mas buenas que las obras, sino que 
promefen mejores cosas que las obras ya re
cibidas ; b cual es eslricíamenfe cierío, porque 
lo ofrecido era aun mucho mejor que lo que 
habia recibido ya. De uno y otro concluía na— 
luralmenfe Sancho que su amo le lenia buena 
volunlad. Ko habiendo pues chiste en la espre-
sion, no hay para qué escusar al autor de in
verisimilitud. 

60. Sancho continúa: a Si me he puesto en 
cuentas de tanto mas cuanto acerca de mi sala
rio, ha sido por complacer a mi muger, la cual 
cuando toma la mano á persuadir una cosa, no 
hay roazo que tanto apriete los aros de una cu
ba, como ella aprieta á que se haga lo que quie
re y asi no hay mas que hacer sino que 

vuesa merced ordene su testamento con su co— 
didlo en modo que no se pueda revolcar, y 
pongámonos luego en camino « El señor 
Clemencin observa: n No se ve el riiotivo de ha
blar aqui Sancho de testamento, como si Don 
Quijote se hubiera allanado á señalarle salario, 
y como si el mismo Sancho no se hubiera con
formado con servirle á merced, según acababa 
de hacerlo. Solo en el caso contrario hubiera 
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convenido pedir que se hiciese testamento, pa
ra que si fallecia Don Quijote sin pagar el sala
rio, constasenlos derechos de su escudero. Hay 
mas. La noche de la aventura de los batanes, 
de que se habló en el capítulo XX de la 1.' par
le, dijo Don Quijote á su escudero que en el 
tesiamenio cerrado que habia dejado en su ca
sa antes de la segunda salida, le habia señala
do salario, por lo que podía suceder, y que en 
el testamento se hallaría gratificado de todo lo 
tocante á su salario, rata por cantidad del tiem
po que habia servido. Lo mismo declaró Don 
Quijote al fin del capitulo XLVI, estando ya 
encantado en la jaula, y por ello le besó San
cho las manos, como alli se díee. Supuesto to
do lo cual, no se halla motivo para que Sancho 
pidiese ahora con tanta instancia, ni para que 
Don Quijote se obstinase en no i-ecibirlo sino á 
merced, ni para, que Sancho se allanase tan ab
solutamente á ello sin alegar sus anteriores de
rechos, como si á uno y otro se le hubiese bor
rado enteramente de la memoria cuanto habia 
pasado en orden al testamento. Pero, valga la 
verdad ; á quien se le habia olvidado lodo , era 
á Cervantes.» 

No tenga cuidado e! Comentador, que á na-
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(Jie se había olvidado cosa alguna, pues no son 
esas cosas que se olvidan. Pocos pasages habrá 
en El Ingenioso Hidalgo , que el Comentador 
haya meditado menos, como se va a ver. San
cho insistía , por consejo de su muger, en que 
no quería servir á merced, esto es, sin recibir 
mas, que lo que su señor tuviese voluntad de 
darle, sino que se le señalase salarlo conocido, 
porque, aunque sabia que su amo tenia hecho 
testamento , y que allí dejaba dispuesto, se le 
diese alguna cosa para recompensarle de su ser
vicio, sabia también que no conocientlo él cuán
to ganaba, no habiéndolo estipulado por si con 
su amo, y habiendo de pasar por lo que este 
dejase dispuesto en su testamento, continuar 
asi era realmente servir á merced. Por eso no 
pedia Sancho simplemente salario, sino salado 
conocido, lo que habia de ganar cada mes, con
venido y estipulado enire los dos; y este era 
precisamenle el consejo de su muger para lo 
cuaí alegaba aquel pi'Overblo que quien destaja 
no baraja, sabiendo que nada habia destajado; 
asi que, la última resolución de Sancho, cuan
do de esto hablaba á su amo, fué; « En fin, yo 
quiero saber lo que gano, poco ó mucho» cosa 
que lio sabia del teslanienlo ya hecho, y pen-
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saba que eonlinoar sirviendo bajo la fé de lo 
nllí dispuesto era siempre servir á merced, Pues 
si Sancho, se dirá ahora , se allana al fin á ser
vir á merced, ¿para qué pide ahora que su amo 
haga testamento sabiendo que este eslá ya he
cho? A esto decimos que Sancho no pide que 
su amo haga testamento , sino que ordene su 
testamento con su codicilo de modo que no se 
pueila revocar. Esto lo pedia el pobre hombre 
con respecto al testamento ya hecho, porque 
habiendo oido muchas veces hablar de si se re
vocan ó no se revocan los testamentos , aun 
allanándose á pasar por lo ya dispuesto en el 
de Don Quijote, queria al menos asegurar la 
merced presumida, reforzándole, si se puede 
decir asi, y ordenándole de modo que no se 
pudiese revocar. Es que queria, como él dijo 
antes alegando á su muger, asegurar bien su 
dedo asi, ya que vio que no podía asegurarle 
de otro modo. No sabemos como el Comentador 
no ha advertido que el carácter de Sancho está 
admirablemente pintado aquí. Don Quijote tuvo 
también razonen consentir en todo esto, por
que al fin Sancho cedia en realidad á servirá 
merced, y el amo se salió efectivamente, como 
suele decirse, con ia suya. , 
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CAPITULO vm. 

Qi, Después de espresar el modo de que 
Don Quijote se quejaba que los historiadores 
desliguran á veces por envidia los hechos que 
cuentan , dice ei ifislo: « Eso es lo qae yo digo 
también , respondió Sancho, y pienso que en 
esa leyenda ó historia que nos dijo el bacbiller 
Carrasco, que de nosotros habla visto, debe de 
andar mi honra d coche acá, cinchado, y como 
dicen, al esiricote aquí y allí barriendo las ca
lles. M En cuanto á las palabras d coche acá, ciit-
cAutío.dlceet señorClemcncin: «Espresion que 
no he visto en oíra parte, y sospecho que en cin
chado puede haber error de la imprenta. De todos 
modos, el sentido de !a espresion se.cspllca por 
las siguientes. Quiso decir: deóe de andar mi 
liúnra al retortero., llevada de aqui para allí con 
violencia, como escoba con que se barrieran las 
calles. •> 

Si el Comentador hubiera nacido en donde 
nació Sancho, sin duda que hubiera entendido 
su espresion, pues si no la hubiera visto escri
ta, es muy probable que la hubiera oido mas 
de una vez. Coche! es la voz con que á manera 
de inlerjeccion se llama, cuando se quiere que 
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venga, ó se echa, cuando se quiere que se va
ya el cerdo. Cinchado es el nombre que suelen 
dar los porquei'os á ciertos cerdos que tienen 
una gran lisia blanca , que les abraza lomo y 
vientre á modo de cincha. Es cosa muy sabida 
que estos aniraatítos siguen muy mal en su ca
mino la linea recta, cuando van de mala gana, y 
que continuamente van desviando, ya aun lado 
ya á otro, y á veces hacia atrás; de modo que 
el porquero ó cualquier otra persona que con
duce á uno de ellos, si por casualidad es uno de 
aquellos que hemos dicho llamarse cinchados, 

tiene que andnr continuamente gritando: coche 

acá, cinchado! para volverle al camino que 
quiere que siga. Asi temia Sancho que llevasen 
su honra los historiadores, de un lado para oiro, 
como pelota , con sus mentiras y tergiversacio
nes. Se ve que no hay para qué suponer ó sos-
pecliar error de imprenta. 

CAPITULO X. 

62. Sancho de vuelta del Toboso hizo creer 
á su Señor, que una aldeana que venia en una 
burra acompañada de otras dos mozas , era la 
Señora Dulcinea , que con sus Doncellas venia 
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á verle. Salió Don Quijote con su escudero ai 
camino, y llegado á la aldeana que esfe le i n 
dicó como á Dulcinea, le dirigió la palabra como 
si realmente lo fuese. La aldeana algo mohína, 
dijo; «Apártense y déj'ennos ir, y agradecérselo 
hemos. Apartóse Sancho y dejóla ir, contenlisi-
mo de haber salido bien de su enredo. Apenas 
se vio libre la aldeana que había hecho la figu-
gura de Dulcinea, cuando picando á su cananea 
con un aguijón que en un palo traía, dio á correr 

por el prado adelante. » Bl señor Clemencin ob
serva: «No se ha hablado hasta ahora, ni se 
babla después de este prado. Pudiera parecer 
que se puso prado por camino , porque en el 
camino que venia del Toboso fué donde pasó la 
escena que acababa de referirse.» 

El Comentador no !o entiende , porque no se 
puso una palabra por otra, sino la que se debía 
poner: á ninguno del pais do Don Quijote le 
hubiera ocurrido el reparo que indica. Prado 

en aquella tierra es también cualquiera tierra 
llana que no está sembrada ó labrada, ó desti
nada para algún plantío de cualquier naturale
za. Y como de estas tierras hay muchas en la 
Mancha, apenas hay camino, que no tenga pra
do á un lado, ó á otro, y muchas veces á los 
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dos. Echar á correr Dulcinea por el prado ade
lante , no es mas que apartarse del camino, y 
echar á correr por el llano, por medio del cam
po, no sembrado, que calaba á los lados del ca
mino. Y asi debió ser, porque es propio de 
quien se escapa dejar el camino por donde lodo 
el mundo va, y escocerse uno propio á su vo
luntad. No hay de consiguiente razón para sos
pechar errata en el testo. 

CAPITULO XII. 

63. En la conversación que tuvieron Don 
Quijote y el Caballero del Bosque, se babia 
quejado este de su Dama. Aquel le dijo que los 
daños que nacen de los bien colocados pensa
mientos antes se deben tener por gracias que 
por desdichas. «Asi es la verdad, replicó el del 
Bosque , si no nos turbasen la razón y ei enten
dimiento los desdenes, gue siendo muchos pare
cen venganzas.» El señor Clemencin observa; 
(iQue los desdenes de ta dama perturben la 
razón y el entendimiento, ya lo entiendo; pero 
lo que no alcanzo es por qué los desdenes han 
de ser muchos para parecer venganzas , ni por 
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qué necesitan parecer venganzas para turbarla 
razón y el entendimiento.» 

Pues si nosotros nos lisongeamos de alcan
zarlo es, porque creemos penetrar el pensa
miento del amante, que el Comentador, al pare
cer, tlesconoce. li! encontrar alguna que oíra 
vez, el galán, desdeñosa á su dama , pueo'e ser 
csplicado por alguna circunstancia parliculardel 
carácter ó del genio de la dama , de modo que 
e! amanle no lo cstrañe; pero los multiplicados 
desdenes, no hallando cómo csplicarse, pueden 
dar al amante la idea de que la dama pretende 
con ellos vengarse de alguna ofensa, que con 
razón ó sin ella suponga haber recibido de é!. 
Asi es cómo creemos que los desdenes por mu
chos pueden parecer venganzas, en la mente de! 
que habla , y como venganzas perturban la ra
zón , haciendo que esta se pierda en conjeturas 
y suposiciones para sacar en claro cuál es !a 
ofensa, real ó imaginaria, que la dama pretende 
vengar con aquellos desdenes. 

6i . (iNunca fui desdeñado de mi Señora, 
respondió Don Quijote. No por cierto, dijo San
cho, que aili junto estaba, porque es mi Señora 
como una borrega mansa ¿Es vuestro escu
dero este? preguntó el del Bosque. Si es, res-
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poudió Don Quijote. Nunca he visto yo escude
ro, replicó ei del Bosque, que se atreva á hfiblar 
donde habla sa Señor Pues á fé, dijo San
cho, que he hablado yo, y puedo hablar delante 
de otro tan, y aun quédese aquí, que es 

•peer meneallo. n Ef señor Clemencín observa; 
f Había ya reprendido esto Don Quijote á San
cho en el capitulo XX de la primera parte, c i 
tando la aventura de los batanes, alegándole ei 
ejemplo de Gandalin y de Gasabai, como alU 
puede verse. En la misma aventura usó Don 
Quijote de la espresion proverbial peor es me

neallo; pero allí fué oportuna, y aquí no se ve 
claro á que propósito viene. » 

Cuando el Comentador habló en sus noías al 
capitulo XX que aquí cita , de !a espresion pro
verbia] peor es meneallo, dijo que era un refrán 
que se tomó de! arroz, que estando at fuego se 
pega, y se aplica á cualquier materia, cuando 
para tratarla se empeora. Dice ahora que aquí 
no se ve claro á qué propósito viene aquella es-
presion en boca de Sancho. En efecto no se ve 
claro, puesque Sancho sedeticne, como indican 
los puntos suspensivos del testo , y calla lo que 
iba á decir. Basta que se eche de ver ó se p re 
suma lo f|ue iba á decir en el caso presente , y 
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para eso hay bástanle claridad en el testo, en el 
cuai se ve que iba á hacer alguna comparación, 
y como él mismo ha dicho otras veces, toda com
paración es odiosa. Sin duda que ¡ba á motejar 
de alguna cosa no muy agradable al presente 
Caballero, ó tal vez á los dos, que con aquella 
reprensión habia ofendido su amor propio. Esta 
materia, de consiguienlu , no podia menos de 
empeorarse insistiendo en ella, y continuantio 
la frase empezada, y el prudente aunque ofen
dido escudero, se contiene considerando que es 
peor meneallo. 

CAPÍTULO XIV. 

6o. Habia propuesto el escudero del Caba
llero del Bosque á Sancho qne, mientras sus 
¡irnosse batiesen, habian ellos tanabien de pelear 
(le cualquier modo. Sancho se escusó con va
rios prelestos , y por último con que no tenia 
cólera. «Yole daré, Se dijo el delBosque, tres ó 
cuatro bofetadas que dé con él á mis pies , con 
las cuales le haré despertar la cólera , aunque 
eslé con mas sueño que un lirón. oConlra ese 
corte sé yo otro, respondió Sandio, que no le va 
en zaga: cojeréyoun garrote, y antes que vue-
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sa merced llegue á despertarme la cólera, haré 
yo dormirá garrotazos de tal suerlela suya, que 
no despierle, si no fuere en el otro mando , en 

el cual se sabe que no soij yo hombre que me de

jo manosear el rostro de nadie, J) En cuanto á 
esta última csprcsiou , dice el señor Ciernen— 
cin: oEspcciede aseveracionójuramenlo, ates
tiguando Sancho con lo que sabian los del otro 
mundo : fuese de buena fé , y usando de alguna 
fórmula conocida en su lierapo, ó fuese que de 
cólera ó de miedo , ó de uno y otro, no supiese 
ya Sancho lo que se decia. o 

Quien no sabe lo que Sancho decia es e! Co
mentador. Bien puede ser que la fórmula de que 
se valió Sancho fuese muy conocida en su tiem
po, puesto que en el nuestro mismo se ve á la 
legua que es una fanfarronada de allende de 
Sierra-Morena. Dice en ella el improvisado va-
liinton que en el otro mundo se sabe que no es 
él hombre que se deje manosear el rostro de 
nadie. Ya se ve; son tantos los insolentes que 
él ha enviado allá , que no es nada estraño que 
por aquellas tierras se tengan largas noticias 
de sus humos, y que se puedan encontrar bue
nos testigos de su valentía. Lo que sigue prueba 
que Sancho por entonces se habla olvidado, ó 
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había hecho como que se olvidaba, de lo que es 
miedo: y cada tmo mire por el virote , aunque 
lo mas acertado seña dejar dormir su cólera » 
cada nno, que no sabe nadie el alma de nadie, 
y tal suele venir por lana que vuelve trasqui
lado . etc. Muy concertadas son estas razones, 
para que haya supuesto e! Comentador que no 
sabia Sancho lo que se decía. 

¡íA* 

CAPÍTULO XVI. 

66. Cuando se fué á reconocer al Citbaliero 
del Bosque, vencido ya, y a su escudero, se ha
lló que aquel era el bachiller Sansón Carrasco, 
y este Tomé Cecial .compadre de Sancho. Don 
Quijote sostenía que aquello era una mera tras-
formacion , hecha por los malignos encantado
res. «¿Pues qué diremos, Señor, respondió San
cho , á esto de parecerse lanto aquel Caballe
ro, sea el que se fuere, al bachiller Carrasco, y 
su escudero , á Tomé Cecial mi compadre? Y si 
ello es encanfamento, como vuesa merced ha 
dicho, ¿No habia en el mundo oíros dos á quien 
se parecieran? Todo es artificio y traza, respon
dió Don Quijote, de ios malignos magos que me 
persiguen, los cuales anteviendo que yo había 
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de quedar vencedor en la eonlienda, se previ
nieron de que el Caballero vencido mostrase el 
rostro de mi amigo el bachiller, porque la amis

tad que le tengo se pusiese entre los filos de mi 

espada y el rigor de mi brazo, y templase la 
justa ira de mi corazón, y desta manera quedase 
con vida el que con embelecos y falsías procu
raba quitármela mia.» Dos observaciones hace 
el Comentador sobre este pasage; una relativa á 
ia pregunta de Sancho, y otra concerniente á la 
respuesta de Don Quijote. En cuanto á la pre
gunta de Sancho, á saber: ¿No habla en el 

mundo otros dos d quienes se parecieran? dice: 
"Debe de estar estropeada también esta pre
gunta de Sancho , porque no tiene conexión 
ninguna con ella la respuesta que le da Don 
Quijote. La semejanza del Caballero vencido y 
su escudero con otras cnalesqnier personas des
conocidas de Don Quijote y Sancho, no le hu
biera salvado la vida al de los espejos, que es el 
intento que se supone en los malignos magos 
que pei^siguen al de la triste figura, a 

Podríamos sospechar que el Comentador ó no 
entiende la pregunta de Sancho, ó la respuesta 
de Don Quijote, puesto que no ve que esta sa
tisface completamente á aquella. Sancho se 
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miicsira renitente en creer eso de encantamento 
en el caso presente, pues ie parece que el Caba
llero vencido es i'ealmente el baciiíller Sansón 
Carrasco, y el escadero su mismo vecino Tomé 
Cecial. Es una de sus razones la perfecia seme
janza de aquellos dos personages, que acababan 
de ver, con Carrasco y Cecial ; pero después, 
dando por supuesto el encantamento, y que sea 
posible que los encantadores den á sus persona
jes una perfecta semejanza con quien quieran, 
se le ofrece otra dificultad, ¿Por qué han esco
gido los encantadores al bachiller Sansón y á 
Tomé Cecial, mas bien que ó otras cualesquiera 
dos personas? A él no le ocurre ahora la razón 
que los encantadores puedan haber tenido para 
obrar asi, y la pregunta a su amo con ¡a debida 
claridad. Si Don Quijote ha de satisfacerle de 
algun modo ¿qué ha de hacer? Darle alguna ra
zón , buena ó mola, de esta preferenoia, decirle 
por qué han preferido los encantadores el tras-
formar sus dos pretegidos personages en Sansón 
Carrasco y Tomé Cecial, mas bien que en cua
lesquiera otras dos personas. Asi lo hace Don 
Quijote en su respuesta, como en ella se puede 
^ercual queda referida, que no repetimos ni co-
inenlamos por ser demasiado clara y salisfae— 
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loria; que es cuanta conexión puede tener con 
la pi'egunta del escudero. 

67. En cuanto á la parte de la respuesta de 
Don Quijote que dice: porque la amistad que le 
tengo se pusiese entre los filos de mi espada y el 
rigor de mi brazo, dice el señor Clemencin : «No 
era este el parage donde habia de colocarse la 
amistad para estorbar la muerte del vencido Ca
ballero , sino enire los filos de su espada y su 
cuello.» 

En cuantoá esta observación nos ocurre ahora 
lo que el Comentador ha dicho tantas veces de 
su autor, á saber, que pensaba poco en ello; si 
hubiera pensado un poco mas hubiera penetra
do mejor la mente de Don Quijote. De la amis
tad todo el muiido sabe que es cosa tierna ¡ y 
una cosa de esta naturaleza puesta entre el 
cuello del vencido y la punta ó los filos de la 
espada del vencedor, como quisiera el Comen
tador, no oponiendo obstáculo suficiente al 
rigor del brazo, hubiera sido una ilusoria ga
rantía para la vida del caido. Don Quijote lo en
tendía mejor : las cosas tiernas no resisten su
ficientemente á las puntas ó filos délas espadas, 
mas en razón de tiernas entercecen , pueden 
hacer Saquear, y como la amistad, puesta en-
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tre la punta de la espada, y el vigor del brazo, 
llegase á hacer blandear á esle, bien seguro 
estaba de que la p«nta se afreviese á pasar 
adelanle. Mas vaidrá de consiguiente dejar las 
cosas como el aulor las ha puesio. 

68. Ya que Don Quijofe hubo dado cuenta 
de su persona al Caballero del Verde gabán, pi
dió á esfe que hiciera lo mismo respecto de la 
suya; á lo coa! respondió el Manchego: «Yo, 
Señor Caballero de la Trisíe Figura, soy un h i 
dalgo de un lugar donde iremos á comer hoy, 
si Dios fuere servido; soy mas que mediana
mente rico, y es mi nombre don Diego de 
Miranda ; paso la vida con mi muger y con mis 
hijos, y con mis amigos: mis ejercicios son el 
de !a caza y pesca ¡ pero no mantengo ni halcón 
ni galgos, sino algún perdigón manso ó algún 
hurón atrevido.» El señor Clemencin observa: 
oPor la añadidura de manso se viene en cono
cimiento de que se habla de perro perdiguero, 
y no de pollo de perdiz, que es lo que ordina
riamente significa perdigón, a 

Véase aquí bien á las claras lo que coman-
mente se dice, que cada uno tiene su modo do 
ver las cosas. Si nosotros hubiéramos hallado en 
el testo algún perdiguero manso, quizá, con mas 
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i-azon que el Conienlador, hubiéraraos feecho la 
reflexión que él hace, á saber, que el añadido de 
la caliScaciou de manso nos inducia á creer, que 
lo que se habia querido poner era algún perdi

gón manso, esto es , pollo de perdiz, pues que 
entre eslos animalítos , que suelen criar los ca
zadores para la caza, hay algunos que son muy 
ariscos , lo que no sucedo con los perros perdi
gueros. Ademas, el acuerdo, como le llama al
gunas veces el Comenlador, de la espresion, 
nos hubiera también hecho conocer que la 
palabra que conviene es perdtyon; pues para 
conlraponer á halcón y galgos, ave y cuadrú
pedo, del primer miembro de la cláusula, era 
congruente el poner ave y cuadrúpedo en el 
segundo, esto es , perdigón y htiron , como el 
autor hace en efecto. Por tanto creemos que el 
Comenlador ha visto las cosas al revés. 

CAPITULO XVIII. _ 

69. Tenia el Caballero del Verde gabán un 
hijo, llamado Don Lorenzo, que se picaba do 
poeta: y á ruego de Don Quijote tuvo que leerle 
una glosa que habia compuesto. Los versos glo
sados son estos; 
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(I Si m¡ fû  lomase é es, 
sJQ esperar mas será, 
6 Tiniese el liempo ja 
de lo que será después.» 

El señor Clemencin dice: «Está tan rccÜido, 

decia Lope de Vegn, en la Jusla poética de San 
Isidro , que las glosas de las justas tengan ano 

ó dos versos dificultosos , <¡ue no perecen que lo 

son, si no los tienen. Si estó es ley de las glo
sas , es menesfcr reconocer que está bien o b 
servada en la redondilla que sirve de tema á la 
presente; pero es quebrantada otra que debie
ra ser la primera de todas, á saber, que la re
dondilla dijese algo, y nada dice; que contu
viese algún concepto, y no le contiene- El 
sentido queda pendiente, ó por mejor decir, no 
hay ninguno, y la copla es inanis sitie mente 

sonus. « 

En ja nota, casi los mismos comedimientos 

á osle mismo capitulo, haciéndose cargo el Co
mentador de las observaciones de! señor Mimar-
riz, dice que ya las aprobará, ya defenderá de 
ellas, corao justamente agraviada, la memoria 
de Miguel de Cervantes. ¡La memoria de Cer
vantes! ¡ y el Comentador cree que su autor 
j)o advirtió que en una copla de cuatro versos 
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espresaba una sentencia sin sentido alguno, ó 
mejor, que no espresaba sentencia alguna! El 
respeto por aquella memoria e:í!gia que no lo 
creyese , porque la cosa no es posible, general
mente hablando, y menos en Cervantes, y que 
procurase dar razón de lo que parece irregular 
en el testo. Ya es cosa fuera de toda duda que 
las antiguas ediciones de todos nuestros clási
cos están muy incorrectas en materia de pun
tuación , y que en ellos se hallan muchos pa-
sages, que no son entendidos solo por esle 
defecto. Ya lo hemos advertido mas de una vez 
en El Ingenioso Hidalgo, y esta es otra. A la 
presente copla le falla esta puntuación : 

¡ Si mi fué tornase á es, 
sin esperar niüs será, 
á viniese el tiempo ya 
de lo que será después! 

En esfa sentencia la partícula si está en lugar 
de la interjección ojalá, como cuando decimos: 
¡Si ludieses venido! en vez de ¡Ojalá ímbieses 

venido! En ella el que la hizo manifiesta de un 
modo enfático c! deseo de que lo que fué vuel
va á ser y no se acabe, ó de que lo que ha de 
ser, sea luego. Es el deseo de uno que doloro-
samenfe echa menos el tiempo pasado, y qui-
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siera que volviese, y que conociendo que eslo 
no es posible, se contenía á mas no poder con 
que este presente pase, y venga lo que ha de 
ser, Esle modo de espresarse no está sin ejem
plo. C. Suarez de Figueroa , ha dicho: 

"Si viese, ay si íiese! 
i ay si viese el día 
la tristeza mía 
que miaño fuese! 

En esta sentencia, así como en la de !a copla 
de que tratamos, la interjección implicüa ojalá, 

entendida en la partícula si contiene !a propo
sición principal, que es presa el deseo, que es 
en lo que consiste todo el fondo de ella. En !a 
comedia de Calderón, titulada Afectos de odio 

y amar, en la segunda jornada hay un pasage, 
del cual por la misma falta de puntuación, dirá 
alguno, como el Comeníadoren el presente ca
so, que no hace sentido, ó que queda pendien
te el sentido. Habla cantado un soldado ciertos 
versos , que recordaron á Aurislela sus amores. 
Arnesto muestra querer ir á hacerle callar, y 
.\uristela le dice; 

«Id, y no le digas nada, 
que no le quiero quitar 
ese alivio á su pesar. 
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ni aun al mió, si llevada 
del contenió de su VOÍ 
clarín su concepto fuera 
que mi espíritu encendiera, 
acordándose veloz, 
que en Suer i a-Segismundo 
prisionero es ti. 

Lo que hay desde si llevada basta concluir pa
rece comenzar un sentido que no se completa, 
y puede á primera vista decirse, como e! Co
mentador ha dicho, que no es mas que inanis 

sine mente sonus. Sin embargo, el pasage está 
escrito para que se pronuncie como indica la 
puntuación siguiente, que es la que debería 
tener : 

nid, j no le digas nada, 
que no !e quiero quitar 
ese alivio & su pesar, 
ni aun al mió. ; Si llevada 
del contento de su voz, 
clarin su concepto Tucra 
que mi espíritu encendiera, 
acordándose velo: 
que en Suevia Segismundo 
prisianero estS '• 

De este modo se conoce que si llevada es un 
eíjuivalenle de ojalá que llevada; asi como si 

mi fué toi-nase d es ,es un equivalente de ojalá 
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gue mi fué tornase á es; y no hay para qué 
creer que los aulores hayan perdido la cabeza. 

70. Una de las estrofas de la glosa que leyó 
el joven poeta, fué la siguiente: 

«Cosas imposibles pido, 
pues volver el tiempo á ser 
después que una vez h» sido, 
no liay en la tierra poder, 
que á tanto se lia ya eslendido. D 

El señor Cleraencin observa : « Volver el tiempo 

d ser después tjue una vez lia sido es un verbo 

sustantivado, un sugeto que no tiene verbo: lo 

endria si se hubiese dicho : 

«Pues volver el tiempo á ser 
después que una vez lia sido, 
no es cosa á que algua poder 
humano se liaya esíendido. n 

Tiene razón el Comentador; pero el pensa
miento del autor fué probablemente no dar ver
bo á ese sugeto, y enlonces la corrección es 
innecesaria. Los referidos versos esían escritos 
para ser pronunciados con el tono enfático que 
deberla dárseles, si se escribiesen con esta pun-
luacion, que es la que deberían tener: 

V. Cosas imposibles pido; 
Pues volver el,tiempo á ser 
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{lespues que una Tez iiasido....! 
Ho hay en la tierra poder 
que a tanto se haya eslendido.» 

Con la pausa admirativa del que anuncia una 
cosa que asombra, indicada por ios puntos sus
pensivos, y que hace con cierlo énfasis el que 
pronuncia la sentencia, parece que en su mente 
pregunta á los circunstantes: ¿Qué os parece? 
¿Quién puede hacer eso? y que á su mismo 
pensamiento responde con ia parle concluyent« 
de la cláusula, dejando de intento suspendido 
aquel sentido: « No hay en la tierra poder que 
á tanto se haya esieiidido. ¿Si es licito hacer 
esto caando se habla, por qué no ha de ser el 
pintarlo cuando se escribe? ¿Y por qué no ha 
de pasar esto por una forma particular de es
presarse , como otras muchas, á que cede el ri
gor de las reglas gramaticales? La sentencia de 
los versos de que se trata , con la forma regular 
y compasada que le da la corrección del Co
mentador, no pasa de una fria verdad de Pero 
Grullo; con la puntuación que creemos que de
biera tener, se le quita esa trivialidad, que el 
autor no quiso dejarle. 

l ? 9 l 
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CAPÍTULO XIX. 

71. Dejada la casa del Caballero del Vei'de 
gabán por Don Quijote, dice el testo que este 
se encontró con unos como clérigos ó como es
tudiantes que hacia él venian. «El uno de los 
estudiantes traía como en portamanteo en un 
lienzo de bocaci verde envuelto al parecer un 
poco de grana blanca, y dos pares de medias 
de cordellale. n El Comentador encuentra algu-
guna contradicción en la narración del caso 
que aqui se refiere; pero dejamos por ahora la 
defensa de Cervantes en esta parte por no ser 
el objeto principal de este opúsculo. No hare
mos lo mismo respecto de la parle del testo que 
hemos copiado, sobre lo cual dice: « Se añade 
que en un lienzo de bocaci verde venia envuelto 
al parecer un poco de grana blanca y dos pares 
demedias; pero si venia envuelto ¿cómo podría 
discurrirse desde fuera !o que venia dentro ? Ni 
sé tampoco lo que significa grana blanca. El 
testo debe estar viciado. » 

El Comentador no ha entendido bien las pa
labras del testo, pues se ve que no ha conside
rado cuánto modifica la significación de la pala
bra envuelto la añadidura de la espresion al 

aa 
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parecer. Por esa palabra así motiificada no bay 
por qué entender qne lo que alli venia estuviese 
tan cubierto por un lado y por otro que no se 
viese lo suficiente para enterarse de lo que den
tro venia, en cuyo caso no habia para qué decir 
envuelto al parecer. Mas regular es entender 
que esas tres cosas venían juntas ma! liadas, 
aunque por cubrir la una de -ellas, esto e s , el 
lienzo de bocací, en parte las otras dos, pudo 
decirse que formaban una especie de envolto
rio, ó que parecía qae ese lienzo las envolvía. 
Dice el Comentador que no eniicnde lo que sig
nifica grana blanca. Bien se conoce que no 
estuvo en tiempos pasados en la Mancha, en 
donde se daba ese nombre al paiío blanco finí
simo de que los hidalgos y caballeros hacian sus 
capas ije lujo. Esta espresion no hubiera debido 
parecerle mas ininteligible que la de Herrera, 
citado por él mismo, en la nota: Jubón de lela 

finísima de oro. ciel capitulo XÜX de la 2. 'parle, 
que dice: o Los Señores por fiesta se vestían de 
grana colorada ó morada.» 

CAPilLiLO XX. 

72. Al principio de este capítulo, apostro
fando Don Quijote á su escudero Sancho, que 

ta:5> rss) rs£< 
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donnia, y encareciendo su felicidad: entre otras 
cosas dice: o O tú bienaventurado sobre cuan
tos viven sobre la haz de la fierra IN'ila am
bición te inquieta, ni la pompa vana del muudo 
te faíiga, pues los limites de tus deseos no se, 
estienden á mas que á pensar tu jumento, que 
el de tu persona sobre mis hombros le tienes 
puesto: contrapeso y carga que púsola natu
raleza y la costumbre á los Señores. » En las 
palabras que el de tu persona sobre mis hom
aros le tienes puesto, hallad Comentador un 
defecto de omisión. Dice que « Cervantes debió 
escribir y espresar ei cuidado de iti persona, ó 
quizá supuso que liabia puesto cuidados donde 
babia puesto deseos.« 

Parece que el Comentador ha leído con muy 
poca atención este pasage. Lo que en éi adver
timos nosotros no es mas que una elipsis muy 
común que se bace á cada paso, ya cuando se 
habla ya cuantío se escribe. Esta elipsis consis
te en suprimir después del articulo el sustanti
vo que acaba de nombrarse poco antes. Suplida 
la elipsis la cláusula de Cervantes es: Pues los 
limites de tus deseos no se estienden d mas 
que d pensar tu jumento , que el (pensar) de 
tu persona sobre mis hombros le tienes puesto. 

. ^ 
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Con lo cual se entiende suficiente el pensamien

to del autor, que está espresado de tin modo 

corrienle en la lengua. 

II [ 

CAPITULO XXIV. 

73 . Don Quijote, Sancho Panza y el primo 
que asistió á la aventura de la cueva de Montesi
nos caminaban hacia una venta, y en el cami
no se encontraron con un hombre que llevaba 
a n t e s ! a u n macho cargado de armas, y que 
caminaba con priesa. Quiso detenerle Don Qui-
Jóle para que le diese cuenia de qué armas eran 
aquellas. No queriendo el hombre detenerse, 
respondió: i'Si quisiéredes saber para qué las 
llevo, en la venta que eslá mas arriba de la er
mita pienso alojar esta noche; y si es que hacéis 

este mismo camino allí me hallaréis Y como 
él (Don Quijote) era algo curioso, y siempre le 
fatigaban deseos de saber cosas nuevas, ordenó 
que al momento se partiesen, y fuesen á pasar 
la noche en ¡a venta , sin tocar en la ermita, 
donde quisiera el primo que se quedaran. Hizose 
asi, subieron á caballo, v siguieron todos tres 

el derecho camino de ia venta , d la cual llega

ron un poco antes de anochecer. Dijo el primo 

WLV .-. , . . 

Ayuntamiento de Madrid



— 161 — 

B Don Quijote que llegasen á la ermita d beber 
un trago. Apenas oyó esto Sandio Panza cuan
do encaminó el rucio á ella, y lo mismo hi
cieran Don Quijote y el primo, n E! señor 
Clemencin observa: "La Academia española 
corrigio este pasage, donde todas las ediciones 
anteriores dscian; siguieron todos tres el dere
cho camino de la venía, á la cual llegaron un 
poco antes de anockecer. Dijo el primo d Don 
Quijote que llegasen d ella á beber un trago. 
Apenas oyó esto Sancho Panza cuando encami
no el rucio á la ermita, lis claro el traslOi"no y 
confusión del testo en este logar, porque des
pués de llegar á la venta, no había que decir 
que llegasen á elia , ni era del caso volver á la 
ermüa á beber un trago, que no podia faltar en 
la venta. La Academia creyó corregir el pasage 
puniendo ermita en lugar de ella, y ella en lu
gar de ermita. Pero todavía no alcanza la en 
mienda, si no se suprimen las palabras d la 
cual llegaron un poco antes de anockecer. En
tonces seria cuando todo quedase claro. » 

Es verdad, pero entonces no se diría lo que 
realmente pasó, que ya queda basiante desfi
gurado con sola la corrección de la Academia, 
que al Comentador parece todavía corla, lo que 

sy 
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prueba que no se enlendió al autor, Ánies de 
que hagamos ver que el íesio anliguo no esiá 
trastornado, ni que había necesidad de tocarle, 
porque ofrece un sentido claro y compleio, en 
que se espresa lo que naturalmente debió suce
der, es menester que demos por sentadas va
rias cosas que, ó se espi-esan en el testo, ó se 
deducen de lo que ofrece el ciii'so natural de los 
acontecimientos ó el carácter de los personages 
que en este intervienen. 

1 / La ermila estaba antes de llegar á la 
venta, y no muy distante, porque el hombre 
que llevaba las armas solo dijo que la venia es
taba mas arriba, cuyo modo de espresarse su
pone muy poca distancia. 

2.' La ermita no debia estar en medio del 
camino, como venta, sino en alííun altillo al 
iado, como suele acontecer: así es que cuando 
resolvieron no ir á la ermita, se dice que si
guieron el derecho camino de (a venta, lo que 
indica que para ir á la ermita hubieran tenido 
que dejar ese camino derecho y tomar á un la
do ó á otro. 

3.° El primo habia manifesiado ya deseos 
de pasar la noche, no en la venta, sino en la 
casa del ermiíaño, el cua!, como no olvidó de 

»tf'-V,'.,-^ 
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preguntar Sancho, no estaría sin gallinas, ni 
demás cosas necesarias para recibir bien á unos 
huéspedes, puesto que los ermitaños de enton
ces, (Hce el testo, no eran como los de la Te
baida. 

Ahora pues, Don Quijote , á quien nada de 
esío movia mas que la curiosidad , así como el 
deseo de pasar la noche en donde la había de 
pasar el de las armas, quien podía satisfacerla, 
ordenó que al momento partiesen, y fuesen á 
pasar la noche ea la venta en vez de pasarla en 
la casa del ermitaño, Hizose asi, dice el testo, 
subieron á caballo, y siguieron todos tres el de
recho camino de la venta 4 la cual llegaron un 
poco antes de anochecer. IS'o hay por qué su
primir estas últimas palabras, como quisiera el 
Comentador, pues por la palabra llegáronlo 
es forzoso el entender que enti^aron en la venia, 
basta suponer que se quedaron en parage ó si
tio en que, antes de entrar propiamente en la 
casa, paran ó clescai'gan carros y caballerías. 
Llegados aquí recordó e! primo que quería echar 
un trago, y dijo á Don Quijote que llegasen d 
ella (según el testo anligiio) á beber un trago: 
d ella f), esto es, á !a venta. En esta espresioii, 

(") Pareze, que el primo en¿ienile lambien la ermita. 

M 
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sin violentar en nada la significación de la pa
labra, se puede entender por llegasen, que se 
acercasen, que entrasen propiamente en la 
venta á beber; pues por lo que dice el Conien-
lador de que después de llegar á la venta no ha-
bia necesidad de decir que llegasen ú ella, de
bemos advenir que no se dice simplemente en 
el testo que llegasen á ella, sino que llegasen d 
beber un trago, b que es muy diferente , y lo 
qne se puede decir cuando aun se está en la 
parte de afuera , ó, aunque en el recinto de la 
venta, no en el casco mismo de la casa. Sancho 
que oyó eso de trago bebido en una venta, 
se acordó de las gallinas y demás adyacentes 
del ermitaño, que no era como los de la Tebai
da , y dijo para su coleto: en punto á trago al 
ermitaño me atengo, y sin entrar en mas con
testaciones encaminó el rucio d la ermita , co
mo dice el testo antiguo, pensando que su amo 
y el primo le seguirían. No se engañó en esto, 
porque el primo ya habia manifestado su deseo 
de visitar la ermita , y Don Quijote, habiendo 
llegado antes de anochecer, se había conven
cido de que le quebaba tiempo do sobra para 

en la voz áella: i no veouezesMaíl, con iodo eso, de 
correczion ni supresión alguna. Ed. 
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hablar con el de las armas, que era la única ra
zón porqué nohabia querido irá la ermita. En 
efecto viendo que de allí estaba muy cerca , y 
que pronto podrian volver, lo mismo hicieron 
Don Quijote y el primo, esto es, picaron tras 
de Saticho hacia la ermita. En conciencia, no 
sabemos por qué se ha tocado al testo de las 
ediciones primitivas. 

74. De vuelta á la venta encontró Don Qui
jote un mancebilo, con quien entabló conver
sación , y á quien convidó á cenar y ÍÍ montar 
á las ancas de Rocinante. PBI page no acepto el 
convite de las ancas, aunque si el de cenar con 
él en la venta, y á esta sazón dicen que dijo 
Sancho entre sí: Vélate Dios por Señor, ¿y es 
posible que hombre que sabe decir tales, lan
ías , y tan buenas cosas, como aqui ha dicho, 
diga que ha visto los disparates imposibles que 
cuenta de la cueva de Montesinos? Ahora bien, 
ello dirá , y en esto llegaron ú la venta d tiem
po que anochecía.» El señor Clemencin obser
va: oAnles se dijo que llegaron á la venta un 
poco antes de anochecer; aqui se dice que ya 
anochecía. En la nota sobre aquella espresíon 
se observó que hubiera convenido suprimirla; 
y á la razón que se alegó entonces debe añadir-
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se la de que, suprimiéndola se hubiera evitado 
también esta contradicción.» 

No habiéndose entendido bien el testo ante
rior, no es estraño qnc se crea hallar aquí esa 
contradicción ; lo uno depende de lo otro. Es-
lando como se debe estar a! testo antiguo , sin 
la corrección de la Academia, y que hemos es-
plicado en el artículo precedente, hubo dos lle
gadas á la venta: la primera, antes de anoche
cer, la segunda cuando anochecía. Esle corto 
tiempo se empleó en llegarse á la ermita á bus
car el trago de vino de lo caro, como quería 
Sancho; y decimos que debió ser corto, por
que ya se dijo que la ermita debia estar muy 
cerca de la venta, y en la ermila no hicieron 
los caminantes mas que pedir el vino; y á la 
respuesta de 3a sota-erraíiaño, que les dijo que 
nohabia, se volvieron inmediatamente á!a ven
ta, y á ella llegaron otra vez cuando anochecía. 
En esto no hallamos ninguna contradicción. 

CAPÍTDLO XXV. 

75 . Ei epígrafe de este capitulo dice lileral-

raenfe así: o Donde se apunta la aventura del 

rebuzno, y la graciosa del titiritero, con las 
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memorables adivinanzas Jel mono adivino, a El 
señor Ciemencin observa; o Apuntar es indicaí' 
ligeramente, y en la relación de la aventura . 
del rebuzno esiá tan lejos de verificarse esto, 
que el relator para escusar la prolijidad y me
nudencia con que espresaiía las parlicuiaridades 
del suceso, dice: Con estas circunstancias to
cias, y de la misma manera que yo lo voy con
tando, lo cuentan todos aquellos que esían en
terados de la verdad de este caso. Sospecho que 
la palabra apunta es errata por cuenta.» 

Pues el Comentador puede tranquilizarse eu 
esa parte, porque su sospecha viene de que no 
ha entendido muy bien el epígrafe, el cual dice 
en lo que el Comentador censura lo que debe 
decir, ó al menos lo que puede decir. En este 
epígrafe, asi como en otros muchos de la obra, 
se anuncian las aventuras de Don Quijole , esto 
es, aquellas eu que 61 mismo intervino, ó que 
áél mismo sucedieron. Mas la aventura del r e 
buzno en que Don Quijole intervino no se cuen
ta circunstanciadamenlG aquí, sino que se r e 
fieren los antecedentes que tuvo, es decir, el 
suceso de los dos regidores que rebuznaron pa
ra encontrar el asno perdido. Este suceso es el 
que cuenta por menor, y muy circunstancia— 

A a A 
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llámenle el hombre que llevaba las armas, y 
que pernoctó en la venta; pero este saceso no 
es la aventura de Don Quijote, la cual por solo 
este antecedente se llama del rebuzno. La aven
tura de Don Quijote, en que él intervino, se 
cuenta en el capiUiIo XXVIl siguiente , en cuyo 
epígrafe se dice, que se da cuenta del mal s u 
ceso que Don Quijote tuvo en !a aventura del 
rebuzno, que no la acabó como él quisiera, y 
como lo tenia pensado; de modo que en el c a 
pitulo presente no se hace mas que indicarla, 
refiriendo los motivos que la prepararon, ó co 
mo eJ epígrafe dice, apuntarla con estos ante
cedentes. No creemos por consiguiente que ha
ya errata de apuntan por cuentan. 

CiPlTULO XXVIll. 

76. Este capitulo trata de cosas que dice 
Benengeh que las sabrá quien le leyere, si las 
lee con atención ; y principia así: o Cuando el 
valiente huye, la soperciieria está descubierta, 
y es de varones prudentes guardarse para me
jor ocasión. Esta verdad se verificó en Don Qui
jote , el cual dando lugar á la furia del pueblo, 
y á las malas intenciones de aquel indignado 
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escuadrón, puso pies en polvorosa, y sin acor
darse de Sancho, ni del peligro en que le deja
ba, se apartó tanto cuanto le pareció que bas
taba para estar seguro.» El señor CJemencín 
observa: «El principio de este capítulo está os
curo y desaliñado; oscuro, porque no se alcan
za fácilraenle lo que quiere decir que esld des-
ciéierta la superchería, cuando el valiente 
iiuye: desaliñado, porque lo es decir que la 
verdad se verifica. Pudiera haberse dicho: 
"Cuando el valiente huye, razón hay para huir, 
y es de varones prudentes guardarse para me
jor ocasión. Asi se verificó en Don Quijote, el 
cual dando lugar á la furia del pueblo etc.» 

En efecto, de ese y aun de otros varios mo
dos pudiera decirse; pero no se trata de eso, 
sino de ver, si el modo que el autor ha elegido 
es adecuado, para que no haya di6cuUad en 
que !e entienda el que conoce el valor de las 
voces, de que se sirve. Nosotros no tenemos 
por oscura la espresion que de tal acusa el Co
mentador, ni él debería tenerla tampoco, pues 
habiéndonos dicho que !a superchería es el ar
tificio y dolo que da ventaja indebida d alguno 
de tos combatientes, se ve con facilidad que de
cir que la superchería está descubierta, es lo 
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mismo que decir que está descubierto que hay 

algún dolo que ofrece alguna ventaja indebida 

al otro combaiiente, cuando el valiente huye; 

porque solo en este caso , es permitido á los va
lientes el huir , como que deben reservarse 
para mejor ocasión. En cuanto a la otra obser
vación del Coraentador, aunque no es de nues
tra incumbencia en este opúsculo, diremos que 
veri/icar, verbo activo , signiSca probar de a l 
gún modo que una cosa de que se dudaba es 
verdadera, ó es verdad; por eso no se puede 
decir que uno veriCca la verdad, aerificarse, 

verbo reflexivo, significa efectuarse, realizarse, 
de modo que esta verdad se veripcá en Don 

Quijote, quiere decir que lo que anunciaba 
aquella especie de proverbio, con que principió 
el capitulo, se realizó, dejó de ser una mera 
teoría en Don Quijote. Si el Comenfador encuen
tra algiin mal sonsonete en las dos palabras ver

dad y verificó puestas asi en contaEfo, eso no 
basta para llamar desaliñado á Cervantes. 

CAPITULO XXX. 

77. Se trata cu él de lo que avino á Don 
Quijote con una bella cazadora, de quien fué 
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liten recibido, asi como de su marido que era 
im Duque nada menos. Cayeron á !a Duquesa 
muy en gracia los dichos de Sancho, y dijo al 
Caballero que por lo tanto caliGcaba al escude
ro de discreto- «Y de hablador, añadió Don 
Quijote. Tanto que mejor, dijo el Duque, por
que muchas gracias no se pueden decir con po
cas palabras: y porque no se nos vaya el tiem
po en ellas, venga el gran Caballero üe la Trisla 
Figura de los Leones, ha de decir vuestra 
Alteza, dijo Sancho , que ya no hay triste figu
ra: el figuro sea el de los Leones. Prosiguió el 
Duque : digo que venga el señor Caballero de los 
Leones á un castillo mió, que está aquí cerca, 
donde se le hará el acogimiento que á fan alta 
persona se debe justamente » El Señor Cle-
mencin sobre las palabras el figuro sea el de los 
Leones dice, o Asi se lee en la edición primitiva 
de Cervantes, poniendo estas palabras en boca 
de Sancho. La de Londres de 1738 corrigió se
guro por figuro, atribuyendo las mismas pala
bras al Duque, y la Academia adoptó esta lec
ción en sus primeras ediciones. Pero en la última 
de 1819 se atuvo al testo antiguo, como tam
bién lo había hecho Pellicer en la suya. En 
efecto la enmienda no era feliz, y acaso hubiera 
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sido preferible poner título en vez de seguro, 

dejando la espresion en boca de Sancho. Pelli-
cef aunque se hizo curgo de lo sospechosa que 
es la palabra jiguro, luvo por mejor dejarla asi, 
y considerarla como una patochada de Sancho, 
que juega a su manera con las voces de figura 

y ¡ii/íiro. !> 

Hemos copiado toda esla nota por ahorrarnos 
la de Pellicer, que es mas larga, porqae contie
ne , por decirlo asi , la historia de las variacio
nes de esle rebelde pasage. Lo que parece 
cierto es que e¡ teslo está viciado; mas nos ha 
parecido pusilanimidad el dejarle como se esta
ba. Es verdad que las correcciones indicadas en 
la nota del señor Gleraencin no satisfacen, y 
aunque parece que el señor PeUicer es el que 
se ha acercado mas á una solución satisfactoria, 
1)0 vemos que haya motivo para suponer acjui 
patochada en Sancho. Ya se entiende que por 
homicidio diga honiedUo, ó aun, que hubiera di
cho por ejemplo hombrecillo, porque puedo su
ponerse desconocida para él ¡a palaííra komici— 

dio; mas esto no tiene lugar en la palabra 
figura, de significación tan conocida para todo 
el mundo. Tampoco aparece razón para pensar 
que de inientoóde caso pensado diga el figuro. 
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porque en esto no ai)aroce gracia alguna ni alu
sión á cosa conocida, ni en el vulgo, ni entre 
gentes entendidas. 

Lo que en este punto nos parece mas proba
ble es que la partícula que en el original prece
día á la palabra figuro , no es el articulo el, sino 
la conjunción MÍ, porque de este modo el todo 
da un sentido claro y satisfactorio, y muy con
forme con lo que en las circunstancias del caso 
sentia Sancho, y tenia deseos de espresar. Hay 
una cierta fórmula del estilo familiar , con que 
á veces se muestra el enojo ó despecho que a l 
guna cosa nos causa, ola poca importancia de 
que la suponemos, que consiste en cambiar la 
terminación de la palabra que la representa, 
dándole la terminación masculina, si tiene la del 
género femenino, ó la terminación femenina, 
cuando tiene la del género masculino. La pala
bra fií/uro es una de esas voces cambiadas -, pero 
en ese caso no deberia estar sola, como se deja 
en el testo, pues cuando se hace uso de la fór
mula de que hablamos, la palabra desfigurada 
en su terminación hace par con la pulalira pro
pia: qué ínsulas 7;i qué ínsulos-' no me vengas 
d mi con cuentas ni cuentos ("}. Esto induce á 

(*) So es esta la i'mica vez en que Santlio hizo uso 
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creer que elimpresor habiéndose equivocado en 
poner el por ni, se puntuó después el pasage 
malamente, porque no se entendió. Asipensanios 
que de las palabras el figuro sea el de los Leo

nes, que unos han atribuido á Sancho, y otros 
a! Duque, las dos pnmeras el figuro perfenecen 
á aque!, y IÍÍS restantes á este. Supuesta pues la 
corrección de e í 'por í i í , be aquí de qué modo 
creejnos que debió estar puntuado el pasage: 

«Venga el Caballero cJe la Triste Figura De 

los Leones, ha de decir vuestra Alteza, dijo 
Sancho, queyanohay triste figura ni figuro. Sea 
ei de los Leones, prosiguió el Duque; digo que 
venga el señor Caballero de Jos Leones á un 
castillo mió etc. Aqui se ve que Sancho, tenien
do ya á menos el Ululo (fe la Triste Figura, se 
impacienta de que el Duque le use , y !e inter
rumpe con palabras despreciativas de semejante 

de esa fdrmula familiar. Cuando en el capiíu'o XXXIV de 
la 9,' parle le acoiisejaha el Duque que cuando fuese Go-
hernador se diese ai ejercicio de ia caza, como propia de 
grandes Señores: « Eso no, respondió Sandio, el buín 
Gobernador la pierna qiietirada y en casa En loque 
yo pienso enlrelenenne es enjugar al triunfo enriado 
las pascuas, y á los bolos los domingos y liestas, que 
esas cazas ni cazos no dicen con mí condieion, ni hacen 
con mi conciencia, u 

kUk 
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lilulo: ya no hay triste figura ni figuro. El Du
que acepta la corrección y prosigue: Sea el de 
los Leones: digo que venga el Caballero de los 
Leones. Creemos razonable el que se haga esta 
corrección al testo. 

CAPITULO XXXI. 

78. Encontróse Sancho en privanza con la 
Duquesa y luvo permiso para dar su palotada 
en todas las conversaciones. A! tiempo de sen
tarse á la mesa los Señores, le ocurrió un cúsa
lo, que íuvo permiso para contar; lo que hizo 
con la multitud de repeticiones que usan las 
genles rúsiicas en semejante ocasión. Enfadado 
i,le esto un eclesiástico que también esiaba á la 
raesa con los Duques, le dijo; H Adelante, her-
raano que camino lleváis de no parar con 
vuestro cuento hasta elolro mundo. Amenosde 
la mitad pararé, si Dios fuere servido, respondió 
Sancho," y así digo que llegando el iaí labrador 
á casa del dicho hidalgo convidador, que buen 
poso haya su ánima, que ya es muerto, y por 
mas señas dicen que hizo una muerte de tm án
gel, que yo no me hallé presente, que había ido 
por aquel íiempo á segar á Tembleque. Por vida 
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vuestra, hijo, que volváis presto de Tembleque, 
y que sin enterrar al hidalgo, sinoquereis hacer 

mis exequias, acabéis vuestro cuento. » Sobre 
!as palabras, si no queréis hacer mis exequias 

observa el señor Clemencin : n Todas las edicio-
ciones siguiendo ia primitiva habian leido: y que 

sin enterrar al hidalgo, si no queréis hacer 

mas exequias, acabéis vuestro cuenío.'Vcro no 
se babia hablado de oirás exequias, y por con
siguiente la espresion como eslá no hace senti
do. .¥íXíera arrala por mis: el eclesiástico ie 
(Jice á Sancho que acabe e! cuento sin enterrar 
al hidalgo, si no quiere enterrarle á él. o 

Nosotros creemos que si c! Comentador hu
biera entendido bien el pensamiento del ecle
siástico, hubiera imitado á los primeros edito
res, dejando la palabra mas, que es la que 
conviene al sentido, y la que habia en la edi
ción primiliva. Bien puede ser que la intención 
del eclesiástico fuese decir á Sancho lo que el 
Comentador quiere; pero parece demasiada 
exageración el decir que SancUo le habia de 
enterrar, si no abreviaba el cuento. Ko es exac
to el decir que no se habia hablado de exequias, 
por cuanto esta palabra no se halla material
mente en ¡a frase; y de consiguiente que 3a 

•tfi-V; 
Itfa^ lia A rirsi 

Ayuntamiento de Madrid



ÍS.ÍÍ iwm 

— Í77 — 

espresion con la palabra mas, que tiene el testo 
antiguo, no hace sentido. Sancho acababa de 
pronunciar la oración fúnebre del difunto, ala
bando SMS virtudes, y diciendo que habia hecho 
una muerte de un ángel. El eclesiáslico temia 
que Sancho iba á continuar esta materia ampli
ficándola , y coolando oíros pormenores de la 
vida dei difunto hidalgo, y le interrumpe al 
principio de su oración, diciéndole que acabe el 
cuento, si ao quiere hacer mas exequias, esto 
es, si se contenía con las honras, que del h i 
dalgo ya llevaba hechas. Esto ofrece un sentido 
razonable y conveniente al asunto, tanto como 
la espresion en boca del eclesiástico es oportuna 
con un tanto de graciosa. 

79. Tenia elcuento de Sancho una aplicación 
muy poco favorable para su amo Don Quijote, 
con mucho motivo, dice el testo: « Púsose Don 
Quijote de mil colores, que sobre lo moreno le 
jaspeaban y se le pareciao. » A esto dice el se
ñor Clemencia: «Sospecho que está erradoigl 
testo; pero no me ocurre cómo podo decir el 
original, a 

Eso quiere decir que no se entiende el testo, 
pues en caso de entenderle algo ocurriria que 
ponei' como equivalente. Nosotros creemos que 

i? 
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el original no diría ni mas. ni menos, ni de 
otro modo que lo cjue se ha impreso, lo ctial 
hace nn sentido completo. suficientemente es
presado. El verbo parecerse está usado en el 
Quijote, y en otros antiguos en sentido de mos

trarse, dejarse ver, y asi lo ha hallado mas de 
una veü el Comentador, sin que le haya ocur
rido reparo alguno , indicando con eso que ha-
bia entendido bien sn significación. Asi le ha 
sucedido en el capitulo 111 de la 1.' parte en 
donde se dice, hablando de las alforjas muv 
sutiles qae solían llevar los caballeros andan
tes, t/ue casi no se parecían á las ancas del ca

ballo, esto es , que casi no se dejaban ver. Lo 
mismo, en el capitulo XLI en donde hablando 
los cautivos que desembarcaron en la costa de 
Velez-Málaga, dicen: «y mirando lodos con 
sXñüáoa si alguno se •parecía, vimos al pie de 
un alcornoque nn pastor mozo» esto es, si al

guno se dejada ver; y en el capítulo anterior el 
razonamiento de Sancho á la bella cazadora 
principia así: n Hermosa Señora, aquel Caballe
ro , que allí se parece, llamado el Caballero de 
los Leones etc. esto es , que allí se deja ver. En 
Herrera, citado por el Comentador ea una nota 
del capítulo XLIX de la 2." parle, se hallan es-
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las palabras: « Y c! (jue tenía un jubón no hacia 
poco, que este era el hábito que entonces se 
usaba, trayendo los sayos sin mangas, para 
que separeciesea esto es, para que el jubón je 
dejase ver. Con arreglo á este modo de emplear 
el verbo parecerse, creemos que en el testo, 
púsose Don Quijote de mil colores, (¡ue sobre lo 
moreno le jaspeaóan y se le parecían, se quie
re decir, que los colores que le sacó á la cara 
la vergüenza, por su variedad jaspearon su 
semblante moreno, y se dejaron ver á pesar de 
lo poco favorable que para esto es un fondo ate
zado, como el ordinario de su piel. Tampoco es 
sin ejemplo que el dicho verbo se halle usado 
con dativo de persona, fe, como se baila en el 
testo. En la carta del Arzobispo de Toledo al 
Emperador Carlos V (13 de Junio de 1328} se 
leer "S , A, está,loores á Dios, buena, aunque 
se le parecen estos cuidados « esto es, se dejan 
ver, ó se advierten. (Documentos inéditos de 
los señores Navarrete y Salva.) En la califica
ción de uno de los libros del Broceóse, se leen 
esías palabras: v Al fin de esta plana se alaba 
el autor que en tres años que gastó en estudios 
de filosofía , nunca creyó cosa de cuantas sus 
maestros le enseñaron, y esto dice que ¡e vie-
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ne de Dios ; bien se le pareee lo que dice, y por 
ello se confirma lo que dijo o (ibidj. 

CAPÍTULO XXXII. 

80. El eclesiástico que estaba ala mesa con 
los Duques, echó una severa reprensión á Don 
Quijote sobre sus devaneos caballerescos. El Ca
ballero habló, á juicio de Sancho, tanto en de
fensa de si mismo como en la de su profesión, 
muy oportuna y muy adecuadamente , y sobre 
todo con una pompa de espresion eslraordina-
ria. Entonces entusiasmado: «Bien por Dios, 
dijo Sancho, no diga mas vuesa merced, Señor 
y amo mió, en su abono, porque no hay mas 
que decir, ni mas que pensar, ni mas que per
severar en el mundo: y mas que negando este 
Señor, como ha negado, que no ha habido en 
el mundo, ni los hay caballeros andantes ¿qué 
mucho que no sepa ninguna de las cosas que 
ha dicho?» El señor Clemencin observa: « Sos
pecho que hay error de imprenta en la palabra 
perseverar, cuya significación no viene muy al 
caso, porque según las reglas de la buena com
posición debiera ser verbo activo, cocno decir 
Y pensar, que le preceden. Quizá pudiera ser 
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aseverar; pero no me parece propio en boca de 
Sancho.» 

No lo es en efecto, y si de ese verbo, que es 
el qoe lal vez conviene á juicio del Comenta
dor, hubiera osado Sancho, se hubiera con ra
zón lachado de impropiedad al autor. No hay 
cosa mas natural que el exabrupto de Sancho. 
Acababa de oír á su amo concluir su para él ad
mirable apología, de un modo noble, grande y 
digno, é imitando á las mugeres que apostrofan 
al predicador con un bendita sea (a madre que 
íeparió, esclama; «Bien por Dios, no diga mas 
vuesa merced, Señor y amo mió, en su abono, 
porque no hay mas que decir, ni mas que pen
sar, ni mas que n aquí debió naturalmente 
de concluirse el diccionario de la elocuencia de 
nuestro discreto escudero; pero sin haber oido 
esplicar ¡as reglas de la buena composición, 
que el Comentador invoca para criticarle, bien 
cDtiocia él que le fallaba un verbo altisonante 
que hiciese par con decir y pensar, y que esfor
zase la ¡dea. Mas ¿cómo le vino al magin el ver
bo perseverar? Pues no tiene eso nada de es— 
traño en un hombre como Sancho, que acababa 
de oir el razonamiento de Don Quijote. Había 
dicho este en su defensa; o Unos van por el aii-

íí-í 
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cho campo de la ambición soberbia, oíros por 
el de la adulación servil y baja ; pero yo, 
inclinado de rai estrella, voy porla angosta sen
da de k caballería andaate i'ohc satisfecho 
Pgravíos, enderezado tuertos, castigado inso
lencias, vencido gigantes Mis intenciones, 
siempre las eiidei-ezo á buenos fines, que son de 
hacer bien á todos , y mal á ninguno: si el que 
esto entieude, si el que esto obra, si el que de 
esto trata merece ser llamado bobo, díganlo 
vuestras grandezas. Duque y Duquesa escelen-
les.» Apenas habrá niño alguno en la escuela, 
que al recibir las esplicaciones del catecismo, no 
haya oido que el fin y remate, la corona de to
do lo que es bueno, de lodo lo que es loable y 
santo , de todas las virtudes en fin , es el perse
verar ; y esta voz es la que oida la enumeración 
de virtudes y buenos propósitos, de que su amo 
había hecho alarde , debió trotar en la imagina-
ci(]n de Sancho; y sin cuidar de lo mas ó me
nos oportuna que pudiese ser su aplicación, se
gún las reglas que el Comentador invoca, la 
tuvo por la mas sonora y la mas digna de cer
rar la comenzada enumeración: ni mas que de 
cir, ni mas que pensar, ni mas que perse
verar...:» ycreemoíí muy probable que debió 
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de hacer una pequeña pausa después del ú l 
timo mas que, anles que !c ocurriese verbo tan 
oportuno para su idea. Quizá es la ocurrencia 
de esta palabra uno de los rasgos mas notables, 
que prueban la habilidad de Cervantes en esta 
materia. 

81. Los sirvientes y oti-os galopines de co
cina , por burlarse de Sancho y dar qi3e reir á 
los Duques , quisieron ensayar con el escudero 
andante otro lavatorio semejante al que se habia 
hecho á Don Quijote; pero con agua de fregar. 
Sancho no se dejó manosear tan fáciímente como 
su amo; antes se escapó con la toalla puesta 
quejándose, hasta donde estaban los Señores. 
Persiguióle hasta alli el que hacia de barbero. 
('¿Qué es esto, hermanos? preguntó la Duque
sa A lo que respondió el picaro barbero; no 
quiere este Señor dejarse lavar, como es usan
za y como se lavó el Duque mi Señor, y el Se
ñor su amo. Si quiero, respondió Sancho con 
mucha cólera, pero querría que fuese con 
toallas mas limpias, con lejía mas clara, y con 
manos no tan sucias, que no hay tanta diferen
cia de mí á mi amo, que á éi le laven con agua 
de ángeles, y á mí con lejía de diablos; las 
usanzas de las tierras y de los palacios de los 

m 
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principes tanto son buenas, cuanto no dan p e 
sadumbre; pero la costumbre del lavatorio que 

aquí se usa, peor es que de disciplinantes, a El 
señor Clemencin observa: «Espresion que no 
se entiende, porque ¿qaéescoslumórede disci

plinantes? El impresor hubo de omiiir alguna ó 
algunas palabras, que ia aclararían. » 

Pobre impresor! Considérese cuáles podían 
ser las ideas, mas bien y mas díslinlaroenle im
presas en el ánimo , sobre costumbres ó usan
zas graves é imponentes , que podia tener un 
Prioste de cofradía, como por mucbosaños h a 
bla sido Sancho en su lugar, para conocer de 
dónde podia tomar materia para sus alusiones. 
En semana santa es costumbre general el cele
brar la memoria del humilde cuanto tierno acto, 
con que el Salvador se dignó lavar los pies a 
sus discipalos. Esta ceremonia es umversalmen
te conocida con el nombre de el Lavatorio. En 
esos mismos dias de penitencia era también 
costumbre casi general el reunirse y asistir á 
•las procesiones cantidad considerable de peni
tentes , que recorrían las calles azotándose, y 
á veces muy cruelmente. Esta procesión ó cos
tumbre era llamada de disciplinantes. He aquí, 
á nuestro juicio, todo el misterio de la espresion 
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de Sancho: el lavatorio de la casa de los Du
ques , era en sa juicio peor que el lavatorio de 
disciplinantes , esto es, que la jabonadura que 
sobre las espaldas se daban los disciplinantes. 
No hay pues razón para pensar que el impresor 
haya omitido palabra alguna. 

m 

CAPÍTULO XXXIII. 

82. Como consecuencia de las dudas y es 
crúpulos que había manifestado la Duquesa so
bre la aplitud de Sancho para el gobierno, llegó 
el escudero á decirle que bien sabría pasar sin 
él. Alo cual dijo ia Duquesa: «Ya sabe el buen 
Sancho que lo que una vez promete un Caba
llero procura cumplirlo, aunque le cueste la 
vida- El Duque mi Señor y marido, aunque no 
es de los andantes, no por eso deja de ser Ca
ballero, y asi cumplirá la palabra de la prome
tida insola, á pesar de la envidia y de la mali
cia del mundo. Esté Sancho de buen ánimo que 
cuando róenos lo piense se verá sentado en la 
silla de su Ínsula, y en la de su estado , y em
puñará su gobierno, que con olro de brocado 
de tres altos lo deseche.« El señor Clemencin 
observa; " ¿Qué es gobierna de brocado de íres 
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altos? IS'o lo adivino, á DO ser que se quiera in
dicar un gobierno lucrativo y rico, de superior 
calidad y provecho, corao el brocado lo es en
tre otras telas. Puede ser también que fallan al
gunas palabras del testo original. Todo fué po
sible , visto el descuido con que se hizo la edi
ción primitiva. J> 

Mal hace el Comentador en echarse á adivi
nar, poique estas no son cosas que se adivinan, 
sino que se coligen délos datos que puedan su
ministrar el conocimion to de las personas, y el 
carácter de las costumbres populares. Cervan
tes que conocía la Mancha como sí en ella hu
biera nacido , sabia sin duda que cuando estre
na algún niño, ó algún joven, de uno ú otro 
sexo, algún vestido nuevo , suele presentarse á 
ciertas personas, ó parientes, ó amigas de su 
casa, para que le veao con é\: sabia también 
que la especie de felicitación que por ello recibe 
de aquellas personas, consiste en desearle que 
le deseche con otro de otra tela de superior ca
lidad. Asi, al nieto que se presenta con un ves
tido nuevo de paño , suele felicitarle la abuela 
en estos términos, que ha consagrado el uso 
ea el manual de }a cortesía popular; / Que con 
otro de terciopelo lo deseches, hijo mió! Como 
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si le dijera : Deseo, hijo mió, que las cosas le 
vayan sucediendo de un modo fan próspero, 
que cuando hayas de desechar ese vestido, pue
das renovarle con otro que anuncie mas risueña 
fortuna ó posicioa. Sancho tenia conocimiento 
de la fórmula , y de que era una felicitación de 
persona autorizada; pero no tendria probable
mente idea muy distinta de lo que es brocado 
de tres altos. Esta consideración hizo que la Du
quesa aventurase con Sancho el chiste, gracio
so por cierto , de daríe por su gobierno en !o 
futuro una felicitación semejante á la que se da 
á un niño que estrena un vestido. Wo creemos 
que haya mas investigaciones que hacer para 
descubrir lo que aqui significa un gobierno de 
brocado de tres alíos. 

CAPITULO XXXIV. 

S3. Mostróse Sancho disgusfado del ejerci
cio de la caza, y reprobó el que los reyes y 
principes se aficionasen á ella. «Antes os enga
ñáis, Sancho, respondió el Duque, porque el 
ejercicio de la caza de monte es el mas con
veniente y necesario pai-a ios reyes y prín
cipes que otro alguno, La caza es una imagen 
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de la guerra; hay en ella eslralageraas, astu
cias, insidias para \cncer á su salvo aí ene
migo; padécense en ellafrios grandísimos y ca
lores intolerables; menoscábase el ocio y el 
sueño, cnrrobóranse las fuerzas, agilitanse Sos 
miembros de! que la usa, y en resolución es ejer
cicio que se puede hacer sin perjuicio de nadie, 
y con gusto de muchos; y io mejor que tiene 

es, que no es para todos , como lo es el de los 

otros géneros de caza, esecpto el de la volate
ría, que también es solo para reyes y grandes 
Señores. » El señor Clemencin observa: « A las 
demás razones que recomiendan la caza de 
montería, añade e5 Duque que lo mejor que 
tiene es que su ejercicio no es para todos , como 
lo es el de los otros géneros de caza: razón 
mezquina, hija de la vanidad y de la envidia, 
fandar el deleite en que otros no alcancen á 
tenerlo. El placer común debe auraenlar el par
ticular: una persona de buen corazón preferirá 
siempre estar alegre entre alegres. á estar ale
gre entre tristes ó indiferentes, a 

No creemos que el Gomentaiíor ha penetrado 
bien la mente del que habla; antes vemos que 
le ha juzgado temerariamente. En lo que el Du
que dice no aparece que haya alegado razón al-
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guna para probar que la caza de montería sea 
mas deleitosa que olni cualquiera, sitio para 
hacer ver que el ejercicio de ella es conveniente 
y necesario para un principe. Para esto alega 
con preferencia lo que en este ejercicio hay de 
duro y penoso: los grandes frios y escesivos 
calores que en él se pasan, con que se robus
tecen ias fuerzas, se agitan los miembros, y se 
destierra el indolente ocio: aquello conque se 
desarrollan y fortifican las facultades intelectua
les de un guerrero: las estratagemas , las astu
cias é insidias que en el ejercicio de la caza, 
como en el de la guerra, hay que hacer ó 
practicar para vencer al enemigo. Ventajas to 
das , de que no son los príncipes únicamente los 
que pueden aprovecharse. Claro está que hasta 
ahora faita la razón potísima, por qué es esa 
especie de caza especialmente conveniente y 
necesaria para reyes y príncipes; asi es que el 
Duque á lo dichoañade: Í/ h mejor (¡ue Henees que 
no es para todos. Considerando lo que el Duque 
quiere probar, no se puede desconocer que por 
estas palabras, lo mejor que tiene, se debe en
tender, lo que con mas especialidad necesaria 
y conveniente la hace, y no lo que mas deleito
sa;/ agradable la hace, como supone la obser-
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vacion del Comoniador; el cual ha creido que 
el Duque funda el deleito en que otros no alcan
cen á tenerle, cuando lo que hace es fundar 
esia especial conveniencia de la caza de mon
tería para las personas reales, en que no pue
de llegar á hacerse común; y no parece que le 
pesa el que otros puediin deleiíai-se con ella, 
porque una de las cosas de que la alaba, corao 
ha dicho antes, es el que es ejercicio que se 

puede hacer sin perjuicio de nadie, y con gusto 

de muclios. Ademas, ¡o que aquí espresa el 
Duque es aplicable á todo cuanto ha parecido 
propio y adecuado para dar un aparato osten
toso é imponente a la persona que ejerce la au
toridad suprema. No por otra causa se dice que 
un Palacio magnifico, un banquete espléndido, 
por ejemplo, son dij^nos de un principe, sino 
porque se considera que no pueden ser costea
dos por cualquiera que tenga menos necesidad 
de aparato y ostentación. Es verdad que el 
principe puede tomar de aqui ocasión para en
vanecerse ó engreirse; y tanto peor para él, 
mas no ideó para eso eslas distinciones ¡a sa
biduría de las naciones. 

84. Al espantoso ruido de cornetas, decuer
nos , de bocinas, de clarines, de trompetas, de 
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tambores, de arlilleria, ele. que hubo en el bos
que, suceJió <i un sim de una suave y concer-
lada música formado, con que Sancho se ale
gró, y lo tuvo á buena señal, y asi dijo á la 
Duquesa, de quien un punto ni ttn paso se 
aparíaia: Señora, donde hay música no puede 
haber cosa mala.» El señor Glemeiicin observa: 
•I Debia irse de mas á menos, y no al contrario; 
porque después de decir que no se apartaba 
un punto, es una insulsa frialdad decir que no 
se apartaba un paso. » 

Pues cierto que Cervantes tiene dadas prue
bas de insulso, para que con tanta ligereza se 
le acuse de eso. En el Diccionario de la lengua 
se halla la palabrap«nío definida asi; o el enle 
quantilaiivo mas pequeño que se puede consi
derar es el principio de toda qnanlidad 
en la continua, lodos losestremos délas líneas, 
y los ápices de ios ángulos; en la discreta , to
das las unidades, y en la duración, del tiempo 
iodos ¡os instantes á mámenlos son puntos. [Jn 
punto de consiguiente es también un instante, 
un momento; y esta acepción es hasta vulgar 
de puro conocida: Salió ai punto que la supo, 
no es ni mas ni menos que salió en elmoniento, 
ó en el instante mismo que lo supo. Asi, en el 
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(eslo un punto es medida de tiempo, así como 
un paío es medida de espacio; y se dice que 
Sancho ni se apartaba de la Duquesa por un 
solo instante, ni á un so!o paso ]de distancia; 
ó, loque es lo mismo, que iba conslaiitemenle 
junto á ella, y á menos de la distancia de un 
paso. ¿En dónde está la fría insulsez? 

CAPITULO XXXV. 

8S. una de las circunstancias que debian 
tener los azoles de Sancho para el desencanto 
de Dulcinea, era el que fuesen voluntarios, 
pero podían ser dados por mano agena, aunque 
fuese algo pesada. « Ni agena ni propia , ni pe
sada ni por pesar, replicó Sancho; á mi no me 
ha de tocar alguna mano. ¿Parí yo por ventura 
á la Señora Dulcinea del Toboso, para que pa
guen mis posas lo que pecaron sus ojos? El 

Señor mi amo si, que es parle suya, pues ¡a 

llama d cada paso mi vida , mi alma , sustento 

y arrimo suyo, se puede y debe azotar por ella, 

y hacer todas las diligencias necesarias para 
su desencanto. >i El señor Clemencin observa: 
a El lenguage de este periodo está notableraeníe 
descuadernado, acaso por la mala ¡nleliaencia 
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de la íetra del original, el cual parece quo debió 
decir: el Señor mi amo si, que es parte suya, 
pues la. llama d cada paso mi vida, mi alma, 
sustento y arrimo mió '• éi se puede y debe azo
tar etc. 

Nosolros creemos que la mala letra del ori
ginal no liene nada que hacer en el caso pre
sente. Lo que hay es que el Comentador desco
noce el pensamiento de Sancho, y con su 
corrección le hace decir lo que no quiere ni 
debe decir. De los amantes el que se halla en 
necesidad aquiesiadamay noel Caballero. San
cho , con las palabras sustento y arrimo suyo, 
que son las del testo, recuerda que el Caballero 
es el sustenío y el arrimo de ella, lo que es 
muy bien pensado para inferir quo él es el que 
debe acudir á socorrerla, esto es, azotarse 
por ella, para que salga de su encanto. El Co
mentador, coa las palabras sustento y arrimo 
mió, que pone en lugar de las del testo, le hace 
recordar que ella es el sustento y el arrimo de 
él, lo cual solo vendría al caso, si se tratase de 
alegar razones para que ella acudiese á socor
rerle á él. El pasage está bien cual se halla en 
el testo , y no Je falta sino un signo ortográfico, 
que indique lo que en éi se dice conio de paso, 
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Y que absolutamente hablando pudiera supri
mirse. 

El señor Pellicer lo ha presentido, por decir
lo así, pues ha puntuado el pasage de esle 
modo: El Señor mi amo si {que es parte suya, 

pues la llama á cada paso mi vida mi alma, 

sustento y arrimo suyo) se puede y debe asolar 

por ella. Decimos solamente que lo ka presen
tido , mas no que ha distinguido bien ei pen
samiento de Sancho, pues deja subsistir las 
palabras sustento y arrimo suyo, como comple
mento del verbo llaTna, en cuyo caso debieran 
ser sustento y an-imo mió, como ha corregido 
el señor Clemencín. Nos parece pues que el pa
réntesis solo debe comprender las palabras, 
pues la llama á cada paso mi vida, mi alma, 

porque de este modo todo queda corriente: Ei 

Señor mi amo st, que es parle suya {pues la 

llama á cada paso mi vida, mi alma), suslenlo 

y arrimo suyo, se puede y debe azotar por ella. 

Asi se ve que lo que Sancho dice es, que el Ca
ballero es parte de la dama, y ademas suslento 
y arrimo de ella, y por consecuencia muy legi
tima , que él es quien debe volar á su socorro 
azotándose. Dice que su Señor es parte de ella, 
y como esto parece ser mucho decir, en el in-
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ciso que está entre paréntesis moliva sn dicho, 
á saber; porque á cada píiso le oye llamarla 
mi vida, mi alma; no tiene necesidad de moti
var lo segundo, á saber, que es sustento y 
arrimo suyo, porque esíá muy en ei orden que 
el Caballero lo sea de su dama. Por otra parte, 
si el pasage se hubiese hallado como le corrige 
el Cofflenfador, quizá hubiera venido al pensa
miento de alguno ei darle un sentido bastante 
estrafalario- Dice pues; El Señor mi amo si, que 
es parte suya, pues la llama d cada paso mi 
vida, mi alma, smlento y arrimo mió; estos 
dos puntos que pone después de la palabra mió 
cierran ia oración; y como ¡nmediatamente 
antes precede esta pregunta: ¿ Parí yo por ven-
lura á la Señora Dulcinea del Toboso, para 
que paguen mis posas lo que pecaron sus ojos? 
añadiendo en seguida: el Señor mi amo sí, ele. 
hubiera podido entender: el Señor mi amo si, 

(la parió ) porque el Comentador deja la 
oración sin verbo espreso, cerrada en ios dos 
puntos puestos después de mió, teniendo que 
dar ya otro sugeto él al verbo siguiente, se 
puede. 

86. Quéjase Sancho del estraño modo que 
tenían de suplicarle que se azotase, y dice: 
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« Pues el Señor mi amo, que habia de traerme 
la Diano por el cerro, y halagarme para que yo 
me hiciese de lana y de algodón cardado, dice 
que si me coje me amarrará desnudo á un ár
bol, y me doblará la parada de los azotes; y 
habían de considerar eslos lastimados Señores, 
que no solamente piden que se azote un escu
dero, sino un Gobernador; como quien dice, 
bebe con guindas. » El señor Clemencin obser
va : « No sé á que viene aquí el lastimados, 
pues no debian estarlo los que instaban con 
tanto ahinco á Sancho, para que se azotase. 
Hubo de ser errata.» 

lin libro de erratas habria que hacer , tan 
grande como la obra misma, si se hubieran de 
salvar todas las que el Comentador supone ta
les. Ei Comentador entiende mal á Sancho. Por 
la misma razón de que aquellos Señores, espe
cialmente su amo, le instaban á que se azotase, 
los llama lasiimados,- participio con significación 
activa , que significa el que se lastima ó tieoe 
lástima. La lástima que tenían no era de San
cho , y esto bien lo veía él , sino de la desven
turada y hermosa Dulcinea, encamada, y con
vertida miserablemente en una rústica y soez 
labradora en la flor de sus años. 

I t f i \ . 

A ü i^ 

Ayuntamiento de Madrid



— 197 — 

S7. Kpues en verdad, amigo Sancho , dijo 
el Duque, que si no os ablandáis mas que una 
breva madura, que no habéis de empuñar el 
gobierno. Bueno seria que yo enviase á mis in
sulanos un Gobernador cruel, de entrañas pe
dernalinas, que no se doblega á las lágrimas de 
las afligidas doncellas, ni á ios ruegos de discre
tos , imperiosos y antiguos encaoladores y sa
bios. En resolución, Sancho, o vos habéis de 
ser azotado, ó os han de azotar, ó no habéis 
de ser Gobernador, a El señor Cleraencin ob
serva : « El sentido exigía que se dijese; O vos 
habéis de azotaros, ó os han de azotar, pues de 
loconlrario aparece, en vez de allcrnaliva, que 
Cervantes se propuso indudablemente espresar, 
una fria repetición del mismo pensamiento. » 

Válgale por frialdades! Tampoco ha calado el 
Comenlador la infencion del Duque. Salla k los 
ojos que esa simulada alternativa es un chiste 
del Duque, que termina oportunamente el e s 
tilo burlescamente jocoso, en que acaba de ha
cer entrar á la breva madura , á los insulanos, 
y á las entrañas -pedernalinas. No hay para qné 
pararse en ello seriamenie-

88. Todo el mundo instaba á Sancho para 
que se azotase. El fesío continúa : «A estas ra-
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zones respondió con estas disparatadas Sancho; 
DJgame vuestra merced , Señor Merlin, cuando 
llegó aquí el diablo correo, dio á mi amo un re
cado del Señor Montesinos, mandándole de su 
paríe que le esperase aquí, porque venia á dar 
orden de que la Señora Dulcinea del Toboso se 
desencantase, y hasta ahora no hemos visto a 
Montesinos, ni á sus semejas. A lo cual respon
dió Merlin : El diablo , amigo Sanciio, es un ig
norante y uti grandísimo bellaco; yo envié en 
busca de vuestro amo, pero no con recado de 
Montesinos, sino mió a El señor Clemeticin 
observa: «Las palabras que Sancho dirige á 
Merlin son una reconvención, nO una pregunta, 
porque ni aun forma tienen de tal, como sucede 
en algunas reconvenciones. » 

El señor Merlin , y no es estraño , era mas 
diestro que el Comentador, y conoció que en 
casos semejantes la pregunta es tácita; elipsis 
que se funda en aquello de al buen entendedor 

con media palabra basta. Sancho no espresa 
mas que Jas razones de la pregunta, diciendo; 
cuando llega aquí el diablo correo, dio d mi 

amo un recado del Señor Montesinos y liasla 

ahora no hemos visto d Montesinos ni á sus se

mejas; y aquí concluye , porque habiendo em-
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pezado por la fórmula dígame, que annncia in
dudablemente una pregunta , conoce muy bien 
que Media, que sabe tanto como él mismo, su
plirá sin dificultad la elipsis , y entenderá que 
se calla la pregunta ¿Qué quiere decir eso?, que 
es puntualmente á lo que responde Merlin , sa
tisfaciendo á Sancho. Cuando se habla se hace 
esto mismo muchas veces; ¿por qué no ha de 
poder hacerse cuando se escribe? Esto es supo
niendo que Cervantes quiso puntuar la cláusula 
como está en el testo, porque quizá pudo ser 
otra su intención , á saber, indicar que Merlin, 
cortando la palabra á Sancho por haberle en
tendido desdo que empezó á hablar, se adelan
tó á responder á la pregunta con que el futuro 
Gobernador iba á concluir su reconvención. En 
este caso, no habria otra cosa que hacer, sino 
poner unos puntos suspensivos después de la 
última palabra que Sancho pronuncia. De cual
quier modo el pasage no merece reparo, 

CAPITULO XXXVII. 

89. Pi'osiguese en él la aventura de la Due
ña Dolorida, que era una Condesa, y venia en 
busca de Don Quijote, para implorar el auxilio W-
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del Caballero en cierta cuita que contó en p r e 
sencia de todos. A esto dijo Sancho: o No quer
ría yo que esta señora Dueña pusiese algún tro
piezo á la promesa de mi gobierno , porque yo 
he oido decir á uu boficaiio toledano que 
donde interviniesen dueñas, no podía suceder 
cosa buena Calla , Sancho amigo, dijo Don 
Quijoíc, que pues esta señora Dueña viene dn 
tan lueñas tierras á buscarme, no del)e de ser 
de aquellas que el boticario tenia en su núme
ro , cuanto mas que esta es Condesa, y cuando 

las condesas sirven de dueñas, será sirviendo 

d reinas y d emperatrices, que en sus casas son 
señorísimas, que se sirven de otras dueñas. » El 
señor Clemencin corrige asi la espresion; « Y 
cuando las condesas sirven de dueñas, es s i r 
viendo á reinas y á emperatrices, a Se ve por 
aquí que el Comentador echa en el pasage de 
menos lo que en algunas ocasiones llama el 

acuerdo de los verbos, y supone que no va bien 
sirven con será, esto es , el presente con el fu
turo. Sin embargo, s i , á gusto del Comentador, 
se ponen de acuerdo los verbos, poniendo á am
bos en presente , se hace decir al interlocutor 
mas de lo que quiere, y mas de lo que es la 
Yerdad. Diciendo: cuando las condesas sirven 
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es sirviendo d reinas y á emperatrices, se quiere 
decir que las condesas no sirven nunca á otras 
clases de personas, porque e! indicativo es, co 
mo modo positivo indica que, puesto el caso de 
servir, es cierto y positivo que sirven á reinas 
y á emperatrices. Mas ni la verdad es eso, ni el 
interlocutor quiere decirlo. El futuro no indica 
á veces mas que la probabilidad, loque regular
mente sucetle ¡ y así decimos, habrá cien hom,' 
bres , cuando es solo proliable ese número , y 
hay cien hombres, cuando es ó le tenemos por 
cierto. El Caballero, poes, dice que en caso de 
servir Jas condesas, íera sirviendo á reinas, esto 
es, ío probable y regular esquesirvan áreinas, 
no lo cierto y positivo, como indicarla el présen
le es. ¿Pues cómo se dirá que hay acuerdo en
tre sirven y serd ? Como ie hay en esta y otras 
espresiones semejantes: «si ííewedinero, pron
to serd servido » á saber, porque el indicativo 
tiene con la partícula si, no indica mas que una 
existencia hipotética, de un modo análogo alo 
qae indica el futuro serd, que no anuncia lo que 
positivamenfe ha de suceder , sino lo que pro
bable y ordinariamente sucede. En este caso se 
halla el primer miembro de la cláusula del testo, 
porque la espresion, cuando lascontíesassirven 
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de dueñas , es igua! á, sitas condesas sirven de 

dueñas, 6 bien, dado caso que las condesas sir

van de dueñas, 

90. Una dueña de la Duquesa, llamada 
doña Rodriguez, que oyó esto, dijo: " Dueñas 
tiene mi Señora la Duquesa en su servicio, que 
pudieran ser Condesas, si la fortuna quisiera; 
pero allá van leyes do quieren reyes: y nadie 
diga mal de las dueñas, y mas de las antiguas 
y doncellas, que aunque yo no lo soy, bien .fe 
me alcanza y se me trasluce la ventaja que ha
ce una dueña doncella á una dueña viuda, y 
guien á nosotras trasquiló, las tijeras le que

daron en la mano. » El señor Clenienein obser
va: «El buen régimen pide que se diga: d quien 

á nosotras trasquiló etc. ¿Qué quiere decir es
to , y á qué viene? Quizá lo siguiente. Los que 
hablan real de ias dueñas teman no les llegue 
su vez de que se hable tna! de ellos, ó cosa se
mejante. Así parecen exijirlo ias cláusulas que 
preceden, aunque las tijeras en la mano del que 
trasquiló á las dueñas , mas bien indican la fa
cultad de continuar zahiriéndolas, en el que lo 
hizo anteriormente.» 

En cuanto á la primera observación , aunque 
solo se acusa en ella al autor de un defecto en 
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el régimen, y por lo tanto no seria de nuestra 
incumbencia el Justificarle ahora, diremos sin 
embargo que muchas veces se suprime la pre
posición (íque ríjeal relativo, cuando este mis
mo dativo está también representado en la pro
posición por otro pronombre. Esto se observa 
mas partió alarmen le en los proverbios ó refra
nes. De ello daremos ahora algunos ejemplos 
que nos ocurren: 

Quien feo ama, hermoso le parece. 
Quien de ageno se viste, en !a calle le des

nudan. 
Quien escupe al ciclo, en la cara le cae. 
Quien á buen árbol se arrima, buena sombra 

le cobija. 
Quien bueyes ha perdido, cencerros se le 

antojan. 
Quien no habla, Dios no le oye. 

En cada uno de estos ejemplos piden también 
las reglas del régimen que .se diga- á quien, y 
sin embargo, asi se bailan consagrados por e! 
uso; por lo cual podrá también disimularse á 
doña Rodríguez que diga quien por á quien en 
su espresion, á la que evidcntemenle quiere 
dar un carácter proverbial. 

En cuanto á la segunda observación nos pa-
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rece muy bien , que el ComeMador baya aña
dido un quisd á su esplicacion del pensamiento 
de la dueña, porque no creemos qne le haya 
penetrado. Nuestro 9MÍS3se reduceáesto: Doña 
Rodríguez pra viuda, y de cierta edad, se t e 
nia por algo, y según se ve después, era envi
diosa , habladora y un poco simple. Dice pues 
á Don Quijote, y con él á todos los circunstan
tes Duques, lacayos, doncellas...: Dueñas t ie
ne mi Señora la Duquesa en su servicio {yo, por 

templo), que pudieran ser condesas , si la for
tuna quisiera; pero allá van leyes do quieren 
reyes; y nadie diga maí de las dueñas (defensa 

común de la clase, que Sancho había ofendido''' 

y mas de las anliguas y doncellas, que aunque 
yo no lo soy (doncella), bien se me alcanza y 
se me trasluce la ventaja que hace «na dueña 
doncella á una dueña viuda {komenage forzado 

acosa patente, que la envidia misma no puede 

negar, como el mériío de una joven hermosa 

sobreuna viuda vieja y desdentada); y (mas) 

quien á nosotras [las no doncellas) trasquiló 
[sacó de doncellas) las tijeras le quedaron en 
ia mano» {en aptitud quedó de hacer otro tan

to con las doncellas jóvenes ¡I jtíQuetonas). Esfe 
final de la viuda vieja y envidiosa, que se habia 
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visto forzada por no poderlo negar, á recono
cer cl mérito de las donceilas jóvenes, es muy 
semejante al que tienen algunos viejos para re
convenir á los jóvenes, que en su presencia se 
precian de serlo: por mi puerta pasarás, pena 
de la vida. Tal vez creyó la dueña doña Rodrí
guez que las espresiones de Sancho contra las 
dueñas provenian de que hubiese oido algo de 
lo que probablemente se murmuraba entre las 
demás doncellas de la casa, acerca de los desli
ces pasados de esta dueña , y los mas recientes 
de su hija, de que en los capítulos siguienfes se 
hace mención; y espresó su reseniimieiito con 
sus asomos de amenaza en los términos que 
hemos visto. liemos lomado euei pasagela con
junción y por mas, porque en muchas ocasio
nes tiene esa significación, y muy panicular-
mente en cl testo presente, para espresar fa 
contraposición del elogio antes arrancado por la 
fuerza de la evidencia con la amenaza que !e 
sigue: mas guien d nosotras trasquiló etc. 

CAPITULO XLII. 

91. uno de los documentos morales con que 
Don Quijote preparó á su escudero Sancho, an-
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tes de que se pusiese este en camino para ir ó 
gobernar su Ínsula, está concebido en estos tér
minos: a Mira, Sancho, sí tomas por medio á la 
virtud, y te precias de hacer hechos virtuosos, 
no hay para (̂ ue tener envidia á los qite los tie

nen principes y señores, porque la sangre se 
hereda y la virfud se aquista, y la virtud vaie 
por si sola lo que la sangre no vale.» El señor 
Clemencin observa: este es un pasage defectuo
so. Las palabras que los tienen no se entienden, 
é interrumpen el sentido. Es probable que Cer
vantes empezó á poner en su manuscrito otra 
cosa de la que hay, y luego se le olvidó borrar 
lo snperfluo. Quiso decir, á los que tienen pa

dres , príncipes y señores, ó príncipes y señores 

por padres. Este párrafo no debió separarse del 
anterior: es continuación del mismo asunto.» 
El señor Pellieer da la misma interpretación al 
pasage, diciendo; á los que tienen por ascen

dientes y parientes d principes y seriores, y con 
menos escrúpulo que el señor Clemencin reúne 
en uno los tres párrafos en que se habla de los 
parientes, sin duda porque en todos Ires se tra
ía del mismo asunto. 

Dice el señor Clemencin que no entiende; 
pnes nosotros no' encontramos en este pasage 
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mas defecto que el (ie una coma antes de la pa
labra principes, que dé al inciso príncipes y se
ñores carácter de aclaratorio de cuáles son las 
personas indicadas por las palabras los que los 
tienen: «Si te precias de hacer hecbos virtuosos, 
no hay para que tener envidia á los que los 
tienen, Principes y Señores, porque la saogre 
se hereda, y la virtud se aquista.» De este mo
do siguiendo las leyes de la espresion, y te
niendo en cuenta las elipsis que el uso consian-
te y general penniíe en la lengua, se ve que en 
las palabras los que los tienen, que el Comenta
dor no entiende, el primer los es el artículo 
plural que queda solo por suprimirse habitual-
mente en casos iguales el susianiivo sugetos, 
nominativo del verbo tienen; y que el segundo 
ios es el pronombre que representa el sustanti
vo plural que precede inmediatamente , como 
también es uso constante en la lengua; y final
mente que el inciso Principes y Señores, nom
bra de un modo esplícito á los sugetos solamente 
indicados por las palabras los que. Llenando 
pues las elipsis, el consejo dice: a Si te precias 
de hacer hecbos virtuosos, no hay para que te
ner envidia á los {sugetos) que los {hechos iiíV-
luosos) tienen , («' sabei') Principes y Señores.» 
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Estos tienen como herencia hechos virtuosos do 
sus mayores; no hay que tenerles envidia por 
cierto, porque como solo la sanyre se hereda, 

los hechos virtuosos que se poseen por este solo 
titulo , muestran por si que no son propios del 
que los tiene; mas eomo (a virtud se aquista, 

esto es , se adquiere, los hechos virtuosos que 
por si cada uno adquiere están diciendo por si 
mismos que son obra propia del que los hizo; 
y asi es como la virtud vale por si sola lo que 

la sangre no vale. No hay regla alguna por don
de nos sea permitido hacer que el pronombre 
los que precede á tienen, represente á alguno 
de ios sustantivos padres, parientes ó ascendien

tes, como quieren los Comentadores, puesto 
que ninguno de ellos se halla en !a cláusula , ni 
inmediato á ella. 

En los tres párrafos, Haz gala, Sancho, etc., 
Mira, Sancho, si tomas etc., y Siendo eslo 

asi etc., se traía de los parientes, y el autor 
hubiera podido sin duda hacer de los tres uno 
solo, como hace el señor Pellicer; pero como 
ha hecho tres, y con razón plausible para ello, 
no hay para que corregirle tampoco en este 
punto. En efecto, como es evidente que el Ca
ballero quiso pooer sus consejos en forma de 

rn?i 
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catálogo, dando cada uno por separado, debió 
hacer al escribirlos un parrafito de cada par
ticular, que pudo dar materia para un consejo ó 
documento moral. Ahora bien, el asunto de los 
parientes, aunque único en sí, es por él consi
derado bajo tres aspectos diversos; 1.' En cuan
to á la mala vergüenza que á algunos causa su 
humilde nacimiento; 2." En cuanto á la envidia 
(jue otros tienen á los de un nacimiento distin
guido : 3." En cuanto al desden con que algunos 
favorecidos de la fortuna rniran á sus parientes 
pobres. ¿Qué hay de impropio en que ol autor 
haya hecho tres parrafitos, para que cada «no 
contenga su respectivo consejo? 

Srí 

92. Trata de íos segundos consejos que dio 
Don Quijote á Sancho Panza. Principia el autor 
celebrando el buen juicio y recta intención que 
mostró Don Quijote en los consejos dados á San
cho- Solo en materia de caballerías , dice , per
día la ca¡)eza: o Y en los demás discursos mos
traba tener claro y desenfadado entendimiento, 
de manera que á cada paso desacreditaban sus 
obras su juicio, y su juicio sus obras; pero en 
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Mía destos segundos docnrnentos que dio á San
cho mostró tener gran donaire-" El señor Cíe— 
mencin observa: n No se sabe con quién con
cierta esta, ni suena bien esta destos.» 

Pnes si el Comentador no atina con quién 
concierta, ó á quién se refiere ese pronombre, 
no puede entender muy bien e! pasage. En cuan
to á si suena ó no suena bien esta destos no nos 
melemos, porque como coraunracnte se dice, de 
gustos nada hay escrito; pero en cuanto al no 
saberse con quién concierto esta, algo puede 
decirse. Después del adjetivo demostraiivo este, 

esta, etc. se calla por uso general y constante 
el sustantivo á que se refiere, cuando este se 
halla nombrado inmediaiamenle antes, en cuyo 
caso este ó esta, hace veces de pronombie, que 
representa al sustantivo callado, En el caso 
presente se acaba de liablar de obras, y aña
diendo en seguida, pero en esta destos etc. se ve 
claro que se debe entender, pero en esta {obra) 

destos segundos documentos dados d Sancho. Es 
una escepcion á lo que antes habla dicho en ge
neral, á saber, que sus obras desacreditaban su 
juicio. Es tan común esa elipsis de que acaba
mos de hablar que no sabemos cómo la ha des
conocido el Comentador, 
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93. Después de oidos los consejos de su amo, 
ensartó Sancho lal multitud de refranes, que 
aquel muy enfadado, entre otras cosas, le dijo: 
(I Yo le aseguro que estos refranes te han de lle
var nn día á la horca; por ellos te han de qui
tar el gobierno tus vasallos, ó ha de haber entre 
ellos comunidades. Dime ¿ dónde los hallas, ig
norante? ¿O cómo los aplicas, mentecato? que 
para decir yo uno, y aplicarle bien, sudo y tra-
h3Jo como sí cavase. Por Dios, Señor nuestro 
amo, replicó Sancho, que vuesa merced se queja 
lie bien pocas cosas. J qué diablos se pudre de 
que yo me sirva de mi hacienda , que ninguna 
otra tengo, ni otro caudal alguno, sino refranes 

y mas refranes El señor Clomcncin observa: 
(tEspresion que no entiendo bien. Parece quiso 
decir Sancho que á nadie debía incomodar que 
él se sirviese de su hacienda, que no era otra 
i\us ios refranes. Acaso seria la cspresion menos 
oscura poniendo: « quién diablos se pudre....,-
como si dijei-a: ¿d guien se le echa d perder na
da , d quién resulta ¡nal alguno, de que yo me 
sirva (le mi hacienda? « 

No es nada de eso lo que pregunta Sancho, 
ni eso significan sus palabras, pues no dice d 
quién, sino áqué. Su pensamiento está ían cía-

^ . 
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ro como se puede desear, y la espresion de que 
se vale es autorizada por el uso en el estilo fa
miliar. Es de advenir que en el presente pasa-
ge se halla la preposición á empleada en vez de 
para, acepción de ella que se encuentra á cada 
paso en escritores, sea antiguos sea modernos. 
La palabra diablos es enfática, y se empica á 
veces, corao si no se hallase otra cosa peor que 
decir, para espresar con fuerzíi, ya la estrañe
za, ya el despecho, ya ambas cosas, que nos 
causa algo: qué diablos es eso ? qué diablos tie
nes ? son espresiones que se oyen á cada paso. 
En el mismo sentido que esplicamos aquí la em
plea también el aulor en el capitulo XIX de la 
primera parte ; « ¿Pues quien diablos os ha traí
do aquí? 1 dijo Don Quijote al fraile benito que 
había derribado. En el capítulo XX de la misma 
parle, cuando Sancho coniaba á su amo ei cuen
to de las cabras, le preguntó: «¿Cuántas han 
pasado hasta ahora? Yo qué diablos sé, respon
dió Don Quijote.» En el capítulo LfV de la se
gunda parte, cuando Sancho, que venia de su 
gobierno, encontró á su amigo Ricote, le dijo: 
a Quién diablos te había de conocer, Ricoíe!» 
Ademas, pudrirse se usa en sentido de incomo
darse , requemarse , consumirse de enojo, de 
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resentimiento, de fastidio, ele- Asi, en la supo
sición de que d está empleada por para , y de 
que la oración debe tener la forma interrogativa, 
indicada ya en el qué con acento, Sancho dice, 
dirigiéndose personalmente á su amo ; «¿Para 
qué diablos se pudre (se incomoda ó enfada 
viíesa merced) de que yo me sirva de mi ha
cienda? que {pues) no tengo otra sino refra
nes etc.i) En efecto Don Quijote solo era quien 
se habia moslraílo incomodado, y aan airado, 
con los refranes de Sancho , y á él solo debia 
dinairsc la reconvención. 

CAPITULO XUV. 

94. Encontróse muy pesaroso y entristeci
do Don Quijote con !a ausencia de Sancho, que 
ya habia partido para su gobierno. Al irse a des
nudar para acostarse se le soltaron algunos pun
tos de una media, y con ia pena de no tener 
otras le ocurrieron mil tristes reflexiones sobre 
la pobreza, y que el autor pone en boca del 
historiador moro- Todo lo que este dice, cooti-
náa e! testo, use le renovó a Pon Quijote en la 
soltura de sus punios; pero consolóse con ver 
que Sancho le habia dejado unas botas de ca- ÍM 
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mino , que pensó ponerse otro dia. Finalmente 
él se recosto pensativo y pesaroso, asi de la fal
ta que Sancho le hacia, como de la inreparable 
desgracia de sus medias, á quien tomara los 
puntos aunque fuera con seda de otro color, que 
es una de las mayores señales de miseria que 
puede dar un hidalgo en el discurso de su pro
lija estrecheza. Mató las velas, hacia calor, y 
no podia dormir: levantóse del lecho, y abrió 
un poco la ventana de una reja, que daba so
bre un hermoso jardin.» El señor Clemencin 
observa r o Recostarse no es lo mismo que acos

tarse, que es lo que se debió decir, Y fué im
propio contar que maió las velas después de 
acostarse, operación que naturalmente hubo de 
seguir á aquella. En lodo esto se advJeile la ne
gligencia y falta do lima con que escribía Cer
vantes.» 

Pues que recostarse no es lo mismo que acos

tarse, y Cervantes no lo podia ignorar, puesto 
que hace uso de este verbo al 6n del capítulo, 
cuando conviene, y el testo dice aqoi se recos

tó ¿por qué entiende el Comentador que se 
acostó? Don Quijote se entró en su cuarto con 
ánimo de acostarse en la forma regular en que 
esta operación se ejecuta , pero entró ya ape~ 

mX; 
r^n"! 

Ayuntamiento de Madrid



— 2iS — 

sadumbrado con la ausencia de Sancho: des
pués descalzándose para acostarse le ocurrió la 
desgracia de ¡as medias, y le vinieron á !a me
moria todas las tristes reflexiones sobre la po
breza y la miserable condición de los hidalgos 
poco acomodados, de que el historiador moro 
hace mención, lo que le puso por demás pesa
roso y pensativo; asi, como sin saber que 
hacia, cosa muy propia de quien se halla es— 
traordinariamcnte preocupado, se sentó en la 
cama, ó desnudo ó medio desnudo, puesto que 
hacia mucho calor, se dejó caer de lado sobre 
el codo en las almohadas , y se recosió, como 
el testo dice. Después de emlicbido un ralo en 
sus tristes pensamientos reparó que las velas 
ardían fodaiia, y tal vez sin moverse de la po
sición en que estaba de un soplo las apagó, co
mo que de nada las necesitaba, para cuando 
quisiese levantar la sábana y colcha, y meterse 
propiamente en la cama, esto es, acostarse. 
Después oyó ruido en e! jardin, se levantó y 
abrió la ventana de la reja, oyó la canción de 
Altisidora, y como se dice al fin del capitulo 
«cerró de golpe la ventana, y despechado y pe
saroso, como si le hubiera acontecido alguna 
gran desgracia, se acostó en su lecho.» Esto 
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fué propiamente acostarse, lo cual como se ve 
no fué antes de apagar las velas. 

95. Pónese íarabien en este capiLulo la can
ción de Altisidora, que oyó Don Quijote. Una 
de sus estrofas dice asi: 

iiOyeS una Iriste doDcelIa, 
Bien crecida y mal lograda, 
Que en \a luz de fus dos soles 
Se siente abrasar el aima.» 

El señor Clemencin observa: «Crecida ¿será 
errátil por nacida"! Ni de uno ni de otro modo 
me contenta. » 

. En hora buena sea , puesto que de gustos na
da hay escrito; pero para corresponder al te
nor del estilo que en toda ia canción reina tan 
bueno es lo ano como lo otro. Sin embargo, no 
tendría nada de estraño que e! bien crecida y 
mal lograda, fuese algo mas significativo en 
sentido picaresco, que lo que el Comentador 
piensa. Malograda, participio dei verbo malo
grar, puede significar la cosa ó persona que por 
algún accidente desgraciado se halló no poder 
llegar al destino que rnerecia, ú obtener el buen 
suceso que de ella se podia uno prometer. Lo
grada , participio del verbo loyrar significa cosa 
gozada, disfrutada, conseguida; y si á esto se 
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añade la calificación que le da el adverbio mal 
que se le antepone en el teslo, como contraste 
del adverbio bien, que antecede á crecida, ten
dremos que, como en este caso 6ien con crecida 
puede significar crecida como se debe 6 en de
bida forma , en el otro mal con lograda puede 
significar disfrutada como no se debe ó en inde
bida forma. Cou este equívoco del malograda 
en una sola palabra, y del mal lograda en dos, 
liace el poeta el picaro chiste de hacer decir 
iaocentemcnte á la interesada misma que ya es
tá tal cual estiradita, pero indebidamente lo
grada ó disfrutada. El pesado chiste pudiera ser 
también de ella misma, si es cierto lo que la 
dueña doña Rodriguez dijo de ella á Don Qui
jote en la visita nocturna que le hizo, y de que 
se da cuenta hacia el fin del capítulo XLVIU do 
esta 2 / parte, á saber: • quiero que sepa vues
tra merced, Señor ¡mío, que no es lodo oro lo 
que reluce, porque osta Allisidorilia tiene mas 
de presunción que de hermosura, y mas de 
desenvuelta quede recogida.» 

CAPITULO XLV. 

96. El primer caso en que tnvo que enten-
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der el nuevo Gobernador Sancho Panza en su 
ínsula fué este: Presentáronse en el juzgado dos 
hombres, y uito de ellos dijo: n Yo y esle 
hombre labrador venimos ante vucsa niei'ced, 
en razón de que este buen hombre llegó á mi 
tienda ayer , porque y o , con perdón de los pre
sentes, soy sastre examinado, que Dios sea 
bendito, y poniéndome un pedazo de paño en 
las manos, me preguntó: Señor, ¿habríaen este 
paño harto para hacerme una caperuza? Yo, 
taiUeaniio el paño, ie respondí que si: él debió 
de imaginar, á lo que yo imagino, é imaginé 
bien, que sin duda yo le quería hurlar alguna 
parfe del paño, fundándose en su malicia, y en 
la opinión de los sastres, y replicóme (¡ue mi
rase si habría para dos: adivínele el pensamien
to , y dijelc que s i ; y él, caballero en su 

dañada y primera intención, fué añadiendo ca
peruzas, y yo añadiendo sies, hasta que llega
mos á cinco caperuzas. » El señor Clemencín 
observa: « Las anteriores ediciones decían: y 

el caballero en su primera y dañada intención; 

espresion ambigua que corrígíó fehzmente Pe-
llicer con un acento y uca coma, diciendo; y 

él, caballero en su dañada y primera Í7iten~ 

doíi," quiere decir 6jo, firme, persistiendo en 
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su primera intención. La Academia adoptó esla 
enmienda en su última edición, u 

Supuesta la incuria de los impresores anti
guos en esla parle, ya dimos por sentado en 
nuestras observaciones preliraiuares, que se 
podia suponer error tipográfico, siempre que 
la puntuación sola pudiese dar un sentido claro 
y corriente á un pasoge oscuro ó ininteligible. 
Sin embargo, cuando la diferencia de pun
tuación hace cambiar una palabra en otra, 
como aquí sucede á el, voz que sin acenfo es 
arliculo, y con acento es pronombre, él, hay 
algo mas que considerar, es decir, se debe ver 
si hay necesidad de poner una palabra por otra. 
En este pasage, leido según se halla en las edi
ciones antiguas, creemos que no la haya; y ade
mas nos parece que con la enmienda del señor 
Peilicer, adoptada por la Academia y por el se
ñor Clemencin , se pone en boca de! interlocu
tor una íoeucion impropia; porque aunque del 
que persiste en su equivocación, ó en su error, 
o en su tontería, se dice que no se apea, que 
no se le puede apear de su burro ó de su asno, 
no se dice que se mantiene caballero en él. Ad
vertimos ademas que aun eso se dice del que es 
ícnaz en su error ó equivocación , pero no, que 
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sepamos, del que persiste en su dañada inten--
cion. Mucho menos , según creemos, hay n e 
cesidad de esta enmienda, que por lo dicho no 
es feliz, visto que dejando k el como articulo 
de! sustantivo caballero, ofrece ei pasage un 
senlido claro y conveniente, atendida la mate
ria de que se trata , la persona que habla , y la 
persona de quien se habla. Dice pues el quere
llante: II E[debióse de imaginar que yole 

queria hurlar alguna parle del pafto, fundándo
se en su malicia y en la mala opinión de los sas
tres [conócese que esto fué dicho con aquel 

relintiii que suele dar á sus espresiones una 

persona resentida) y replicónie que mirase si 
habría para dos: adivinéle el pensamiento, y 
dijele que si-, y el Caljallcro (ironía y antífra

sis que usa una persona picada, llamando Ca

ballero d otra d quien tiene por sugeto de bajos 

y ruines pensamientos), en su dañada y pri
mera intención , fué añadiendo caperuzas, y 
yo añadiendo síes, hasta que llegamos á cin
co a Se ve que en su dañada y primera 

intención es complcmcnlo , no del sustantivo 
caballero , sino del verbo fué añadiendo, ante
puesto como es costumbre en Cervantes, y otros 
escritores: fué añadiendo en su dañada y prí-
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tnera intención, esto es, según su dañada y 
"primera intención; como cuando se dice: «en 
su perverso senlido, lodo lo esplica de un 
modo consiguiente a esloes, seyuw SM -perverso 
sentido; ó como cuando en el principio del Sal
mo VI se traduce: « Señor, no me reprendas 
ere íít furor, ni rae castigues en tu ira » en vez 
de según tu furor , según tu ira. 

97, Después de ventilado el caso de los dos 
viejos, que fué el segundo en que entendió el 
nuevo Gobernador, ocurrió otro, que la histo
ria cuenía asi: " Luego acabado este pleito, en
tró en el juzgado una muger asida fuertemente 
de un hombre, vestido de ganadero rico , !a 
cual venia dando grandes voces, diciendo; jus
ticia , señor Gobernador, justicia , y si no la ha
llo en la tierra, la iré á buscar al cielo. Señor 
Gobernador, este mal hombre me ha cogido en 
la mitad de ese campo, y se ha aprovechado de 
mi cuerpo, como si fuera trapo mal lavado, y 
¡desdichada de mí! me ha llevado lo que yo 
tenia guardado mas de veinte y tres años, de 
tendiéndolo de moros y crislianos, de naturales 
y eslrangeros, y yo siempre dura como un al
cornoque , conservándome entera como la sa
lamanquesa en el fuego, ó como la lana entre 
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las zarzas, para que esie buen hombre liegasR 
ahora con sus manos limpias á manosearme.» 
El señor Cfemencin observa : n Alude á la pi-eo-
cupacion vulgar de qoo la salamanquesa ó s a 
lamandra resiste sin quemarse el fuego como 

la lana entre las zarzas. Mala comparación. La 
lana no se conserva , sino que se despedaza y 
disminuye entre las zarzas. Si se hubiera d i 
cho, como la rosa enlre las espinas, la com— 
paracion hubiera sido mas exacta. » 

¿Qué hemos de pensar, que el Comentador 
no entendió, ó que no quiso entender la inten
ción del autor? Porque no podia creer que Cer
vantes ignorase el valor de la opinión que su 
pone á la salamanquesa incombustible, ni e! 
estado de la lana entre las zarzas. Asi, en lugar 
de criticar seriamente estas comparae-iones, hu
biera becíio rnejor en advertirnos que el autor 
por chiste pone de intento en boca de ia quere
llante estas comparaciones, para que ella mis
ma , sin lenei- ¡deas muy exactas sobre la p r o 
piedad con que puede acudirse en su caso á 
esas alusiones vulgares, vaya desde luego dan
do indicios de lo que después ha de descubrir 
mas á lasclaras, y también sin pensarlo. 
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CAPITULO XLVII. 

98. Eniró á ver al señor Gobernador un 
cierto labrador de Miguelturra con estraña pre-. 
tensión. Como preliminar , se puso muy despa
cio á hacer la pintura de una doncella que ha
bía de casarse con un hijo suyo. Dijo pues enlrc 
otras cosas; u Perdóneme el señor Gobernador, 
si por tan menudo voy pintando las partes de 

ia qne al ijn ha de ser roi hija Pintad lo 
que quisieredes, dijo Sancho, que yo me voy 
recreando en la pintura, y si hubiera comido, 
no hubiera mejor postre para mi que vuestro 
retrato. Eso tenfjo yo por servil-, respondió ol 
labrador, pero tiempo vendrá en que seamos 
si ahora no somos, o El señor Clemcncin , de 
las palabras, eso tengo yo por servir, dice: 
<i Quiere decir: eso tengo yo que agradecer. » 

No sabemos absolotamenle de donde haya 
podido sacar e! Comenlaüor que eso tengo por 
servir, quiera decir eso tengo que agradecer; ni 
entendemos que es lo que tenia por entonces 
que agradecer el labrador de Miguelturra. Con 
poca atención, sin embargo se puede conocer 
cuál es su pensamiento. La preposición por es 
aquí privativa, equivalente á sin, como cuando 
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se dice: la casa está por barrer , en vez de sin 
barrer, y en otras muchas ocasiones. Asi pues 
eso tengo por servir (¡uiere decir , eso tengo yo 
sin servir, ó iodaviano he servido yo eso. Ad
viértase ademas que el Gobernador acaba de 
decir que, si liubieía comido, la pintura que 
el socarran del labrador de Miguelturra iba ha
ciendo de su nuera, seria para él el mejor postre; 
y que añadiendo el labrador inmediata mente 
eso tengo yo por servir , quiere decir, el postre 
es ¡o que yo no he servido todavía. El Iruan 
labriego, con bastante chiste por cierto, para 
los que sabiao ei fin de laníos preámbulos, lla
ma postre al remate de su i-elacion, que era e! 
pedir pi'eslados al recien llegado Gobernatíoi-, 
que no tenia un cuarto, los seiscientos ducados 
de que después se habla, y que tanto incomoda
ron al nuevo magistrado. 

CAPITULO XLIX. 

09. Hablando de la ronda que hizo el nuevo 
Gobernador por sti ínsula, dice el testo: «Iba 
Sancho en medio con su vara, que no ¡labia mas 
que ver, y pocas calles andadas del lugar, sin
tieron ruido de cuchilladas; acudieron allá, y 
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hallaron que eran dos solos ios hombres que 
reñian, los caales viendo venir á la Justicia se 
estuvieron quedos, y el uno de ellos dijo; Cómo, 
lY se ha de sufrir que roben en poblado en este 
pueblo , y que salgan á saltear en él en la mi 
tad de las calles?» El señor Ciemencin observa: 
V Poblado y pueblo, repetición que suena mal; 
fuera de que robándose en el pueblo, no hay 
que añadir que se roba en poblado. * 

En cuanlo á si la repetición suena ó no sue
na bien puede decirse que eso va en gustos; y 
que algunas repeticiones , tal vez como !a pre
sente , no disuenan del fodo- En cuanlo á !a es-
presion del testo, no podemos menos de decir 
que el Comentador no la entiende bien , puesto 
que el intcrioculor no dice que se robe en po
blado y en el pueblo, lo que seria el albarda 
sobre albarda de que le acusa aquel. Lo que hay 
es que se tiene muy poco en consideración el 
frecuente uso que hacen de las trasposiciones 
los escritores antiguos. En este pueblo, no es 
complemento del verbo roben, como se supone 
en la critica del pasage, sino del verbo se ha de 
sufrir: asi es que si se restablece el orden ana
lítico de la cláusula , poniendo el complemento 
en el pueblo con el verbo á que pertenece, se 

is 

» * 
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vera que el inferlociiior dice una cosa muy sen
sata : ¿ y qué se ka de sufrir en este pueblo que 
roben en poblado , y que satyan á saltear en la 
mitad de las calles? En efecto, parece menos 
tolerable que la Justicia del pueblo sofra que se 
robe en el pueblo mismo, que, fuera, en los 
alredetiores de él. 

CAPITULO L. 

100. El page que llevó el regalo de la Du
quesa á la rauger del Gobernador de la ínsula 
hablaba de él en presencia del Cui'a y del ba
chiller Sansón Carrasco , como de un Goberna
dor real y efectivo. "¿Qué, todavía se afirma 
.vuesa merced, Señor mió, dijo el bachiller, ser 
vei-dad esto del gobierno de Sancho, y de que 
hay Duquesa en el mundo que le envié presen
tes y le escriba? Porque nosotros, aunque lo
camos los presentes, y hemos leido las cartas, 
no lo creemos, y pensamos que esta es una de 
ias cosas de Don Quijote , nuestro compatriolo, 
que todas piensa que son hechas por encanta
mento B El señor Cíe me nc i n , con respecto á 

esta últinaa espresion, dice; o El concepto está 
,ma! espresado. Es como si dijera: ¡/pensamos 
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ijue esta es cosa hedía por encmtamento . co
mo de todas lo piensa Don Quijote. » 

¡Vosotros creemos que no es como si dijese 
cosa semejante, porque el Cura y el bachiller 
no podian pensar de aquella cosa lo que Don. 
Quijote pensaba de todas, á saber, que había 
sido heclia por encantamento, porque esfo s e 
ria creer que el gobierno de Sancho era real y 
efectivo, aunque conseguido poi' medio ó con 
auxilio (le encantadores , que asi es como pen-' 
saba de las demás cosas Don Quijote- El bachi
ller dice; pensamos que este gobierno es una 
lie las cosas de Don Quijote, cosas que le su
cedían á éi, esto es, alguna farsa ó burla que, 
como él cree que todo se hace por encanta
mento, habrá tomado él mismo por realidad, y 
así también se lo habrá hecho creer á Sancho. 

CAPÍTULO i l . 

-101. Puesto otra vez Sancho en su tribunal, 
se presentó un forastero pidiendo resolución 
snbre un caso, que espuso en estos términos: 
«Señor, un caudaloso rio dividía dos términos 
(le un mismo Señorío (y esté vuesa merced 
atento , porque el caso es de importancia y a l 
go dificultoso): digo pues que sobre este rio cg-
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taba una puente, y al cabo de ella una horca, 
y una como casa de Audiencia, en la cual de 
ordinario habia cuatro jueces que juzgaban la 
ley que puso el dueño del rio, de la puente y 
del Señorío, que era en esta forma: si alguno 
pasare por esta puente de una parte á otra, ha 
de jurar primero adonde y á qué va; y si jura
re verdad, déjenle pasar, y si dijere mentira, 
muera por ello ahorcado en la horca que allí 
se muestra, sin remisión alguna. Sabida esta ley 
y la rigorosa condición dcUa pasaban muchos, 
y luego en lo que juraban se echaba de ver qxte 
decían verdad , y los jueces los dejaban pasar 

libremente « El señor Clemer.cin observa: 
H No está bien este pasage, pues en él se supo
ne como cierto y seguro que todos los pasage-
ros juraban verdad, lo cual no se compadece 
con la institución del triijunal, que érala de 
juzgar si juraban, verdad ó mentira. Mejor esla-
i-ia diciéndose: pasaban muchos, y luego si en 
lo que juraban se echaba de ver que decían ver-
dad, los jueces los dejaban pasar. Tampoco 
está del todo bien el pasaban mudias, porque 
si pasaban, era ya escusado juzgar si debían 
pasar 6 no. Debió decirse: llegaban ó se pTf.-
sentaban muchos.» 

o:«( 
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Cree el Comentador que en este pasage se 
supone como cierto y seguro que todos los pa-
sageros juraban verdad, mas nosotros vemos 
que eso no se supone, sino que se dice espre-
samcnte de muchos que pasaban: pasabanmit-
chos, y luego en lo que juraban se echaba de 
ver que decían verdad. Añade que eslo no se 
compadece con la institución del tribunal, que 
érala dejuzgar si juraban verdad ó mentira, co
mo si la institución de un tribunal supusiese nece
sariamente otra cosa que delincuentes posibles, ó 
la posibilidad ó probabilidad del crimen, que po
drá tal vez no llegar de hecho á cometerse. He 
aquilo que realmenlepudo suceder. Por el puen
te que habia sobre el rio que dividia el señorío, 
pasaban muchas personas de una parle á otra 
de dicho señorío. Se habría observado que a l 
gunas pasaban con fines siniestros, y quiso el 
Señor asegurarse de á dónde iban y á qué iban 
los que pasaban á aquella otra parle de sus do
minios. Habiendo sido engañado muchas veces, 
i-esolvió ponei' á un cabo del puente la horca y 
el tribunal de que se ha hablado, para que los 
jueces con mas tino y mas destreza se informa
sen de esos dos puntos , y con prontitud casti
gasen con aquella pena á los que descubriesen 

i^yw 
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y hullasen naenfirosos. Desde el estaMeuimienlü 
de esle tribunal pasaron muclios, y los jueces 
no hullaron que ninguno minliese ; antes, como 
dice e! testo , en lo que juraban echaban de ver 
que los pasageros decían verdad, y porque j u z 
gaban echaban de ver eso. ¿Qué hay en esto 
de estraordinario? La pena iinpuesía contra los 
que faltasen á la verdad, era muy bastante para 
que no se anduviesen en chanzas los examina
dos, asi como para retraerá los que no pudiesen 
manifestar el motivo que los llevaba á la otra 
parte del señorío. 

Dice ademas el Comentador que no está bien 
el pasaban muchos, añadiéndose después que 
los jueces , visto que no raeotiau , los dejaban 
pasar übremenle, porque si pasaban, era yaes-
cusado juzgar si debían pasar ó no. Para enten
der esto es menester hacerse cargo del tenor y 
del espíritu de la ley. No estaba impuesta la 
pena meramente contra los que atravesasen el 
puente, pues que habiendo establecido el tribu
nal en un cabo del puente, las personas que ve
nían déla parle de acá para ser juzgadas tenían 
que atravesarle, y ¡legados al tribunal, ya hu
bieran llegado delincuentes. Estaba impuesta 
contra los i]ue (Je una parle pasaban á la olra 
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del señorío á hacer algo , y los jueces no deci
dían respecto de estos si habian de atravesar el 
puente ó no , sino si habian de dejarlos pasar ó 
no ala otra parte del dominio. Asi que pasaban 
muchos el puente, é iban al iribuna! á respon
der á las preguntas prescriptas por la ley ; los 
jueces se enteraban por el juicio que hacían, ya 
de la persona ya de las respuestas, de que 
decían verdad los presentados, y/os dejaóan pa
sar libremente, esto es, seguir su camino ade
lante, é introducirse en !a otra parte de! seño-< 
río. A las personas que viniesen de la misma 
parte en donde estaba e! tribunal y la horca, 
las dejarían pasar el puente, porque para ellas 
el pasar el puente era ya introducirse sin obs
táculo en la parte de! señorío á que iban, por
que de aquella parte del puente ya no había ni 
tribunal ni horca. 

^ T ^ 
'M 

CAPITULO LVIir. 

102. Que trata de cómo menudearon sobre 
Don Quijote aventuras tantas, que no se daban 
vasar unas á otras. Puestos de nuevo en cam-
paña Don Quijote y Sancho, iban hablando de 
las pasadas aventuras. E! testo .añade: «Enes-
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tos y otros raüonaraienlos] iban los ahdanies 
Caballero y escudero cnando vieron , habiendo 
andado poco raas de una legua , que encima de 
la yerba de un pi-adillo verde, encima de sus 
capas eslaban comiendo hasta una docena de 
hombres, vestidos de labradores. Junio á si te
nían unas como sábanas blancas , con que cu
brían alguna cosa que debajo estaba: estaban 
empinadas y tendidas, y de trecho á trecho 
puestas, n El señor Cleniencin sóbrela espre-
sion, estaban (las sábanas) empinadas y tendi
das , dice : <i Empinado y tendido son contra-
dicíorius. A no ser que indique que unas esla
ban de un modo y oirás de otro. Has en este 
caso debió decir : unas empinadas y otras ten
didas, a 

Se ve que e! Comenlaitor no entiende la rea
lidad del caso. No hay razón alguna para sos
pechar que, hablando de !as sábanas, y dicien
do que estaban empinadas y tendidas, se quiera 
dar a entender que unas estaban de un nio-
do y otras de otro, porque considerando el uso 
á que estaban destinadas, es natural, que todas 
estuviesen empinadas y tendidas á !a vez. Lo 
que cnbrian era unas estatuas de hombre á ca-
baJlo: para que una sábana, ó lienzo semejan-
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le, cubra una estatua de hombre á caballo, 
necesita eslar puesta de modo que caiga desde 
la cabeza del gineie hasta el suelo, esto es, per
pendicular al suelo, con lo que puede llamarse 
empinada, si se supone, como debe suponerse, 
que las estatuas estaban de pie: para que tam
bién cubra cabeza y ancas del caballo, no debe 
caer plegada de la cabeza del hombre hasta e} 
suelo, sino tendida, esto es, desplegada de de
recha á izquierda. Ahora como todas las esta
tuas cubiertas eran de hombre á caballo, ledas 
las sábanas debían estar empinadas, estoes, 
perpendiculares a! suelo, y tendidas , esto es, 
desplegadas horizontahnente. El señor Cleraen-
cin halla contradictorios los dos términos empi
nado y tendido, porque no da mas significación 
al adjetivo tendido que la de estar sobrepues
to al suelo en línea paralela con él; pero cuan
do se habla de un paño 6 lienzo, que ha de cu
brir alguna cosa, se dice que sobre ella eslá 
tendido, cuando sobre ella se desplega , cual
quiera que sea la posición que la cosa cubierta 
tenga. Poco mas adelante en este mismo capi
tulo secucnta que entrando por una selva, « sin 
pensar en ello , se halló Don Qaijofe enredado 
entre unas redes de hilo verde, que desde unos 
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árboles á otros estaban íererfirfds » EsUis de-
biaQ estar probablemenle desplegadas del mis
mo modo. 

CAPÍTULO LIX. 

'• 103- Adraiiidos ya en la venta Caballero y 
escudero, y llegada la hora oportuna, pregun
tó este al ventero qué tenia para darles de c e 
nar. «A lo que el huésped respondió, que sa 
boca seria medida, y asi que pidiese lo que qui
siese, que de las pajaricas del aire , (lelas aves 
de la tierra, y de los ¡leseados del mar estaba 
proveída aquella venta. » El señor Cleniencin 
observa: «Diciendo las pajaricas del aire, y los 
pescados del mar, faltan solo los animales de la 
tierra ; y con efecto puede creei"se que las aves 
está equivocado por los animales, y asi luego 
se habla de ternera, cabrito, tocino, y finalmen
te de uñas de vaca.» 

Asi, el Comentador desconoce el estilo chis-
loso del ventero. E! tono bufón con que se es-
plica en todo este gracioso diálogo con Sancho, 
nos autoriza para creer que por jocosidad llama 
al tocino, ternera, cabrito etc. aves de la tierra, 
usando en esto la misma especie de chiste do 
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aquellos glotones que dicen , que de tas legum
bres la que prefieren es el jamón. 

i O i . Oída la relación del floreciente estado 

de provisiones de la venta, «no es menester 

tanto, respondió Sancho, que con un par de 

pollos que me asen tendremos ío suficiente, 

porque mí Señor es delicado y come poco, y yo 

no soy tragantón en demasía, u El señor C!e-

mencin observa : «Mejor se hubiera diclio, mi 

Señor está delicado , esto es , algo quebrantado 

de salud , y come poco. La espresion es de

licado quiere decir es impertinente y difícil de 

contentar, lo cual no está ea contradicción con 

couier mucho.» •) 

El pensamiento do Sancho no era referirse al 

estado de la saiud de su amo para motivar el no 

comer mucho, puesto que generalmente hablan

do era siempre bueno : y en caso de haber sido 

eso hubiera dicho, como el Comentador indica, 

estd delicado, espresion bien conocida de todo 

el nmudo. Sancho se referia al gusto habitual de 

su amo en orden al comer y al beber. La e s 

presion ser delicado significa á veces ser difícil 

de contentar; pero hablando del comer se dice 

también de aquellas personas, que no gustan 

comer de todo, ó como Sancho dice, de embao-

% 
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lar tndisiiDtaraeute de cuanto se presenta; aun 
mejor, de aquellas que se contantan con poco, 
con tal que sea poco común y de su gusto , ó 
elección. Del adjetivo tíe/ícanío tomado en estó 
sentido, se deriva el sustantivo delicadeza, el 
cual en su forma plural delicadezas, significa co
sas esquisitas ó de gusto y distinción ó poco co
munes en orden al comer. Algunos renglones 
mas adelanfe, y en este mismo diálogo le em
plea el ventero en ese sentido. Visto por fin que 
ni aun ternera habla en la venta o medrados 
estamos con eso, respondió Sandio ; yo pon
dré que se vienen á resumir (odas estas faltas 
en las sobras que debe de haber de tocino y 
huevos. Por Dios, respondió el huésped, que 
es gentil relentecí de mi huésped: pues hele 
dicho que ni tengo pollas ni gallinas ¿y quiere 
que tenga huevos? Discurra si quisiere por otras 
delicadezas, y déjese de pedir gallinas.» Wo 
hay de consiguiente para (¡ué corregir el len-
guage del escudero. 

10o. En el cuarto inmediato al que ocupaba 
Don Quijote en la venia, habia dos Caballeros, 
á quienes el nuestro hizo una corta v¡si(a. Ha
blaron estos de la segunda parte de la histo
ria de Don Quijote, compuesta por Avellaneda, 
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que le pusieron en las manos. Hojeó Don Quijote 
el libro, y dijo: « En esto poco que he visto he 
hallado tres cosas en este autor dignas de r e 
prensión. La primera es algunas palabras que 
he leido en el prólogo: la otra , qae el lengua-
ge es aragonés , porque tal vez escribe sin ar— 
ticulos ; y la tercera, que mas le confirma por 
ignorante, es que yerra y se desvia de la ver
dad en lo mas principal de la historia, porque 
aquí dice que la muger de Sancho Panza , mi 
escudero, se llama ülari-Gulierrez, y no se lla
ma tal, sino Teresa Panza. >i El señor Clemen-
cin observa: «Espresion burlesca, con que al 
parecer quiso Cervantes manifestar el despre
cio que hacia de su competidor y adversario, 
llamando lo mas principal de la historia al 
nombre de la muger de Sancho , punto tan 
frivolo, y punto cabalmente en que se había 
deslizado Cervantes, el cual era el verdadero 
responsable del yerro. » 

Los señores Rios y Pellicer observaron tam
bién la supuesta injusticia de este reparo en 
boca de Cervantes, quien según ellos, llamó asi 
á la muger de Sancho en el capitulo VII de la 
primera parte. En el número 9 de este opúsculo 
nos parece haber hecho vercómoCervant«s tu-
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vo razón para inculpar en es!a parte á Avella
neda, el cual, como los Comentadores , no co
noció el valor de ¡a voz Mari-Gutierrez en boca 
de Sancho, cuando la apüeó á su muger en
tonces. 

CAPÍTULO LX. 

106. Camino de Barcelona cayeron Caba
llero y escudero en manos de unos bandoleros, 
capjlajieados por un lai Roque Guinart, el cunl 
no estaba entonces con ellos ; mas cuando llegó 
hiío que devolviesen á Sancho lo que le habían 
ya quitado- Después, dice la historia , nmandó 
fraec alli delanie lodos los vestidos, joyas y 
dineros, y lodo aquello que desde la última 
repartición habían robado; y haciendo breve
mente el tanteo, volviendo lo no repartible, y 
reduciéndolo á dineros, lo repartió por toda su 
compañía oon fanfa legalidad y prudencia, que 
no pasó un punto, nidcfraudónaila de la justicia 
distributiva.» El señor Clcmencin , de las pala
bras volviendo lo no repartible, y reduciéndolo 
á dineros, dice : « Espresion que no se entien
de , porque ¿á quién se volvía lo que no podía 
repartirse? Ni ¿cómo se reducía á dineros lo 
que se volvía? u - .•, .-i 
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Sin embargo á nosotros nos parece bastante 
claro. Como aqui mismo se dice que Roque Gui
ñan , el Capitán , mandó traer allí los vestidos, 
joyas y dineros que se habían robado desde la 
última repartición, entendemos que solo de 
cuando en cuando so hacían estas reparticio
nes , y que hasta tanto que hubiese una canti
dad de estas cosas que mereciese que hiciesen 
una, se conservaban en algún depósito en al
guna cierta parte que ellos sabiian. A esíc de
pósito, fijo, ó ambuianie, que para el caso es lo 
mismo, creemos que se volverla lo no reparti
ble. Roque Guinart, que de derecho era el re
partidor , ó del dinero que á él mismo tocase de 
esta repartición, porque también hubo dinero 
que repartir, ó de otro dinero que él luviesc, 
indemnizaría á los interesados del valor presu
mido de lo no repartible, quedando esto por su 
cuenta; y ya sabría él lo que con ello habia de 
hacer. No creemos que haya otro medio de re
ducir lo no repartible á dinero. 

CAPITULO LXir. 

107. En la casa de don Antonio, en donde 
estaba Don Quijote en Barcelona, habia una ca-

imsti 
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beza encantada, que rcsponiJiaá cuantas p re 
gustas !e hacían. Hizose la prueba de esta es
tupenda habilidad en presencia de Don Quijote 
y de otras varias personas , á cuyas preguntas 
satisfizo con sus correspondientes respuestas. 
El testo añade: «Y dice mas CidoHameie, que 
hasta diez ó doce (lias duró esta niarvillosa má
quina; peroque divulgándose por la ciudad que 
don Antonio tenia en su casa una cabeza encan
tada, que á cuantos !e preguntaban respondía, 
temiendo no llegase á oídos de las despiertas cen
tinelas de nuestra fé, habiendo declarado el caso 
á los Señores Inquisidores, le mandaron que la 
deshiciese, y no pasa.se mas adelante, porque el 
vulgo ignorante no se escandalizase.» El señor 
Clemencin hace varias observaciones sobre este 
pasage, una de las cuales se reSere á esta últi
ma cláusula del periodo, porque el vulgo igno
rante no se escandalizase; respecto de !a cual 
dice: «Mas bien hubiera conducido á este fin el 
publicar la verdad del caso, con lo cual no solo 
se hubiera remediado el escándalo presente , si 
lo habla, sino que también se hubiera precavido 
para lo sucesivo en otros casos semejantes. Hay 
personas bien intencionadas que tienen miedo á 
la verdad; ejemplo que no merece por cierto 
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imitarse, si bien puede servirles de escusa su 
buena pero errada intención. » 

El Comentador uo sabe de la misa la media, 
y en esta observación se muestra un bendito en 
el modo que propone de remediar el escándalo: 
olvida aqui, así como en otras ocasiones iia he
cho , que mas sabe el loco en su casa que el 
cuerdo en la ajena. El escándalo que se quería 
remediar no era probablemente el que cree el 
Comentador, sino el terrible golpe que hubie
ran llevado sin duda mil fraudes piadosas de 
aquellos benditos tiempos, como ciertos mila
gros y ciertos oráculos que hacían y daban cier-
ías imágenes, si hubiese llegado á cundir en el 
vulgo, que es siempre el coco, el que por un 
medio tan fácil como seiicillo y natural, se pue
de hacer que hable una estatua. Sepa pues el 
Comentador que lo que convenia era deshacer 
la cabeza respondona de la casa de don Anto
nio, y que no se volviese á oir hablar mas de 
ella; y no se meta á dar lecciones á quien sabe 
mas que él. 

CAPITULO LXIII. 

108. Hallóse Don Quijote presente á !a eje
cución que se iba á hacer del Capitán de un 
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barco corsario argelino que se había apresado. 
Vióse después que este Capitán era ana joven 
morisca disfrazada de hombre, cuya lastimosa 
historia contó ella misma. Ei testo dice: nEn 
tanto pues que la morisca cristiana .su peregri
na historia trataba, tuvo clavados los ojos en 
ella un anciano peregrino que entró en la gale
ra cuando el Virey; y apenas dio fin á su pláti
ca la morisca, cuando éí se arrojó á sus pies, 
y abrazado de ellos, con interrumpidas palabras 
de mil sollozos y suspiros, le dijo: ó Ana Fé
lix, desdichada hija mia, yo soy tu padre Rico-
te, que volvía á buscarte A cuyas palabras 

abrió ios ojos Sancho, y alzó ia cabeza, que in
clinada tenia pensando en la desgracia de su 
paseo, y mirando al peregrino conoció ser el 
mismo Ricote, que topó el dia que salió de su 
gobierno, y confirmóse que agüella era su hija, 

ia cual ya desatada abrazó ó su padre » El 
señor Cieraencin observa : o Confirmóse en que 
aquella era su hija, diriamos ahora según el 
régimen del verbo.» 

Ahora y siempre podremos decir lo que que
ramos ; mas s¡ asi lo dijésemos eii este caso, no 
diriamos lo que el historiador quiso decir, sino 
cosa diversa. El sugelo del verbo pasivo con/ir-
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móse equivalente de fué confirmado, no es San
cho , como supone el Comentador en su cor
rección, sino la oración, que agüella era su 
¡lija: este hecho fue lo que se confirmó , ó fué 
confirmado por verdadero con haber Sancho 
reconocido á Ricote, porque después de haber 
declarado este qne Ana Félix disfrazada, que 
mandaba el baje! argelino, era hija suya, aña
dió aquel; « bien conozco á Ricote, y sé que es 
verdad lo que dice en cuanto á ser Ana Félix su 
hija, u Esto no dejó duda prudente en cuanto á 
la verdad de la relación: se confirmó que agite-
Ha era su hija. 

. CAPÍTULO LXVI. 

-109, Al volverse Don Quijote de Barcelona 
á su tierra, al pasar por el silio en donde fué 
vencido por el Caballero de la Blanca Lana se 
le renovó la triste memoria de su vencimiento, 
y dijo á su buen escudero: «Camina pues, ami
go Sancho, y vamos á tener en nuestra tierra 
el año del noviciado , con cuyo encerramiento 
cobraremos virtud nueva para volver a! nunca 
de mi olvidado ejercicio de las armas.» El señor 
Clemencin observa: « Noviciado no puede ser 
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sino lo que precede á la profesión religiosa; por 
lo cual debió decir Don Quijote vacaciones, mas 
bien que noviciado, puesto (jue ya habia pro
fesado la caballería andante, cuyo ejercicio iba 
á interrumpirse durante aquel año.» 

Pues por cierto que iba alegi'e y contento el 
Caballero á su aldea, para que le viniese a] ma-
jin la idea de vacaciones, en que todo es fiesta 
y regocijo. El pensamiento de Don Quijote ni 
pudo ni debió ser el emplear la palabra Jíoyt-
ciado en su propia signiQcacion de año de prue
ba , precedente á una profesión religiosa, sino 
pava espresar con ella un año de sinsabores, 
disgustos y privaciones, como suele ser el del 
noviciado, cosa que con frecuencia autoriza el 
uso. Y pudo tanto mas ocurrirle esa idea de no
viciado , cuanto en realidad este año de prueba 
no habia precedido á su profesión de la orden 
de caballería, pues sabemos que desde el pri
mer dia en que salió k campaña se lialló ya, no 
solo profeso, sino también famoso éntrelos an
dantes de la Mancha. 

•110. Siguiendo su marcha nuestros cami-
nanfes, cuenta la historia que una noche "la 
pasaron amo y mozo en mitad del campo, al 
cielo raso y descubierto, y otro dia siguien-
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do su camino vieron que bacía ellos venia un 
hombre de á pie, con unas alforjas al cuello, 
y una azcona ó chuzo en !a mano, propio talle 
de correo de á pie...» El señor Clemencin ob
serva : «J41 hombro se llevan regularmente , v 
asi debiera haberse dicho , lo mismo que en el 
pasage de la pastora Torralva, que seguía á su 
amante con unas alforjas al cuello. » 

Pues ni en un pasage ni en otro entendió el 
Comenfador la verdad del caso. Si ciertas alfor
jas se llevan regularmente al hombro , también 
hay otras que regularmenle se llevan al cuello: 
y esto basta para que no haya necesidad de ha
cer decir al testo lo que no dice. Quizá no ha
brá visto el Comentador las alforjas de que el 
autor habla. Son unas, en cuyo medio hay una 
abertura .suficiente para que pueda pasar la ca
beza del que las lleva. Una vez entrada la ca
beza por esta abertura, una de las bolsas de las 
alforjas queda pendiente del cuello por la parle 
de delante, y la otra, pendiente del mismo mo
do por la parte de atrás; por esta causa se dice 
que estas alforjas se llevan al cuello. De esla 
clase debían ser las que llevaba el correo de que 
habla el presente pasage, y las de la pastora 
Torralva, porque ambos iban á hacer un largo 
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viage , en cuyo caso unas alforjas al hombro, 
echando lodo e! peso á un costado del cami-
nanfe, hnbieran incomodado eslraordinaria-
menle. En algunos lugarillos muy inmediatos 
al de Don Quijote, suelen llamarlas alforjas de 
cominero, porque gran parte de sus vecinos 
se ocupan eu vender anSs y cominos y otras 
simientes por el estilo, por los lugares circun
vecinos , y llevan consigo en esa especie de al
forjas su mercancía. 

CAPÍTULO LXVII. 

m . Conversando iban amistosamente Ca
ballero y escudero , cuando llegaron al mismo 
sitio y lugar donde fueron atropellados por los 
toros, o Reconociéndole Don Quijote dijo á San
cho : este es el prado donde topamos á las bizar
ras pastoras y gallardos pastores, que en él 
querían renovar é imitar á la pastoral Arcadia; 
pensamiento tan nuevo como discreto á cuya 
imitación, si es que á ti te parece bien, quer
ría, ó Sancho, que nos convirtiesetnos en pas
tores, siquiera el tiempo que tengo de estar 
recogido.» El señor Cleraencin hace algún re
paro sobre la gradación, que cree viciosa, de los 
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dos verbos renovar é imitar, de que nos toca 
vindicar al autor en este opúsculo. Mas en cuan
to á las palabras pensamiento tan nuevo como 
discreto, dice : «No se le puede llamar nuevo, 
pues que se trataba de imitar á la pastoral Ar
cadia , y atendiendo á la Arcadia de Sanásaro, 
al Pastor de Filida, á la Diana de Montema-
yor, del Salmantino, y de Gil Polo, y aun á la 
misma Galatea de Cervantes, donde se intro
ducen personages cultos remedando á los pas
tores. 11 

Asi pues el Comentandor no ha entendido 
cuál es el pensamienlo de las bizarras pastoras 
y los gallardos pastores de que se habla en el 
testo. El pensamienlo de estos no era componer 
un poema, por ejemplo, en que con pastores 
fingidos se imitase á los verdaderos de Ifl Ar
cadia, lo cual no hubiera sido de seguro un 
pensamiento nuevo, existiendo ya las composi
ciones que menciona e! Comentador, sino eí re
novar con personas de carne y hueso, y con 
ocupaciones reales y verdaderas en el campo, 
la antigua Arcadia. A este pensamiento llama 
Don Quijote nuevo, y no le falta razón para 
ello. 
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CAPÍTULO LXIX. 

i i 2. Debia Sancho sujetarse á ser pellizca
do en el castillo del Duque á fin de que resuci
tase Ailisidora. Estando toda la familia reunida 
eu el palio del Castillo ante el féretro de la 
doncella ; n parecieron en esto que por el palio 
venían hasta seis dueñas en procesión una iras 
otra, las cuatro con antojos, y todas levanta
das las manos No las hubo visto Sancho, 

cuando bramando como un loro dijo: bien po
dré yo dejarme manosear de todo el mundo; 
pero consentir que me toquen dueñas, eso no. 
Gatéenme el rostro, como hicieron á mi amo en 
esle mesmo casliÜo; traspásenme el cuerpo con 
punías de dagas buidas; atenacéenme los bra
zos con tenazas de fuego, que yo lo llevaré en 

paciencia, Ó serviré á estos Señores ; pero que 
rae toquen dueñas, no lo consentiré , si me lle
vase eí diablo.» El señor Clemencin observa: 
«Parece que debiera decirse y serviré ú estos 

Señores, pues el servirles no escluye el llevar 
con paciencia lo que antes se dice; y asi no lle
ne cabimiento la disyunliva.» 

Y lo escluye tanto menos euanío el prestarse 
á que le hiciesen las mamonas, le diesen los pe-
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Hizcos, y lo demás que ai pobre le habían re
cetado para la resun-eccion de Aliisidora, no 
era en suslancia mas que servir á los Duques, 
presfarseádarles gusto. Sancho sin duda, cuya 
gramática parda alcanzaba mas que la latina 
del Comentador, habia conocido esto, y quiso 
que supiesen que no ignoraba lo que era e! pres
tarse á aquel sacrificio, que en ello servia á quie
nes tanto debia y de quienes aun esperaba algo, 
mas queá Altisidora. rolo llevaré en pacien
cia, dice, o serviré d estos Señores, que es lo 
mismo. La conjunción ó no indica siempre una 
disyuntiva con que se pretenda la esclusion de 
uno de los miembros que liga , sino que á ve
ces , como en este caso y otros muchos, no es
presa sino la equivalencia del uno al otro. No 
creemos pues que haya para qué corregir el 
testo. 

CAPITULO LXXIÍ. 

i13 . Trata de cómo Don Quijote y Sancho 
llegaron á su aldea. Dos noches antes de llegar 
á esta pasaron también una eníre unos árboles, 
en donde Sancho continuó la peniíencia de los 
azotes. «No perdió el engañado Don Quijote un 
solo golpe de !a cuenta, y halló que con los de 
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la noche pasada eran tres mil y veinte y nueve. 

Parece que habia madrugado el sol á ver el sa

crificio , con cuya luz volvieron á proseguir su 
camino a El señor Qenienein observa: «No 

se entiende bien qué sacrificio era este, pues 
aun el supuesto vapulamiento de Sancho fué du
rante las tinieblas, y antes de dormir, delmis-
mo modo que la pasada noche, como se dijo 
anteriormente.» 

Por cuanto el vapulamiento se hizo en las t i 
nieblas, no entiende el Comentador qué sacrifi
cio era este de que habla el testo. No pudo en 
efecto el sol madrugar con intención de ver el 
sacrificio que se estaba haciendo en las tinieblas, 
porque sabe muy bien este señor que ellas se 
esconden luego que él asoma su caraza, y nos
otros sabemos que también cesaría de sus fun
ciones el sacrificanle luego de aparecido aquel, 
porque no era de su gusto el que viesen la especie 
de sacrificio que hacia dos ojos interesados que 
alli cerca andaban. El sacrificio que el sol salió á 
ver, y al parecer con prisa, puesto que se dice 
que madrugó para ello, el sacrificio que pudo 
ver, y que en efecto vio, fué el saciificio hecho 
en ios pobres arboles, cuyas coi'tezas destroza
das y esparcidas por el suelo oran una prueba 
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cierla de que al sacrificante ito le dolian pren
das, y un testimonio inequívoco de cuanto habian 
[>adecído durante las tinieblas, que el curiosazo 
con su presencia había becho huir. 

CAPÍTULO LXXIIÍ. 

1 I Í . Llegados á la aldea tuvo muy luego 
noticia de la llegada TeresaPanza.muger de San
cho a la cual desgreñada y medio desnuda, tra
yendo de ¡a mano á Sanchica su hija, acudió á 
ver á su marido, y viéndole no tan bien adeli-
ñado, como ella se pensaba que había de eslar 
un Gobernador, le dijo: ¿Cómo venís asi, ma
rido mío, que me parece qne venís á pie y des
peado, y mas traéis semejanza de desgobernado 
que de Gobernador? Calla , Teresa, respondió 
Sancho, que muchas veces donde hay estacas 
no hay tocinos, y vamonos á casa, que allá 
oirás maravillas. » El señor Clemencin observa: 
cí Según el propósito de Sancho, mas bien d e 
bió decirse: muchas veces donde no hay esta
cas hay tocinos- » 

De ese modo el Comentador entiende al revés 
el propósito de Sancho- El proverbio de que 
hace mención, en su forma ordinaria, es este: 
En donde pensáis hallar tocinos, no hay esta-

1 ¿ i A M 
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cas , es decir, tan lejos estáis de hallarlos que 
ni siquiera se encuentra señal de que los haya 
habido, óhaya de haberlos, puesto ^ueniestacas 
hay para atarlos si están vivos, ó para colgar
los si están muertos. En sus aplicaciones se dice 
ordiaariamente de aquellas personas que se ha
llan chasqueadas por no haber encontrado bie
nes ó riquezas en donde creían haber visto se
ñales de ello, ú ocasiones ó proporciones de 
encontrarlas. Asi Sancho responde como con
viene, diciendo que algunas veces el proverbio 
se verifica de otro modo, á saber, que donde 

hay estacas no hay tocinos. Teresa Panza se 
muestra admirada de que Sancho siendo Gober
nador , ó viniendo de serlo, en cuyo oficio hay 
mil ocasiones ó proporciones , para hacerse r i 
co , y mostiarb en su aliño, se venga tan des
aliñado y pobre, como ella le ve. Sancho com
prende esto, y le dice : calla, Teresa; lú crees 
ver mil indicios en un gobierno de que alli debe 
haber mochos tocinos que recoger; pues no te 
admires de verme con muestras de no haber re
cogido ninguno, porque muchas veces, donde 
hay esos indicios (estacas) no suele haber ga
nancia ninguna que recoger (tocinos), como en 
efecto me ha sucedido á mí. ¿Le tocaba á San-
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cho olra cosa por entonces que satisfecer á la 
especie de reconvención de su muger, relativa 
á las presumidas ganancias de su gobierno? Allí 
en aquel gobierno en donde tu veías tantas es -
lacas, Y con razón , alii mismo no había ningún 
tocino. Esle es su pensamiento. Si hubiera 
dicho como el Comenlador quiere, á saber, 
muchas veces donde no hay estacas hay tocinos, 
hubiera dado á entender á su muger, que aun
que ella no veia en él ninguna muestra de 
ganancias ó riquezas adquiridas (estacas), sin 
embargo él traía muchas (tocinos): lo cual era 
falso, y lo sabemos por su propia confesión al 
dejar el gobierno. Decid al Duque mi Señor, 
dijo cuando le dejó , que desnudo nací y desnu
do me hallo, ni pierdo ni gano. 

CAPITULO LXXIV. 

415. Murió en fin Don Quijote, c Viendo lo 
cual el Cura, pidió al Escribano le diese por 
testimonio eómo Alonso Quijano el Bueno, lla
mado comunmente Don Quijote de la Mancha, 
habia pasado de esta presente vida, y muerto 
naturalmente; y que el tal testimonio pedia 
para quitar la ocasión <ie que algún otro autor 
que Cide Hamete Benengeii !e resucitase falsa-
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mente, y hiciese inacaijables historias de sus ha-
zaüas. Este fin tuvo el Ingenioso Hidalgo de la 

Mancha, cuyo lugar no quiso poner Cide Ha-

mete puntualmente, por dejar que todas las vi

llas y lugares de la Mancha contendieseri entre 

si por ahijársele, y tenérsele por suyo, como 
conten dieron las siete ciudades de Grecia por 
Homero, o El señor Clemeacifl observa: «El 
motivo que da aqui Cervantes de no espresarel 
nombre del lugar qne produjo á Don Quijote, 
no está de acuerdo con el c\\M se indicó al prin
cipio mismo de la fábula; á saber, que su 
memoria era odiosa para el fabulista, y que por 
esfo no quiso nombrai'le. Por lo demás, esla 
ingeniosa sátira esliende a toda la Mancha la 
hurla, que desde el principio de la obra pareció 
dirigirse ánicamenle al pueblo nativo deUiéroe." 

Ya en otras ocasione.?, asi como ahora, ha 
confundido el señor Clemencin en su comenta
rio á Cer\'antes, autor de El Ingenioso Hidalgo. 

eoii Cide KaraeteBencngeii, aulordela//¿slona 
tte Don Quijote de la Mancha, hallada en los 
cartapacios del Alcaná de Toledo. En el princi
pio de El Ingenioso Hidalgo, que es ¡a obra que 
comentó el señor Clemencin, dice sa autor, Mi-
gHel de Cervantes: « En un lugar de la Mancha. 
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de cuyo nombre no quiero acordarme, no ba 
mucho tiempo que vivía un hidalgo de los de 
lanza en aslillero, adarga antigua, rocin flaco, y 
galgo corredor, a Por estas palabras se ha cono
cido que Cervantes no quiso por algún resenti
miento particular nombrar el lugar, que los do
cumentos hasta entonces por él consultados 
hacian patriado Don Quijote. Cide Hameíe Benen-
geli, autor de !a Historia de Don Quijote de la 
Mancha, no le nombra lampoco, pero advierte 
que io hace así, por dar lugar á que lodos ios 
pueblos de la Mancha se dispulen al héroe, 
como hicieron las ciudades de la Grecia res
pecto de Homero. Lo que en esto vemos es que 
Cervantes no quiso hacer mención espresa del lu
gar por un motivo, y Cide Hameíe no quiso ha 
cerla por otro. Si el Comentador hubiera enten
dido esto no hubiera hablado de desacuerdo. 

Al concluir su comeníario dice el señor Cíe— 
mencin: « Ocurre naturalmente la observación, 
que ya he indicado alguna otra vez, de que 
siendo tantos los defectos notados en el Qiiijole 
(ademas de los ¡numerables cuya mención se ha 
omitido, como de menor cuantía), sin embargo el 
libro embelesa, arrebata, encanta á los lecto
res , que no los perciben, ó apenas los perciben. 
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• Qué abundancia de mérito no debe de haber en 
la invención , en la suma , en el cotilorno de 
e.sía admirable fábula! Algo semejante á esto su
cede en cuadros y pinturas eminentes, que se 
celebran como tales á pesar de fas incorreccio
nes que puedan tener. i> 

A pesar de eso, nosotros creemos que si las 
incorrecciones y los defectos de la obra fueran 
lan numerosos como el señor Clemencin ha 
creido , el libro ni embelesara , ni arrebatara, 
ni encantara tan generalmente ni en tanto grado 
á propios y á estrangeros , porque no toda e s 
pecie de lectores dejaria de percibirlos. La pre
sente obrila, en que es justificado el autor en 
ciento y quince casos muy principales, y en 
Otras que se pueden hacer, en que puede j u s 
tificarse igualmenie en mas de oíros quinienloó 
pasages, en que ya el señor Clemencin, ya 
oíros Comentadores ó críticos le acusan sin ra
zón , harían una rebaja de cerca de setecientos 
en esa multitud de pasages de que habla el Co
mentador, lo que !a reduciría á un número insig
nificante. En tal caso nada deberá tener de e s -
iraño e! que E/ Inijenioso Hidalgo conlinúe 
emheJesando á sus lectores, y aparezca cada 
vez obra de tanto mas mérito cuanto con mas 
escrupulosidad se vaya examinando, 

î|Í 
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L?f el Periódico de Jladrid titulado LA ESPE

RANZA, í en cl número 1762, correspondiente 

al 2 de Julio de ISoO, se lee lo siguiente: 

M Nuestros lectores recordarán, que al hablar, 
hace pocos días , do la propaganda protesfanle, 
que se intentaba hacer en España, según ¡as 
noticias dadas por La Paz, cuyo articulo trans
cribimos recomendándole su lectura al Gobier
no, mencionamos á un tal Calderón, que ;ipa-
recia corao Director del Catolicismo Nelo, i du— 
dumos de que efectivamente existiese un Espa
ñol, tan indigno de serlo. Pero esla duda, por 
desgracia, queda desvanecida por las noticias 
biográficas , que posleriormenío se nos han co
municado, i son las que damos á continuación." 

Don Juan Calderón se llama el Apóstata de que liabla-
mos: es natural de Alcázar de San Juan , eii la -llanclia, 
é hijo de honrados, aunque pobres, labradores. Debe 
de tener actualmente unos 59 años. Antes déla iníasion 
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francesada iSOS, era j a Reiijioso profeso obsenanlede 
la Provincia de Carlajcna; estudió filosofía en torca, 
j tcolojia en el pueblo de su naturaleza, liabiéndosedis-
lingnido siempre entre sus colegas por su talento i natu
ral despejo: era en fin lo que en aquellos tiempos se 
llamaba un gran sofista, porque tenia singular injenio 
para !a argumentación. 

Con el trastorno causado por la guerra de los France
ses, el liombre que nos ocupa tuvo que abandonar el 
convento, quitarse loa hábilos azules, i salir á defender 
SQ Patria; pero no teniendo carJcter militar, i estando 
ademas revestido con otro sagrado, no quiso esponer 
su pecho ú las balas, í "pasó los azares de la guerra, de 
escribiente en la Mayoría. Con e.;e destino residió algún 
tiempo en Valencia, donde no sabemos por qué casuali
dad tuvo á su disposición una de aquellas bibliotecas, que 
algunos Espaíiotes ilutninados en el liberalismo poseían 
entonces de contrabando en mas estimación, que todos 
los tesoros del mundo. En ella figuraban las obras de los 
incrédulos filósofos del siglo XVÍII revueltas con las mas 
perniciosas á la rclijion católica, que babian escrito las 
plumas protestantes en el anterior. Con tan saludable 
doctrina, nada de estraño tiene, que Calderón, tan 
aficionado á controversias relijosas, empezase á perver-
lirse; pero no fui tal su prevaricación, que dejase toda
vía de entrar en su antigua ceidií, después de la guerra 
concluida. 

Tomó, pues, nuevamente sus hábilüs en el mismo 
Convento, donde los babia dejado, i ocultando diestra
mente la ponzoña, que cxistia en sus creencias, logro-ser 
nombrado á poco lector de Closoiia. Pero aquella ponzo-
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ña no podía estar por largo tieuipo oculta, i Fe. Juan 
principiú á llamar bien pronto la atención de sus supe
riores, por !os comentarios filosóficos, que añadía á sus 
lecciones. Inútiles fueron todos los consejos, inútiles 
también lodos ios cargos que se Ic Iiicicron; su mente 
estaba ya engangrenada , i evitar su apostasia era ya de 
todo punto imposible, solamenle fallaba una coyuntura 
favorable, para que e! apóstata in pecíore colgase sus 
hábitos í renegase de su reUjion, i esta coyuntura no 
tardó en presentarse. 

Sabido es, que proclamaila la Cofistitucibn en 1850, 
los relijiosos quedaron en plena libertad para vivir dentro 
i fuera del claustro. Calderón, que era liberal, quiso 
desde luego vivir fuera, porque necesitaba libertad para 
propagar sus creenciasi doctrinas. Salió, pues, de su 
clausura i principio su ridicula propaganda, que hubo 
de abandonar visto su nial éxito, para entregarse ¡x los 
placeres de la libertad civil de aquella época de tanto 
desenfreno. En este estado se hallaba, cuando la Cons
titución fue abolida en 1823, i en su consecuencia tuvo 
que emigrar por no esponerse á que se le tomasen cuen
tas de su anterior conducía política i relijiosa. 

Dirijiüse ú Francia i establecióse en Burdeos, donde 
dicen que el antiguo relijioso observante tuvo ocasión de 
enamorarse, i olvidando con sus amores sus votos so
lemnemente pronunciados, se casó. Desde esta época no 
sabemos sus entretenimientos cuáles hayan sido : solo si 
podremos decir que se le !m visto en Inglaterra entreme
tido con las sociedades bíblicas protestantes i que en 184(1 
estuvo en Madrid con ánimo, á lo que parece, de publicar 
obras edificantes para la propagación de sus doctrinas. 
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Entre ellas se contaba, sino estamos engañados, la Hii-
toria de los delitos i aseiitialos de tos Papas i de ¡os 
Reyes, que empezó i publicarse en tiempo de la Rejen-
cia de Espartero, i fué prohibida por orden del néjente 
mismo iíinslancia de Doii Antonio Rosellú. Con losacon-
[ecimieníos políticos de t343, el señor Calderón no pudo 
permanecer por mas tiempo en la capital de España i se 
niarclió, sin que hasta abora se hubiese vuelto á saber de 
suparadíro. 

Al concluir estas noticias biográficas del señor Calde
rón, nos parece ya inútil advertir á nuestros lectores, 
que estén prevenidos contra las producciones, cuales
quiera que sean, de este misero lispañol, porque basta 
saber lo que queda espuesio para desconfiar enteramente 
de ellas.» 

Esto úite La Esperanza. 
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OoBBE la biografía (]ue aníezede observó el mis
mo Don Juan Calderón, en carta suya á un ami
go, fecha el 6 de Enero de 1851 , lo siguiente: 
— «Vi también en el periódico que vd. envió 
" mi biografía, que hasta donde alcanza es muí 
« exacta, exzepto en dos ó tres cosas de poca 
" imporlancia. Mi señor Padre no era labrador, 
I) sino Médico titular de la villa de Alcázar de 
" San Juan, en donde residió mas de treinta años, 
» porcuya razón jeneralmente se creyó, que 
» yo era natural de esa villa, pues todo el mun-
» do me ha conozido allí desde niño, aunque yo 
» nazi en otro pueblezillo inmediato llamado 
u Villafranca. En las Bibliotecas de Valenzia es 
» verdad que encontré obras de Filósofos, pero 
B no obras de Protestantes, Es zierlo que mis 
a. maestros y prelados sabian mi incredulidad, 
•> pero no lo es, qae yo haya tenido jamás re-
u convenzion ninguna por ello. Tampoco es 
" zierto que yo haya intentado publicar la 
o Historia de los delitos ele los Papas, etc. 
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B Por lo (.lemas todo es exacto; hasta !o de sa-

» fista, pues no conoziendo al Dios del Evanje-
" lio , no podía yo en realidad ser mas que UQ 
» sofista. 3Ie persuado que esas notizias han 
1) sido dadas por alguno de mis condiszipulos en 
» leolojía al mismo convento, pues casi solo 
» uno de ellos puede saber las particularidades 
» de haher estudiado fiiosofia en Lorca, teolojia 
»^n Alcázar, haber sido de la Provinzia obser-
B vanle de Cartajena, de haber estado en el 
n ejérzito solo como escribiente en una mayo— 
» ría, que yo anadia comentarios filosóficos á 
s mis lecziones, que yo tuviese injenío para la 
B argumentazion; porque eso me dezian siempre 
» mis condiszipulos, i no otros. Solo no puedo 
II explicar la zircunstanzia de haber dicho que 
« mi Padre era labrador, pues ninguno de mis 
1) condiszipulos ignoraba que era Médico del 
B mismo convento, í los raas eran visitados por 
JJ éi cuando tenían nezesidad. Quizá eso lo ha 
n pensado el que redactó el articulo como las 
B demás reflexiones que sobre mi conducía haze. 

» Cuando yo estuve en Madrid hallé á uno 
» de dichos mis condiszipulos llamado Don An-
11 drés Ahumada , que vivía i dezia misa en la 
3 iglesiía ó capilla que hai en la Puerta del 

ltf>X; 
IS». U A ^trVA tt 

Ayuntamiento de Madrid



Í B ^ f5¿< ¥si 

B Sol {*), i á quien yo visité. Me rezibió muí 
'i bien i tuve con é! muchas conversaziones so-
1) bre materias rclijiosas, pero sin fruto al pare-
» zer, porque es uno de aquellos que dizen te-
n ner la fé del Carbonero. Eso no obstante es 
» hombre honradísimo i sinzero, i uno de los 
* Ires Ó cuatro condiszipulos i otros de mi edad, 
« de quienes recuerdo que creían en las reglas 
') monásticas, í en la santidad de los institutos 
» relíjiosos. Me dezía últimamente, que el Papa 
>i solo, debia ser reconozido como fuente de toda 
i> autoridad espiritual, í también de todo poder 
» temporal; de modo que cuando le pareziese 
•) que un Rei no gobernaba bien, habia do poder 
" quitarle el trono, i darle á otra persona de 
i' su gusto. I no bazo esto injuria á su buen jui-
•> zio , porque si el Papa es el representante de 
» Dios en la tierra, la opinión de mi condiszipulo 
» es mui razional ( ' '). Quizá viene de él ia bio— 
» grafía de La Esperanza. Tal vez querrá usted 

(*) Ya no la liai, porque la derribaron el año del8S4 
de orden del ministro Sartorius. 

C*) Es lerdad: pero lo no Idjico, ó irraziona!, es e¡ 
creer, ó pensar, que un Papa puede ser representante 
de Dios. I juiiio que tal deduze , sí no cslá ¡¡ervertido, 
por algo, estará algo deS([u¡zÍ3do. Ed. 
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¡> hazerle una visita , si no en mi nombre por lo 
II que pudiera compróme le de mi conozitniento, 
lí cotQO quien, sabiendo que él ha esíado en Al-
» cazar de San Juan, i puede conozerme, desea 
•I informarsedemi, con relazionáloquedomiha 
i> leído en los papeles públicos, i del Calolízismo 
» Neto, pues nadie debe estrañar que eso inic-
" resé á cualquier persona relijiosa, 
...iS Del mismo modo, en el mismo seatido, i por 
» iguales moUvos, quisiera yo que escribiera 
lí usted al Cura-párroco de Santa Quiteria de AI-
I' cazar de San Juan, parroquia en donde yo es-
» taba, pidiéndole informes sobre lo que sepa i 
II haya oido sobre mi moralidad únicamente. • 

o Es claro que para hazer esta demanda no 
1) puede vd. alegarle derecho ninguno, sino ha-
11 zerle presente, que tratándose de materias 
i> que interesan la relijion, no estrañe que vd, 
II quiera informarse de donde pueda. J\o sé quién 
» es Cura ahora, pero del que sea, si quiere 
II responder, se podrá saber lo que por allí di-
» zen ahora. Advierto á vd. que si no le pareze 
" hazerniuna ni otra de estas dos cosas, yoque-
II daré igualmente contento, pues saber el re— 
" soltado de una i otra dilijenzia, ¡cas es asunto 
II de curiosidad que de nezesidad etc. a 
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LO que inmedialamenie prezede, es copia li
teral , con otra ortografía, de un pedazo de car-
la de Don Juan Calderón. Para aclarar su con
tenido, solo tengo que dezir, que, aunque no 
en los mismos términos poréi indicados ahi, se 
practicaron las dos dilijenzias que él deseaba. 
Se le habló á Don Andrés Ahumada, que enton-
zes vivia, en efecto, en la casa del Buen Suze-
so¡ í se escribió á Alcázar de San Juan ; i aun 
recuerdo, que lo que respondieron del último 
punto, se le remitió orijinal, al mismo señor 
Calderón. Porque no pareze conveniente, no 
se particularizan mas los casos , pero si obser
varé, que en nada perjudicaron al buen nom
bre í reputazioii del interesado las dos respuestas 
que se dieron. El señor Ahumada aseguró queá 
Calderón podian confiársele negozios de interés 
(si á uno que no era romanista era prudente lia-
zerlo), i que nada sabia contra su hombría de 
bien. La carta de Alcázar era mui satisfactoria 
para Calderón. 

En vista, pues, de esto, í de esas rectifica-
ziones i reparos del interesado á la biografía que 
publicó La Esperanza, pueden los lectores for
mar su juizio casi por completo. Mas, sin em
bargo, aquellos que (poquísimos zierlamonte) en 

'S£Vr7fY^£»lrV#^ 

Ayuntamiento de Madrid



•tf>x,-. 
I 9 « . 

311 

todo pais pertenezen al c^rifativo Jurado de la 
equidad, i que á la equidad no quieren jamás 
faltar, í mucho menos tratándose de hombres 
oscuros, pobres, í de ningún valimiento público; 
esos poquísimos, digo, gustarán de oir en esle 
negozio á la misma persona interesada en él. 
Lean, pues, lo que escribió azerca de si D. Juan 
Calderón. 
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Loadres 18 de Junio de 1813. 

Señor Benjami 11 Wiffcti. 

Muy scfior mió, cuando en 4 de Mayo del año prúsi-
mo pasado puse en manos de vd. una nota sobre los 
acontecimientos de mi vida, relativos á mi conversión y 
la pura religión del Evangelio, ñola que en 1828 liabia 
yo escrito para Mr. Pjt, ministro del santo Evangelio, 
residente en Bayona de Francia , j empleado allí por la 
Sociedad Continental, establecida enlondres, j que de 
orden suya me fué devuelta al tiempo de su muerte, me 
manifestó vd, que encontraba diclia nota diminuta, en 
cuanto no lijaba algunas feclias, ni nombraba espscífi-
canieoie algunos lugares, Encontrú vd. también que las 
notas que yo puse al pie del escrito bubioran estado me
jor incorporadas en él, y que ademas seria muy de de
sear e! que aüadiese, aunque no fuera sino sumariamen
te, los sucesos ocurridos desde 1823 basta el dia de 
boy, que pudieren referirse al mismo asunto. Para sa
tisfacer pues los deseos de vd, copio á continuación la 
sobredicha nota en los términos que vd, desea. Dice a*: 

Si yo no tuviera tantas pruebas de que el Evangelio 
es e¡ poder de Dios, me bastarla considerar la facilidad 
con que me presto & hacer á vd, una revelación de mis 
miserias en drden á mis ideas religiosas, anteriores ú la 
época presente. Esta confesión que en todo otro tiempo 
hubiera byllado sumamente difícil, ca}'os pormenores 
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Iiubiera lemdo para siempre ocultos el amor propio, es
ta confesión de mis cstravios se me représenla suma
mente Tácil, cuando preveo por ella, como resuRadn, 
alguna edificación de mis Iicrmaiios en Jesucristo, y que 
puede redundar en gloria de nuestro común y disitio 
Salvador, cuya gracia licne poder para retirar al pecador 
de tan espantosos abismos. Vd. sabe que Dios en su 
misericordia me Im traído á su bien amado Ilijo, sin lo 
cual ninguno puede venir á él, Vd. conoce algunaspar-
tieularidadcá de esle aconlecimienío memorable, pero 
ni conoce lada la profundidad del letargo, lie que me iia 
despertado, ni lia considerado tal vez las relaciones de 
unos bcclios con otros, ni el modo con que todos se en
cadenan, y proceden ordenados por la Providencio para 
concurrir al mismo fin. Vea vd. aquí el orden con que 
yo los conservo en la memoria. 

Kaeido en el centro de ia Jíspaiía, en Villafranea de 
los Caballeros, Priorato de San Juan, Provincia de la 
Mancha, en iUdc Abril de 1791, de padres que profesan 
k religión de la Iglesia romana, me crié en ella, y en 
ella fui instruido. Hasta los once años no recibí mas ins
trucción que la que es común a ios niños de edad prime
ra. Aprendí el Catecismo de memoria, y lo repeiia ú 
i'pocas determinadas; pero sin tener en esto el corazón 
parte alguna: era para mi una tarea quc tenia que des
empeñar , y en esto no vcia ninguna oira cosa mas. Ku 
eSla ¿poca fui preparado para hacer mi primera confe
sión , y la comunión que le es consiguiente. Se me previ
no que debia revelar al confesor lodo lo que yo creyese 
pecado: so me dijo que el confesor me absolverla, y se 
me erseñó que quedaría perdonado, suponiendo que 
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Diospasariaporeljuic¡o,yconBrmar¡a ia sentencia da
da por e! confesor. En esla edad, aunque temprana, 
ejercía ya sobre mí su poderoso influjo la opinión. Tenia 
yo muciías dudas sobre esta doctrina, y ima dificultad 
insuperable para cumplir con aquellas coníliciones de la 
confesión; pero babiendo oído vituperar, y lenerpor 
malvados á los que se encontraban en caso seraejanle, 
no proferí ninguna, y me confesé por no ser tenido por 
inafvado: sin embargo, no dije al confesor, sino aque
llo que sin ofender el amor propio liubiera podido dccii' 
;i cualquiera olro. Fácil es conocer el resultado religioso 
que pudo producir sobro mi esle liccbo. 

En esíe mismo moi3o de proceder continué liasia ia 
edad de quince años. En esle Jicmpo, el 19 de Abril de 
1800, entré en una de las ordenes religiosas, en el con-
Tealo de religiosos observantes de San Francisco, déla 
villa de Alcázar de San Juan, del priorato de esle nom
bre , villa en que mis padres se habían establecido cinco 
años había. Voy á manifestar á vd. lo que me decidida 
abrazar este género de tida. Era yo lan amante del cs-
liKÜo que mis maestros nunca tuvieron, que reprenderme 
en él uiia falta voluntaria , y aprovechaba, ájuiciOÍB' 
ellos, tanto como el que mas, de los otros niñas de mi 
edad. Consideraba yo entonces los cuerpos religiosos 
como cuerpos cienlificos, cuyo instituto primordial era 
la enseñanza. En efecto, en mi pueblo no babia otros 
maestros que ellos: cuando se nombraba un sabio; siem
pre oia hablar de un frai Fulano ó de un frai Zutano: si 
se trataba de libros, todos eran obra de un frai Tal ó 
de un frai Cua!. Claro es que para mi edad eran estas 
razones poderosas; por lo menos yo eslaba intiinanien-

ñ 
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le persuadido que oí que fuese amante del esludio dehia 
hallarse en oslos cuerpos, como en su elemento. Es cjev-
lo que también se me hicieron ver bajo el punto de Tisía 
religioso: se me enseñaron sus reglas v estatutos, pero 
yo los consideié como condiciones de su institución, 
como reglas con que debían regirse, y en consecuencia 
rae sujeté á ellas. El voto de castidad en mi edad no me 
ofreció obstáculo, como es fácil conocer. El voló de po
breza , íiendo Uenos de riquezas á muchos de estos cuer
pos, no !e enleniiia; pero pues que todos le hacían, yo 
me persuadí que la cosa debería ser asi, ú que no 
podría ser de otro modo. El TOIO de obediencia no le 
creia trabajoso: suponía que todo lo que en aquellas 
corporaciones se mandase seria racional y justo. Tal fué 
mi íoeacion ála vida monástica, una locación al estu
dio. Mi conduela religiosa esterlor en ella fué consiguien
te á mi educación honesta en una familia que no habla 
conocido la indisencia, y entre unos padres, cuya regu
laridad podía servir de ejemplo de buenos y pacíficos 
ciudadanos. ÍHí conducta religiosa interior continuó 
siempre conforme á mi primera confesión. Sin embargo, 
en el segundo año de mi vida monástica, elíB." de mi 
edad, se desenvolvieron en mi muy notablemente las 
ideas morales. Yo mismo me avergonzaba i mis ojos, y 
yo ante mi me h a liaba en e! mismo embarazo, en que 
hubiera podido encontrarme en presencia de otro que 
hubiese conocido mi interior. Yo bien sé, me decia, que 
mentir no es bueno: ¿por qué finjo yo creer lo que no 
creo? ¿por qué digo que confieso, y no confieso real
mente ? Yo soy un hombre vil, yo soy un miserable em
bustero : yo no tengo ni honradez, ni probidad, ni-vir-
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tud. ¿Pero cúmoarfoslrarh opinión? ¿Cómo sufrir el 
vituperio? ¿Cómo ser tenido por un malvado? ¡Omil 
veces adorable Protiilencia! Tú en lus inescrutables de
signios señalabas dia, en que la sangre de Jesucristo m 
liaría esto fácil. ¡ Sea mil veces bendita su insondable 
misericordia! 

Ya estaba 3'o ligado con los votos monásticos, ya es
tudiaba la filosofía cuando esta lucha principiaba ú raani-
feslarse. No era este precisamente el momento en queprin-
cipiaba á ser infeliz; era sí el momento en qiic principiaba 
á conocerlo muy distintamente. No era infeliz porque m^ 
pareciesen pesadas las obligaciones monásticas, pues ea 
efecto no me eran tales, sino porque no las crcia, y la 
fuerza podía obligarme á cumplirlas, y sobre todo porque 
no encontraba modo de conciliar con la probidad la dis
cordancia entre mi conducta y mi creencia. Fuerza es 
salir de un estado violento: la filosofía se encargó d̂  
hacer esta conciliación. Ya principiaba esta en mi modo 
de pensar á mentir remedios para los males de nuestro 
corrompido corazón. Vea TÜ, mi raciocinio. Yo me debo 
todo á la sociedad en que vivo: como todos sus miem
bros, debo por mi parte concurrir al bienestar común, 
y reglar todas mis acciones á su utilidad. ¿Para quitín 
será útil un proceder contrario al que yo tengo? ¿ Si cí 
pequeño número de amigos de mi edad , en que yo pue
do influir se persuade de mis razones, sí llegan á bacerse 
incrédulos, que otra cosa tengo yo que ofrecerles en lu
gar de su buena ó mala religión, que los contenga en su 
deber? Mí manifestación producirá el desorden. ¿Si mi 
declaración no influye, ni aun cueste corto número, 
para qué es útil el sacrificio que voy i hacer de mi repu. 
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ladon? Asi fué como no crei obligalorio nn proceSpr que 
solo me prometía un resullado, ó perjudicial ó nulo; y 
BSi fué como crei quedar tranquilo, y autor¡2a(lo para 
seguir ei mismo género de vida. ¡A esto aicauíaba mi 
pequefía filosofía! ¿Y ha alcaniado nunca S mas que á 
justificar la mectira por la uülidaíl de su resultado^ 

Algún tiempo continué en un estado menas incómodo 
sobre este particular, pero pronto conoci que mi racio
cinio no me satisracia. Es¡icrimentaba cada día una nc-
cesjdad mayor de liablar, de dcclaiav mi modo de pen» 
aar, y lleyar acorde m¡ conducta con mi creencia. HublÉ 
KI Sn y me quité un gran peso. Mis companeras de eslu-
dio supieron los primeros que jo no creía en la confesión, 
y en eaíi ninguna de las prácticas monásticas, laa que yo 
caliücaba de vanas, supifrsticiosas, y perjudiciales por 
la mayor parle. Por mi declaración supe que iodos m¡3 
eondíscipulos, unos mas, otros menos, se llalla ¡jan en 
el mismo caso. Llegó esto mas ó menos confusamente á 
noticia de mis superiores, ya prelados ya maestros, pero 
de nadie recibi reprensión. Alguno me reconiino amia. 
LosameiUc, pero solo sobre la imprudencia en el liablar. 
Si algún otro religioso, demás edad que yo, me habló 
del asunto, so me esplicó de modo que sin poder yo ase
gurar que aprobase mis opiniones, me daba por lo me
nos lugar á creer que no improbaba altamente mi modo 
de pinjar. Dormía ya pot aquel tiempo la Inquisición en 
España: una posesión de dominación, ni interumpida t i 
disputada por muclius años, le daba el derecho de des
preciar enemigos de corta consecuencia. Los prelados en 
c!claustro estaban ya acostumbrados S ver incrédulos ¡. 
casi todos los jóvenes qne estudiaban fiiosofia ó leolagia, 
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y la universalidad ilel mal le liacia tolerable, por lo me
nos Iiasla que U edad á las luces de estos pudiesen tener 
un influjo pernicioso en el pueblo. Mas lo que generalmen
te sucedia era que ia mayor parle de Icsjotenes, con'en-
cidos con el tiempo de !a fatal necesidad de tenar que pa
sar la Fida de aquel modo, la adoptaban uniformemente 
en ei esterior. Alguno be conocido también que se lia 
fugado del claustro, lleno de horror, pero cargado de 
oproiiio, y de ia execración de cuantos eran sabedores 
de su apoítasia, nombre que se daba á su fuga. 

Volríendopues á mi digo que á consecuencia de este es-
lado de cosas mi declaración no tuvo ninguna consecuen
cia mala para m¡; antes bien desabogó un poco la an
gustia de mi corazón, pues aunque tenia que continuar 
en lasniismas prácticas, que eran obligatorias para lo
dos , me parecii). ;1 raí que 3'a no engañaba ¡lor haber 
manifestado lo que pensaba de ellas. Esto lo confirmaba 
cada dia absten¡Éndomc puntualmente de lodas aquellas 
que no estaban ordenadas por precepto, j á que no po-
dia ser compelido por ia fuerza. 

Vea vd. ahora mi profesión de (é en csíc tiempo. Yo 
íreia en un Dios, principio de (odas las cosas, rcmune-
radoc de ios buenos y castigador de los malos. Suponía 
yo buenos íi los que seguían su ley sanis, malos, á los 
que no la seguían. Creía á Jesucristo, Hijo de Dios, y 
Dios él mismo: creía que había venido al mundo A ense
ñar y esplicarálos hombres aquella ley; creía queso 
babia formado una sociedad de los que ie creyeron, y 
seguían crcyÉndole: que se hacia uno miembro de esta 
sociedad por el bautiímo: que los miembros de esta 
sociedad eran los llamados cristianos: que el pr¡?i!e-
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glo que lenian estos sobre los otros liomlires consistía 
en poseer la verflailera doctrina del culto (¡uc era agra-
daliie á Dios; y en su consecuencia que se hallaban en 
el verdadero Camino pai'a llegar á él, 5¡ querian arreglar 
su conduela wgnn aquella ley suprema. Esta Sé, como 
es claro, ni la habla deducido del Evangelio, pues no sa-
hia yo entonces que hubiese mas Evangelio que lo que se 
cantaba en la misa, ni la adoptaba precisamente porque 
me lo hubiesen enseñado, porque j'a se me hacia sospe
choso todo lo que me enseñaban, sino porque algunos 
de estos puntos me parecían muy razonables, y porque 
de otros juzgaba ser temeridad el negarlos. 

Has tampoco conservé largo tiempo esta profesión de 
fé: vea vd. ia ocasión. Por este tiempo, el año diez y 
nueve de mi edad, habla acabado ya de estudiar la fdo-
sofía, y sin tener todavía ninguna de las órdenes ecle
siásticas, pude dejar el claustro honorablemente, sin 
temor de! vituperio. Tenían ya ocupada la España las 
tropas del Emperador Sapolcon, y fui llamado alas ar
mas en el ejercito español que le hacia la guerra. Fué 
este para mi un acontecimiento de feliz agüero. Me ' i 
libre de unas cadenas que creía injustas y tiránicas, y 
dueño de mi para seguir una conduela análüga í¡ mi 
modo de pensar, gran punto de que hacía yo depender 
todo mi reposo. Este espíritu de independencia se había 
rorlificado en mi con el estudio de la filosofia, y me hizo 
dejar todavía algunos artículos de mi creencia, ¿De csu-
mínado yo, me decía, cada uno de estos puntos? ó ¿son 
preocupaciones recibidas sin e\ámen? ¿Soy yo todavia 
victima del error? ¿Qué es un Dios hecho liombre?¿Qo« 
es un Dios muerto cu una ci'uz? Las obras de «Igtnios 
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filósofos, que leí, resolvieron para mi estos problemas: 
ya conoce vá. cuál pudo ser el resultado. Me quedé con 
Dios solo, caraá cara; liHazesto, y vivirás» meparecia 
que le oía decir. Dios, ordenador supremo de todo 
cuanto esisle, que da su ley á criaturas racionales, que 
pueden obedecerle ó desobedecerle: criaturas racionales, 
felices si le obedecen, infelices si le desobeiíecen; la ley 
de esle supremo legislador grabada en el corazón de! 
Iionibre: á esto solo quedó reducido mi sistema de reli
gión. Mi conduela esterior nada varió; siempre fué aná
loga y conforme i lo que el mundo aprueba ó llama 
bueno. 

De esle modo iba disminuyendo progresiva y gradual
mente el número de artículos de mi creencia. Con esta 
religión tan sencilla rae parecía que podria vivir tran
quilo. Juntábase á esto que la libertad de la vida militar 
me proporcionaba oportunidad para vivir sin forzar mi 
modo de pensar, ventaja que para mi era inapreciable; 
mas no por eso era menos cierto que todos ios que son 
de las obras de la ley están bajo de maldición. Pesaba 
sobre mí esta, y aunque la lida tumultuosa de las armas 
me aturdiese bastante para no ver claramente mi desdi-
cl¡a , uo dejaba sin embargo de sentirla confusamente. 
Hallaba un vacío en mi corazón, y un no sé qué que me 
aquejaba. Un raciocinio sencillo, aunque no pronuncia
do cspresamenle, me bacía sospechar, por decirlo así, 
mi infelicidad. Es cierto, me decía, que según mis idea.s 
religiosas no reconozco mas obligaíion que la que como 
tai aprueba mi razón: ¿pero sigo yo siempre esta ? de 
otro modo ¿soy yo puntual observador de lo que yo lia- . 
mo ley natural? Yo no podía responderme sinceramente 
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que sí, y la conseciieacia -de mi propia condenación se
gún la religión misma forjada por mi, era tan natural 
como inmediata. ¡ Con cuánta razón está diclio que ios 
que sin !ey pecaron, sin ley perecerán! En efecto, habia 
reconocido ya varias Teces la inutilidad de mis propios 
esfuerzos para bacer derlas cosas que yo creía obligato
rias, asi como para abstenerme de otras que creía ma
las. Habia esperiraentado otras mucbas la ineficacia de 
mis propósilos, y la vanidad de mis mejores y mas bien 
meditadas resoluciones. Habia buscado en mí apoyo to
das las tazones que ofrece la Olosofía, paca apartarme 
del mal, y continuar en el propósito firmeyePicas de! 
bien; pero todo en vano. Hacia de bueno todo aquello á 
que mi temperamento me inclinaba, ó á que no oponía 
grande resistencia, y no me apartaba de un mal, sino 
cuando otra pasión, ú otro interés mas fuerte me arras
traba en sentido contrarío. Por último, no bailaba mas 
freno verdadero que el temor del castigo, ú del vitupe
rio , que cuando mas puede tener inilujo en las acciones 
esleriores, sin que por eso deje de continuar el corazón 
con toda su corrupción y mí.seria. 

Era esta situación peiiosisíma para mi: hubiera sido 
insoportable á no ser por la dislraccion que ofrece el 
bullicio del mundo, la indiferencia, y yo no sé qué espe
ranza vaga, común á todos los mundanos, de nna en
mienda futura, de un mejoramiento ulterior. De este 
modo continuti liasta el año 54 de mí edad, e! 15 del 
siglo. El desenlace délos asuntos pobtícos por estos 
tiempos habia obligado á las tropas francesas á desocu
parla Peainsuia. El gobierno de la nación habia variado, 
yelclerohabiaTueltoá tomar todo su antiguo ascendíett' 
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tc. ios prelados de ias órdenes religiosas reclamaron 
todos sus individuos, y el gobierno se ¡os entrego, 
conminando eoo graves penas á todos los individuos que 
no se presentasen en sus monasterios en un término se. 
ñalado. Se me presentó la ¡dea de espatriarme, antes que 
volver á un género de vida que me era tan repugnante; 
pero ni supe, ni tuve energía bastante para resistir alas 
instancias de mi familia, ni para determinarme á un viaje 
incierto, sin dirección y sin medios. Restituido al con
cento , solo se pensó en hacerme ordenar de sacerdote, 
y estudiar la teología. Todo se verifico dentro de muy 
poco Uempo. ño consideré yo entonces el cargo de sa
cerdote, sino como otra profesión cualquiera, en que 
sirviendo al público de un cierto modo, se puede pasar 
la vida íionorablemente. Lo mismo creí ijue pensaban lo
dos los demás, pues ios mismos Maestros, que me apro
baron y babiiitaron para reeiliir el sacerdocio, sabían 
mi total incredulidad. ¿Qué podría jo pensar de aquella 
religión y de aquel sacerdocio, según estos hechos y 
oíros de igual naturaleza, sucedidos con otros compañe
ros míos? Quizá parecerá esto estraño á muchos, pero 
lio io parecerá al que sepa que la mayor parte de las 
comunidades religiosas en España baila un interés muy 
grande en tener el mayor número posible de individuos, 
sacerdotes. Las asistencias, y servicios que estos prestan 
en nombre de la comunidad á los pueblos y aldeas de! 
distrito, donde está situada, son otros tantos canales de 
prosperidad, por donde viene áia comunidad un au
mento considerable de reputación y de riquezas, siem
pre proporcionado al número de individuos que puede 
emplearen la predicación, celebración de lamjsa, eíc, etc. 
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Esto bace qne los prelados no encuentren obstáculo 
<le ninguna clase para presentar á las órdenes á todoa 
los que pueden ser sacerdotes, paralo cual por medio 
de las dispensas pasan por alto aun los lüisraos requisi-
los, que según la disciplina eclesiástica están ordenados. 
¡Qué csl remad a corrupción! Revelaciones dee.sta clase 
solo se pueden hacer con los ojos puestos en Dios. El 
mundo da generalmente el oprobio al que las bace. Pa
rece á primera vista menos inverosimil creer impostores 
á uno ú á dos que hablan, que suponer tal corrupción 
en una institución que se la habituado á respetar. El 
mismo esceso del desorden le hace increíble, y pone i 
cubierto la reputación de estos cuerpos. Ko digo yo por 
eso que Dios no se haya reservado en ellos algunas al
iñas que no hayan doblado la rodilla ante Belial. 

Asi como fui hecho sacerdote, con la misma facilidad 
y en muy breve tiempo fui hi;cho predicador, y confesor, 
y últimamente se me dio una cátedra de filosofía. Sin 
embargo debo confesar que cada vez era para mi la car
ga mas pesada, y que todos los raciocinios deducidos 
del bien parecer, de la obligación de respetar el urden 
establecido, no podían calmar mi inquietud, originada 
toda de la necesidad de mantener una conducta en opo-
.sicion con mis ideas. Casi toda mi vida tuve que sufrir 
esta lucha, y toda la pasé en buscar medios de hacer 
esta conciliación. En esta época me sucedía lo mismo, 
pero no me alucinaba ya ningún raciocinio. Veía clara
mente que era inülil todo término medio, y miserable 
lodo subterfugio, toda reticencia con que se procura 
decir y no decir la verdad; que con esta no se puede 
transigir, y que no hay mas que optar entre el envile-
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cimiento de la ¡ilpocresia, ó la manifeslaclon toda entera 
déla verdad, si se quiere conserrar la probidad. Senta
do este principio no rae quedaba mas camino que rom
per por todo, dejar puesto, y patria; !o que no hice. 3Sn 
esto reparo yo aliora una diferencia característica entre 
la filosofía y el Evangelio : aquella puede conducir á des
cubrir el ma!, pero no da fuerzas para apartarse de él; 
esle da luz y fuerzas. Seguí tle consiguiente en el mismo 
género de Tida ; pero en recompensa pasé á rebajar to-
daíía de la doctrina. Me quedé con Dios solo, principio 
y Tida del universo, de quien este es regido, pero por 
leyes generales, sin descender, sin mezclarse en los ne
gocios humanos, como demasiado inferiores: de modo 
que la dirección y el e\áraen de mi conducta aqui ahajo, 
creí que era tan ageno del primer Ser, como los proce
deres de una hormiga lo son de las atenciones del Gran 
Señor, según ha dicho algún filósofo. ¿Cuánto dista 
de aqui eí ateísmo? Creo que nada. Basta que se le 
ofrezca á uno la idea de la Sustancia única de Espinosa, 
ó del Universo-Dios de Dupuis, para ser ateo de un 
modo decidido. Con esto todo es indiferente, todo suce
de por una necesidad ciega é inevitable , y el hombre no 
tiene que dar mas cuenta de su conducta que la rueda 
de un molino de los giros que hace. ¿ Y he adoptado yo 
estas ideas? Si, las he adoptado, délo cual sumido has
ta el polvo pido á Dios perdón de todas las veras de mi 
alma. Las be adoptado, mas no como si el raciocinio 
descansase en razones que le persuadiesen, sino como 
quien encuentra su razonen suspenso, desesperado de 
hallar cosa que le satisfaga, 6 como quien da un paso 
desesperadopara salir de unasituacion incómoda. Adop-
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[adas así estas ¡deas parece que brilló en mi un rayo de 
consuelo. líadic me TB, nadie me observa, nadie me pe
dirá cuenta: solo me toca desempeñar mi papel en este 
mundo de un modo conforme á mi interés, si, pero que 
lio esté tampoco en oposieion con el de mis semejantes. 
Con esio seré un huen ciudadano, y es lodo lo que liay 
que ser. 

En este estado, como digo, dominaba en mi mucho 
mas la inceriidumbre de la duda que una persuasión tan 
absurda. La situación era en el fondo desesperada, pero 
aun no habia jo parado mi atención en ella. Dios en su 
misericordia preparaba un medio para dármela á cono
cer, para sustraerrao atadas las dudas, y para darme 
la paz, que procura la verdad, y el goce de una felicidad 
presente con la esperanza cierta de una felicidad futura, 

iiabia yo adoptado con gusto la mutación de gobier
no ocurrida en España el año 182(1. Aprobaba en el 
fondo la Con.ítiIlición proclamada en aquella época, y 
creia benéficas las disposiciones emanadas de aquella ley 
fundamental. Para hacer mas general el conocimienlo 
de esta ley dispuso el gobierno que en todas las univer
sidades y colegios se encargase el catedrático de filosofía 
moral de esplicarla Gonsiiiucion, es decir, de hacer 
ver la conveniencia de sus bases con los principios del 
derecho natural. Cúpome este encargo, y le desempeñé 
con celo. Esto bastó para ser clasificado en el partido que 
la discordia empezó á llamar constitucional ó liberal. A 
petición del mismo gobierno concedió el papa una bula 
general pora que todo religioso que quisiese pudiese pa
sar al «lero secular, y yo me aproveché de esta disposi
ción. Can estose rae supuso mucho mas decidido por 
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aquel gobierno, como se suponia de lodos los que se 
aprovechaban de alguna de sus disposiciones; los cuales 
por este solo hecho eran considerados corao aprobado-
res, ó fautores de Jas novedades. UasLa el año 1893 pasé 
en el seno de mi familia de presbilero secular, especula-
tÍTaraente con !as ¡deas de un ateo , ó por mejor deciri 
de un escéptico en todo el rigor de la palabra. En los 
primeros meses de dicho año ceraenzaron los descon
tentos á manifastarse con audacia contra el gobierno 
establecido. Les daba esta osadia la actitud de la Fran
cia, que suponían pronta á favorecer sus miras, en con
firmación de lo cual veían ya e! ejército francés pasando 
la frontera. Los gefes de la contra revolución, ya públicos 
ya ocultos procuraban y conseguían escitar e! furor 
popular contra los llamados constitucionales. Yo por mi 
parte, aun cuando el gobierno variase nodebia tener 
ninguna responsabilidad legal, por no haber tenido par
te en el trastorno del gobierno anterior; pero debía con 
mucha probabilidad temer el furor popular, que se com
placo en perseguir ciegamente las victimas que se le de
signan. Para evitar esto no pensé en espatriarme, pues 
me baslaba pasar á otra población, y pasé á Madrid. 
En esta capital estuve diez meses con toda tranquilidad, 
mientras que en mi pueblo, y otros de las provincias se 
pasaban los mayores desordenes, los que sin duda me 
hubieran alcanzado sin m¡ oportuna retirada á la córíe. 
Pasada esta persecución lumuUuosa, por decirlo asi, 
sucedió otra reglada por el nuevo gobierno, de la cual 
nada tenia yo que temer al parecer, y aun puedo ase
gurarlo de un modo absoluto y vea vd. por qué. 

En Madrid recibi aviso confidencial para que ine vol-
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viese al pueblo. Se me anunciaba que se me liaria causa 
como á liberal; pero que obfendrla mi juslificacion con 
solo esponer en mis declaraciones que los actos de cs-
pücar y predicar la Coiislilucion, y oíros semejantes 
qiie me hablan liecho clasificar entre los constitucionales, 
hablan sido aclos arrancados por la fuerza y por las 
amenazas de miicríe que rae haliian hecho los milicianos 
nacionales de la Villa. Esto se me significó dándome á 
entender que las autoridades pasarían por mi declara
ción sin otra prueba, ó que en caso de necesitarla habría 
testigos que lo declarasen. Yo deseché con horror esta 
proposición: Dios sin duda me hizo concebir este horror 
por la propuesta, pues en los principios de un aleono 
está el desechar un proceder semejante; y i poco tiempo 
pasé á Francia. En csíos manejos se ha tenido un Inte
rés doble. Lo primero era disculpar el mayor número 
posible de eclesiáslicos de la nota de adhesión á la Cons
titución , y lo segundo hacer cargar lodo lo odioso so-
hre los milicianos nacionales, á quienes sin duda se 
quería sacrificar. Yo creo que esto descifra un poco el 
enigma de no haber sido perseguidos sino algunos ecie-
siásíieos solamenie, y no la mayoría. Todos los obispos 
de España , á escepcion de uno ú otro mas honrado sin 
duda que se fugó en tiempo de las Cunes, han jurado 
la Gonstilucion, y han llenado la Península de pastora
les , amonestando á los fieles de sus diócesis á someterse 
al gobierno constitucional, afectando con hipocresía el 
leuguage de los apóstoles; y mandando á los párrocos 
y demás eclesiásticos que enseñasen al pueblo con su 
ejemplo á amar las nuevas insliluciones, y que le des
engañasen de ias preocupaciones que contra el nueio 
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orden de cosas puJiesc tener ' , Casi lodos los curas pár
rocos han esplicado la Constitución en sus iglesias coii 
ti objeto de hacer ver á los fieles que no liabia en el!a 

* Sobre la persecuzion al clero liberal, enlonzes, 
Tdase lo que dicen los Ocios de Españoles emigrados-

nesertado estaba para esia caliginosa época, 1S23 
y 24, que por el desencadenado fanatismo sean encar
celados en España, procesados, confinados, acosados, 
detestados como irreligiosos los restauradores y defen
sores de las primitivas leyes del reino. 

Horrorizase la piedad a! considerar que el sagrado 
nombre de la religión lia íido el estandarte de los se
diciosos, la coniraseña, el apellido, el timbre de las 
gavillas llamadas e\¿rciCos de la fé, cuyos caudillos por 
medio de malhechores sacados de las cárceles, y de 
sencillos jdvenes arancados del seno de sus familias, se 
propusieron destruir como contrario á la religión la pri-
niiliva constitución del reino, llevando por delante, á la 
sombra de crucifijos, de rosarios y escapularios, el error 
de (¡ue solo puedo subsistir la fé de Jesús Christo en los 
eslados despóticos. ¡No puede recordarse sin espanto el 
sacrilego aliuso que para esto se ha hecho del confeso
nario y del pulpito. La piadosa posteridad contará esta 
persecución entre las horrorosas y crueles que ha pade
cido la Iglesia. 

Escándalo es ¡naudifo el sacrilego nbuso déla confe
sión sacramental y déla predicación que en esta triste 
épocha ha hecho en España para destruir sus primativas 
leyes fundamentales, el encarnizado fanatismo. De solo 
un convento de capuchinos fueron procesados trece 
frailes por haber negado la absolución ú varias muge-
res que preguntadas acerca de las opiniones políticas 
suyas y de sus maridos, contestaron que eran constí-
lucionales, y que ellas seguían á sus maridos. Pudieran 
citarse de esta nueva impiedad ejemplos sin número. 

Este parece haber sido un plan casi general, trazado 
por personas muy altas. ¿Qué diré délas blasfemias 
que lia roraitado desde aquellos pulpitos el furor de 
algunos inconsiderados sacerdotes? En Setiembre de 
tasa predicando un fraile dominico (cuyo nombre cS: 
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nada contrario á la religión ni a! rey. Los prelados ge
nerales y particulares de las órdenes religiosas han dado 
pastorales á sus subditos en el mismo sentido. Esto pa
recerá contrario á ia opinión general de que el influjo 
del clero mantiene al puehlo en el odio eonlra la Cons-

llo) en la caledral de Oviedo á presencia del cabildo 
dijo que para los negros (asi llaniiiba i ios defensores 
de las iejcs fundamentales de España) estaban cerradas 
las puertas del cielo y que Dios no tenia potestad para 
salvarlos. Por el niismu tiempo predicando en Murcia 
otro dominico , invitó al pueblo a que fuese á matar It-
herales, j á que le trajesen un vaso de su sangre para 
bcbcrsela, Acaba de anunciarse en los periódicos lie esta 
capital (Londres) que predicando en Lérida un canó
nigo, habló con tal furor contra ios amantes de la 
monarquía moderíida, que de su auditorio salió una gran 
porción del pueblo en busca de liberales para asesinar
los; cuyo alentado pudo precaver la auloridad con fuel
les medidas. De oiro predicador de Madrid se ha anun
ciado también que desde el pulpito proclamó como 
dogma de íé, que la muger prt'ñada cuyo marido es 
conslitucional lleva en si su infamia, y que no merece 
perdón. Y cíto lo lia dicho un presbítero que pocos días 
iiiilcs era deiensor acírrifflo y público del sistema cons
titucional. Recientemente predico un fraile en Barbera 
pueblo de Cataluña, quC Diosle liabia revelado que la 
sequía de aquel país nacía de no liaber sido asesinados 
todos los constitucionales, y que liasla que lo fuesen no 
llovería. ¿Qué juicio formará la posteridad del presen
te estado de la Iglesia de España cuando se le muestren, 
entre otros horrores, estos abortos de la saña, de la 
estupidez y de la degradación de semejantes ministros^ 
Por fortuna conserva la Iglesia española dignísimos frai
les y clérigos súlidamente piadosos que en las cárceles y 
en los destierros ó en íu retiro detestan j lloran esta 
espantosa persecución de la iglesia suscilada y ati!a-
da por el inaudito y funesto cstravio de sus hermanos. 

Ocios de Españoles emigradns, tomo I , píes. í 8 
y 49, n.° 1.", Abril 1824. 
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tilucioü; pero es de saber que ¡a inmensa mayoría de 
él desaprobaba lo mismo que predicaba é inculcaba al 
pueblo, y que en conversaciones particulares, en ci 
confesonario , ó en otros manejos secretos daba prue
bas ciertas de su aversión. Los curas mismos esplican
dóla y recomendándola en el pdipifo dejaban ver su des
aprobación , ya por el modo de Iiacedo , ya por el poco 
celii, ó tibieza con que desempeñaban csle cargo, ya 
en fin do otros modos scgun las ocasiones se presenta
ban. De aquí es que la persecución recayó únicameiilc 
sobre los que lo habían beclio con sinceridad , diciendo 
lo que sentían , á no ser que hayan beclio lo que á mi 
se me propaso. Lo que liay que admirar aquí es el pue
blo, esíe lia oido desde el mismo pulpito amonestai' al 
amor y á la obsertancia de la Constitución, y anatema
tizar después á los que Ja amaban. •' Yo )cs daré espirilu 
de error y les liaré creer en la mentira. » Terrible cas
tigo I La mano misma que lia firmado una pastoral man
dando á los párrocos que espücasen la Constitución á 
inculcasen el amor á las nuevas instituciones, ha firma
do después sentencia de perseeaeion contra los que io 
iian beclio con celo y sinceridad, y que no ban podido 
ó querido probar que mentían al pueblo cuando !o 
iiaeian I 

Asi pues mi padre convencido de que yo no tenia ya 
nada que temer de las autoridades me invitó á volver 
al pueblo, y ann yo le di esperanzas de hacerlo. Dios 
sin embargo tenia las cosas dispuestas de otro modo. 
En estas circunstancias se me presentó sobremanera 
horrible el nuevo sistema de hipocresía que me seria 
iorioso volver á emprender, incorporándome de nuevo 
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en el clero. So pude vencer esta repugnancia, y re
solví pasar á Francia, sin reconocer por eníonces olra 
causa de mi decisión que la repugnancia de que acabo 
de liablar. Seguí una columna de tropas francesas que 
partid para Bayona ú fines del año 1823, y aunque 
marclié sin pasaporte por no haber podido obtenerle, 
llegué sin tropiezo liasla Irán en la froníera. Aquí fui 
detenido por las autoridades, que no me permitieron 
continuar ni¡ viaje sin la oulorjíacion legal de un pa
saporte. Odio días estuve en esla villa, ya en Enero 
de Í 8 i i , sin deterininuí- nada, porque no sabia qué de-
lenninar. E:i este espacio de liempo rae ocurrid el caso, 
que en mi modo de entender permitió Dios, como 
decisivo para liacotme conocer que sin el ni liay bien, ni 
verdad ', ni acierto, ni consuelo, ni felicidad. El día síp-
limo de mí llegada á la villa de Irun me enconlrí aílígi-
disimo: iodos los consuelos del estoicismo mas eslrema-
do hablan desaparecido para mi, como sucede en el dia 
de la prueba con lodos los que da la sabiduría liumana. 
Hallábanle en un pais estraño, en donde á nadie conocía, 
ni de nadie era conocido; me encontraba con todas las 
apariencias de un vago, sin dinero, sínapoyo de ninguna 
clase; espuesto en cada momenlo á ser prendido, y 
vuelto áconducir atrás por la policía, como un mal-
liecbor, y á correr lodos los riesgos del Turorpopular 
en el Iránáto. Todo esto podia temerlo ton razón, por
que en aquel liempo mus particularmente que en cual
quiera ofro, estaba prevenido con iodo rigor, tamo á 
las autoridades civiles como militares, que arrestasen y 
asegurasen á todas laspei-sonas que se encontrasen tran-
silar sin pasaporle. En esta parle, porenlonces, las au-
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